
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Memoria y Estados Contables 

BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 
 

Correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2015 



 

 

Señores Accionistas: 
 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, el 

Directorio de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. (“BACS”), tiene el 

agrado de someter a vuestra consideración la presente Memoria y Estados 

Contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 

2015. 

 

Previo a la consideración de la información relacionada con el ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2015, se efectuará un comentario sobre la actual 

coyuntura económica, habida cuenta de su significativa incidencia en la gestión 

empresaria y, consecuentemente, en los resultados de sus operaciones. 

 

 

Contexto Macroeconómico  
 

  El escenario internacional en 2016 se presenta como un contexto 
más desafiante que el observado en los años recientes. Las fuentes de 
incertidumbre si bien a priori tienen orígenes diversos, en última instancia se 
encuentran fuertemente correlacionados con el previsto despegue del proceso de 
ajuste de política monetaria por parte de la Reserva Federal.  

 
  El ajuste de política monetaria por parte del FED será según el 

consenso de los analistas gradual y prudente. El propio organismo así lo ha 
establecido consciente de la necesidad de otorgar certidumbre a los mercados 
financieros que se encuentran altamente sensibilizados por la posibilidad de un 
aumento violento de las tasas de mercado de mediano y largo plazo. Los valores 
actuales son extremadamente bajos, y coherentes con una política monetaria 
expansiva sin precedentes, iniciada por la Reserva Federal para atacar la gran 
crisis de 2008 - 2009 sin inflación. Sin embargo la naturaleza altamente 
especulativa y correlacionada de los mercados financieros globales se anticipa 
preventivamente a los movimientos de la Reserva Federal generando olas de 
volatilidad financiera en todos los mercados. 

 
  En este contexto, los mercados emergentes se han visto 

particularmente expuestos a las salidas de capitales. Sólo en China se calcula que 
apróximadamente un trillón de dólares fueron repatriados durante 2015. Brasil por 
su parte, ha sumado una crisis política aguda, la caída en el precio de los 
commodities y la reversión del ciclo económico luego de una política procíclica que 
privilegió la expansión de la demanda agregada, particularmente del consumo. No 
es sorprendente que en el contexto internacional descripto y con las 
consideraciones anteriores la salida de capitales financieros del mercado brasileño 
haya sido muy notable, con su reflejo en el precio de los activos financieros y en la 
cotización del real.    

  
 En la Argentina la liberalización inicial de los controles cambiarios fue 

agresiva y ejecutada sin que la cotización del dólar tuviera un comportamiento 



 

 

turbulento. La perspectiva hacia el resto del año apunta a un desmantelamiento de 
las distintas normas de restricción cambiaria, siendo este factor a priori favorable al 
ingreso de capitales, lo cual permitiría una evolución del tipo de cambio en línea con 
el incremento general de precios. La política monetaria restrictiva deberá cargar con 
el peso de equilibrar el resto de los desequilibrios macroeconómicos que serán 
enfrentados a lo largo del corriente año o en los próximos. En este sentido, la 
reducción gradual del déficit fiscal que prevé el Gobierno Nacional impone la 
necesidad de mantener una política de altas tasas de interés para retirar del 
mercado el dinero emitido para financiar al menos parcialmente el rojo de las 
cuentas públicas. Se estima la necesidad de estirilización en el orden de los 120 mil 
millones de pesos durante 2016. En consecuencia el escenario más probable y de 
diseño del plan económico es de tasas interés superando la inflación esperada (que 
se ubicaría en el orden del 30% anual). El efecto no deseado de esta política de 
altas tasas reales de interés que apunta a permitir reducir gradualmente la inflación 
a un dígito en los próximos cuatro años será la pérdida de vigor en el consumo, ya 
de por sí bajo presión por el aumento de las tarifas públicas y el ajuste de precios 
observado a fines de 2015. El crecimiento económico quedaría demorado al menos 
a la segunda mitad del corriente año. Los motores de la actividad económica serán 
la recuperación del sector agroganadero a partir de la sustancial mejora de precios 
relativos que ha experimentado esta actividad, su impacto multiplicador sobre la 
economía en especial en el interior, y el inicio de la ejecución de un agresivo plan 
multianual de obras públicas con proyección a los años subsiguientes. El sector 
inmobiliario y el crédito hipotecario tendrán un rol de creciente relevancia a medida 
que bajen las expectativas inflacionarias y el BCRA ponga en práctica la vigencia 
de una unidad de cuenta al estilo de la Unidad de Fomento chilena, con su impacto 
favorable en la construcción. En términos generales, la inversión y la exportación 
tendrán una mayor ponderación relativa frente al consumo en comparación con lo 
observado en años anteriores.  

 
Las necesidades de financiamiento reflejadas en un déficit fiscal estimado 

por el gobierno en el entorno del 6% y en el déficit cuasi fiscal del BCRA, la 
urgencia de bajar el costo de capital para favorecer la salida al crecimiento de una 
economía estancada o en contracción hacen probable un acuerdo con los 
acreedores que litigan en los tribunales del exterior (en especial en Nueva York) 
durante 2016. 

 
El crédito bancario debería verse favorecido en este escenario, en especial 

hacia la segunda mitad del año. En cuanto a la calidad de los activos, si bien se 
prevé cierta desmejora en los próximos trimestres, los bancos argentinos 
demuestran tener suficiente capital y nivel de previsionamiento para absorber 
pérdidas extraordinarias y para dar respaldo al crecimiento crediticio en los 
próximos meses. Se espera que en el año 2016, las entidades se centren en la 
búsqueda de recuperar sus márgenes de eficiencia, buscando revertir el incremento 
registrado en gastos debido a la presión inflacionaria y al incremento del costo de 
fondeo. En este sentido, los cambios regulatorios introducidos y tendientes a una 
mayor liberalización de la actividad serán vitales para aumentar el margen de 
servicios e intermediación financiera, y permitir un despegue de la actividad en el 
sector financiero hacia la segunda mitad del año. 



 

 

La Sociedad – su conformación 
 

Con fecha 10 de mayo de 2000 la Sociedad constituida se inscribió en la 
Inspección General de Justicia.  De acuerdo con la autorización obtenida por el 
Banco Central de la República Argentina, el Banco inició sus actividades el 1° de 
septiembre de 2000 como banco comercial de segundo grado destinado a 
promover la creación de un mercado secundario de créditos hipotecarios en el país 
y, asimismo, facilitar recursos financieros a plazos y costos adecuados a las 
entidades financieras originantes de préstamos hipotecarios para desarrollar dicho 
mercado. 

 
Con fecha 10 de marzo de 2011, se celebró un convenio de compraventa de 

acciones entre accionistas de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A., 
mediante la cual International Finance Corporation (IFC) procedió a vender su 
tenencia accionaria (20% equivalente a 12.500.000 acciones), operación que se 
encontraba sujeta a su aprobación por parte del B.C.R.A.  El 30 de mayo de 2012 
mediante Resolución Nro. 120 el B.C.R.A. aprobó la venta de acciones de BACS 
Banco de Crédito y Securitización S.A.. y como resultado de la misma, la nueva 
participación accionaria de Banco Hipotecario pasó del 70% al 87,5% del capital 
social; de IRSA Inversiones y Representaciones pasó del 5,1% al 6,375% del 
capital social y Quantum Industrial Patners LDC pasó de 4,9% al 6,125% del capital 
social.  

 
Con fecha 18 de junio de 2015 tuvo lugar la celebración del contrato de 

compraventa de acciones suscripto entre Tyrus S.A., en su carácter de comprador 
(sociedad controlada por Inversiones y Representaciones S.A.) y Quantum 
Industrial Partners LDC (en su carácter de vendedor). La transacción a la fecha se 
encuentra pendiente de aprobación del B.C.R.A. 

 
 

Resumen de las actividades desarrolladas durante el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2015 

 

BACS Banco de Crédito y Securitización SA en su calidad de banco 
comercial de segundo grado, fundamentó su negocio en la generación de activos 
securitizables.  Continuó brindando servicios como administrador y organizador de 
fideicomisos, afianzó su rol de colocador en el mercado de capitales y otorgó 
financiamiento puente para emisiones de terceros en las que cumplió alguno de los 
roles anteriormente mencionados. 

 

 

Descripción de las actividades 
 

Las actividades de BACS estuvieron orientadas a crecer en activos 
incrementando el apalancamiento financiero y operativo del Banco, a reforzar su 
posicionamiento como uno de los líderes en el mercado de capitales local, y a 
desarrollar nuevos negocios que permitan consolidar el modelo de banca de 
inversión de BACS generando sinergias existentes con las actividades actuales de 



 

 

originación, distribución y trading. Asimismo, BACS S.A. continuó incrementando el 
desarrollo de la operatoria de originación propia de créditos prendarios. Continuó 
brindando servicios de administrador y organizador de fideicomisos. En cuanto a la 
administración de activos, busca posicionarse en el negocio de gestión de fondos 
comunes de inversión a través de su subsidiaria, la sociedad gerente BACSAA, 
operando bajo la marca comercial Toronto Trust.  

 
A continuación se describe una breve reseña de la actividad realizada en el 

año 2015. 
 

 

 Inversiones en fideicomisos financieros 
 

BACS ha mantenido sus inversiones en títulos y certificados de participación 

vinculados a fideicomisos financieros los que se detallan a continuación:  

 

 Fideicomiso Hipotecario BACS III: Valores de Deuda Fiduciarios Senior 

por miles de $ 13.689, y Certificados de Participación por miles de $ 1.003. 

Este Fideicomiso fue estructurado con el fin de instrumentar la compra de 

cartera a HSBC Bank Argentina S.A.   

 

 BACS continuó desarrollando fideicomisos financieros cuyo activo 

subyacente son créditos personales, mediante el otorgamiento de 

adelantos de suscripción de valores fiduciarios colocables en oferta 

pública.  A lo largo del año 2015 se ha invertido un monto aproximado a 

miles de $ 230.514 y las tenencias del Banco al 31 de diciembre de 2015 

ascienden a miles de $ 174.892 correspondientes, entre otros a los 

Valores de Deuda Fiduciarios Senior Iniciales del Fideicomiso Financiero 

Red Mutual, miles de $ 15.000; Carfauto miles de $ 54.022, Tarshop miles 

de $ 30.000 y Centro Card miles de $ 10.000. 

 

 

 Línea de Financiamiento con Banco Hipotecario S.A. 
 

En la actualidad BACS posee dos líneas productivas con Banco Hipotecario 

S.A., las mismas consisten en dos préstamos donde BACS entrega como garantía 

créditos prendarios de originación propia. El saldo de deuda al 31 de diciembre de 

2015 asciende a miles de $ 39.150. 

 

 A su vez, BACS es fiduciante de dos Fideicomisos, donde Banco 

Hipotecario S.A. es tenededor de los títulos senior emitidos. En este caso  el activo 

fideicomitido son prendas de originación propia. El saldo de deuda al 31 de 

diciembre de 2015 de los Títulos emitidos es de miles $ 52.194. 



 

 

 Originación y compras de carteras  
 

Al 31 de diciembre de 2015 se registran miles de $ 7.408 en concepto de 

capital e intereses, correspondientes a créditos hipotecarios adquiridos por la 

Entidad bajo sus distintos programas de originación y/o compra de préstamos para 

la vivienda con garantía hipotecaria. 

 

También se encuentran registrados, miles de $ 269.620 correspondientes a 

compras de cartera de préstamos documentados, personales y prendarios 

realizadas por la Entidad con y sin responsabilidad para el cedente y préstamos 

prendarios de originación propia.  

 

Por préstamos sindicados y otros préstamos otorgados a distintas empresas 

del país se encuentran reflejados miles de $ 252.323. En los préstamos sindicados 

BACS participó como prestamista juntamente con otras entidades financieras y en 

algunos casos actuó como organizador.   

 

 

 Fideicomisos 
 

 Con fecha 28 de noviembre de 2014 se creó el Fideicomiso Financiero 

Privado Prendas BACS, actuando BACS como fiduciante, organizador y 

administrador y Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. como 

Fiduciario Financiero. El patrimonio fideicomitido está constituido por 

préstamos prendarios originados por BACS. Durante el 2014 se emitieron 

dos láminas por miles de pesos $ 45.142, en el 2015 se emitió una lámina 

por miles de $ 39.775. El saldo de los Títulos de Deuda al 31 de diciembre 

de 2015 asciende a miles de $ 52.193. 

 
 Venta de las tenencias de BACS de los títulos de deuda clase B de 

los fidecomisos BACS I y BHN II 
 

 Con fecha 21 de diciembre de 2015 BACS suscribió dos contratos de 

compraventa de los Títulos de Deuda Clase B de los fideicomisos de 

referencia, por un monto de miles de U$S 2.522 por el título “B” del 

fideicomiso BACSI y miles de U$S 2.500 por los títulos “B” del fideicomiso 

BHN II, generando un resultado neto para BACS S.A. de miles de $ 30.134. 

A su vez por su participación como organizador en esta operatoria BACS 

cobró a Banco Hipotecario S.A. en concepto de Comisión por Estructuración 

la suma de miles de $ 14.828. 

 

 Como parte de la transacción se realizó una reserva de miles de U$S 1.200 

para cubrir la indemnidad del fiduciario ante eventuales reclamos, 

registrados en cuentas de orden en el rubro “Otras Cuentas Contingentes 

Deudoras”. 

 



 

 

 Mercado de Capitales  
 

BACS posee actualmente un Management con amplia experiencia en el 

mercado de capitales.   

  

Participó en Banca de Inversión por $17.364 millones entre obligaciones 

negociables, préstamos sindicados y valores de corto plazo, en un total de 50 

operaciones, liderando 30. Asimismo, BACS participó ya sea como colocador y 

organizador en fideicomisos financieros por $2.620 millones. 

 

BACS continuó acentuando su rol en lo que respecta a los servicios de 

colocación de instrumentos con oferta pública, consolidando su capacidad de 

distribución. BACS creció, comparado con el mismo periodo un 142% en volumen 

operado, figurando en el ranking acumulado de corporativos del Mercado Abierto 

Electrónico en el puesto N° 2 (año 2014 puesto N° 7 con un 5.85% de market 

share), con un 14% del market  share. 

 

 
 Títulos Públicos y  Obligaciones Negociables en cartera 
 

Al cierre del ejercicio el Banco posee una cartera de Títulos Públicos en 

cartera y en operaciones de pases equivalentes a  miles de $ 187.830. 

 

El total de las Obligaciones Negociables en dólares en cartera al 31 de 

diciembre de 2015 es el equivalente a miles de $ 21.298.  

 

 
 Emisión de Obligaciones 
 

El 26 de marzo de 2012, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

aprobó la creación de un Programa Global para la emisión de obligaciones 

negociables simples, no convertibles en acciones, con o sin garantía o garantizadas 

por terceros, subordinadas o no, por un valor nominal de hasta USD V/N 

150.000.000 y el consecuente ingreso al régimen de oferta pública para la emisión 

de obligaciones negociables.  El 24 de abril de 2013 la Asamblea General Ordinaria 

aprobó prorrogar la delegación de los términos y condiciones en el Directorio de la 

Sociedad y en la reunión del 23 de septiembre de 2013, aprobó los términos y 

condiciones del Programa. 

 

Con fecha 23 de enero de 2014, la Comisión Nacional de Valores autorizó el 

ingreso a la oferta pública de BACS S.A., mediante la emisión de obligaciones 

negociables. 

 

El Banco utilizó el producido neto proveniente de la colocación de 

Obligaciones  Negociables de acuerdo a alguno de los destinos previstos en el 



 

 

Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, la Comunicación “A”3046 del 

BCRA y sus modificatorias, complementarias y demás regulaciones aplicables. 

 

Al 31 de diciembre de 2015 se encuentra registrado en el rubro “Otras 

obligaciones por intermediación financiera” miles de $ 485.709 correspondiente al 

valor nominal residual de las obligaciones negociables Clase Clase III, Clase IV, 

Clase V y Clase VI más intereses a pagar. El detalle de cada una de las 

obligaciones es el siguiente: 

 
 
 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA 
INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de $ 
al 31/12/15 

AMORTIZACION 

CLASE I 19/02/14 19/08/15 
BADLAR + 450 
puntos básicos 

- AMORTIZADA 

CLASE III 19/08/14 19/05/16 
BADLAR + 275 
puntos básicos 

88.488 Trimestral 

CLASE IV 21/11/14 21/08/16 
BADLAR + 350 
puntos básicos 

105.555 Trimestral 

CLASE V 17/04/15 17/01/17 

Primeros 9 
meses 27,48%, 
luego BADLAR 

+ 450 

150.000 Trimestral 

CLASE VI 23/07/15 24/04/17 

Primeros 9 
meses 27,50%, 
luego BADLAR 

+ 450 

141.666 Trimestral 

 

Con fecha 06 de enero de 2016 se autorizó la emisión de la Clase VII de 

Obligaciones Negociables por un monto de miles de $ 150.000. 
 
 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA 
INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de $  

AMORTIZACION 

CLASE VII 06/01/16 06/10/17 - 150.000 Trimestral 

 

 
 Obligaciones negociables subordinadas y convertibles 

 

Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de 

fecha 12 de diciembre de 2013 se aprobó la emisión mediante oferta privada de 

Obligaciones Negociables Subordinadas Convertibles (las “ONSC”) por un monto 

de hasta $100.000.000 (Pesos cien millones). 

 



 

 

Con fecha 22 de junio de 2015 el Banco emitió obligaciones negociables y 

convertibles en acciones ordinarias escriturales de la Sociedad por un valor nominal 

de $ 100.000.000. 

 

La oferta privada de las obligaciones negociables y convertibles estuvo 

dirigida exclusivamente a los accionistas de la Sociedad, quienes podían suscribirla 

en virtud de su derecho de suscripción preferente y de acrecer y el remanente, en 

caso de existir, podía ser ofrecido a los accionistas que hubieran ejercido los 

derechos antes citados.  Al 31 de diciembre de 2015 IRSA Inversiones y 

Representaciones Sociedad Anónima, ha suscripto la totalidad de las obligaciones 

negociables y convertibles. 

 

 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA 
INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de 

$  
AMORTIZACION 

Convertibles 22/06/15 22/06/2022 
Promedio 

BADLAR del 
año transcurrido 

100.000 
Total al 

vencimiento 

 

 

 Mercado Secundario de Hipotecas 
 

Las carteras bajo administración al cierre del presente ejercicio suman un 

total de miles de $ 1.277.836.  

 

 
 Administración del Riesgo 
 

El Banco ha gestionado el riesgo basado fundamentalmente en los 

lineamientos para gestión de riesgos de las entidades financieras del BCRA 

(particularmente las comunicaciones “A” 5398 y “A” 5203 del BCRA) y en los 

lineamientos para el gobierno societario de entidades financieras (comunicación “A” 

5201). Consecuentemente ha desarrollando e implementando las medidas y 

mecanismos correspondientes, contando así el  Banco con un proceso integral para 

la administración de riesgos. Esto permite que el Banco analice sus riesgos desde 

una óptica integrada y con un marco general que, adaptado a los distintos tipos de 

riesgos, mantiene la misma  lógica y metodología. Consecuentemente, es posible 

tener definiciones cuantitativas en términos del capital de la Entidad necesario para 

afrontar la actividad del Banco y en cuanto al apetito de riesgo de la Entidad para 

desarrollarlo. 

 

 
 Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) 

 

BACS participa como socio protector en diversas Sociedades de Garantía 

Recíproca. 



 

 

Al 31 de diciembre de 2015 la inversión de capital realizada asciende a miles 

de $ 92.000. 

 

 
 Política de transparencia en materia de Gobierno Societario 
 

BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. cuenta con políticas y 

prácticas de Gobierno Societario, de conformidad con la normativa aplicable en la 

materia, consistente en un proceso dinámico que orienta la estructura y 

funcionamiento de sus órganos sociales en interés de la Sociedad y de sus 

accionistas.  

En ese orden el Gobierno Societario del Banco se rige por, la Ley de 

Sociedades Comerciales, demás las leyes y normativa aplicables, el Estatuto Social 

y el Código de Gobierno Societario que contemplan  las cuestiones relativas al 

funcionamiento de la Sociedad, las Asambleas de Accionistas, el Directorio, los 

Comités, la Gerencia General y la Alta Gerencia.  

 

BACS forma parte del Grupo Económico del Banco Hipotecario S.A., con lo 

cual seguirá con los lineamientos que el grupo dictamine, en cuanto a la estructura, 

supervisión y políticas corporativas.  
 
 
 
Estados contables  

 
Al 31 de diciembre de 2015, los activos del Banco ascendieron a miles de $ 

1.255.084, en tanto que el monto de los pasivos alcanzó los miles de $ 959.041 y el 

patrimonio neto a miles de $ 296.043.  El estado de resultados correspondiente al 

ejercicio finalizado en dicha fecha refleja una ganancia de miles de $ 56.150. 

 
 
Estructura patrimonial comparativa con el ejercicio anterior: 

 

  31/12/15 31/12/14 
      (en miles de pesos) 

Activo corriente 771.081 424.028 
Activo no corriente 484.003 465.488 

Total 1.255.084 889.516 

Pasivo corriente 567.243 396.344 
Pasivo no corriente 391.798 253.281 

Subtotal 959.041 649.625 

Patrimonio neto 296.043 239.891 

Total pasivo mas patrimonio neto 1.255.084 889.516 
 
 
 



 

 

Estructura de resultados comparativa con el ejercicio anterior: 
 

El siguiente cuadro indica los principales componentes del resultado neto del 

Banco para los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 

de 2014 respectivamente. 
 

 31/12/15 31/12/14 

      (en miles de pesos) 

Ingresos financieros 321.088 235.381 
Egresos financieros (183.184) (124.812) 

Ingresos financieros netos 137.904 110.569 

Cargo por incobrabilidad (2.972) (3.259) 
Ingresos por Servicios 86.605 46.023 
Egresos por Servicios (17.380) (9.272) 
Gastos de administración (154.478) (90.941) 
Utilidades Diversas 22.268 14.045 
Pérdidas Diversas   (1.547) (1.654) 
Result. neto antes del imp. a las ganancias 70.400 65.511 

Impuesto a las ganancias 14.250 10.050 

Resultado neto del ejercicio - ganancia 56.150 55.461 
 

 
Ingresos financieros 

 

Los ingresos financieros del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

ascendieron a miles de $ 321.088, superiores en miles de $ 85.707 en comparación 

con el ejercicio 2014, como consecuencia de mayores ingresos por resultados de 

ventas de títulos públicos y privados, mayores ingresos por intereses en compras 

de carteras y originación de préstamos prendarios, intereses por préstamos 

sindicados, atenuado por una disminución en la diferencia de cotización de moneda 

extranjera originada en la posición activa en dicha moneda.  

 

Egresos Financieros 
 

 Los egresos financieros del ejercicio ascendieron a miles de $ 183.184, 

superiores en miles de $ 58.372, en comparación con el ejercicio finalizado en 

2014.  Las principales variaciones tienen su origen en intereses pagados sobre 

intereses devengados por obligaciones negociables subordinadas y no 

subordinadas emitidas por BACS, intereses sobre financiaciones recibidas de 

BHSA e intereses por préstamos interfinancieros recibidos. 

 

Cargos por incobrabilidad 
 

Los cargos por riesgo de incobrabilidad disminuyeron a miles de $ 2.972, 

inferiores en miles de $ 287 con respecto al cierre del ejercicio 2014.  Esta variación 

se debió principalmente por el recupero durante el año 2015, de previsionamiento 

de títulos privados.  



 

 

Ingresos por servicios  
 

Los ingresos por servicios ascendieron a miles de $ 86.605, superiores en 

miles de $ 40.582 a los del ejercicio 2014.  Las principales causas de la variación se 

dieron por el aumento en los servicios prestados por honorarios por organización y 

asesoramiento, colocación y por comisiones de Banca de Inversión. 

 

Egresos por Servicios 
 

Los egresos por servicios ascendieron a miles de $ 17.380, superiores en 

miles de $ 8.108 a los del ejercicio 2014 originados principalmente por mayores 

impuestos sobre ingresos brutos por aumento de ingresos gravados, comisiones 

por comercialización de préstamos prendarios de originación propia, comisiones por 

colocación de obligaciones negociables propias y comisiones de administración 

pagadas a SGR.  

 
Gastos de administración 

 

Los gastos de administración ascendieron a miles de $ 154.478, superiores en 

miles de $ 63.537 a los del ejercicio 2014, siendo las principales causas de las 

variaciones los incrementos en el rubro gastos en personal por ajuste salarial y 

provisiones para plan de incentivo a largo plazo, honorarios legales, impositivos por 

asesoramiento sobre nuevas operaciones, incremento por variación en el tipo 

cambio en el alquiler de las nuevas oficinas, propaganda y publicidad y 

amortizaciones sobre gastos de organización y desarrollo.  

 

Utilidades diversas 
 

Las utilidades diversas ascendieron a miles de $ 22.268 superiores en miles 

de $ 8.223 con respecto al cierre de 2014 originadas principalmente por el resultado 

en participaciones permanentes y una disminución en el recupero de previsiones 

del rubro préstamos, obligaciones negociables y de títulos privados. 

 
Pérdidas diversas 

 

Las pérdidas diversas fueron miles de $ 1.547, inferiores en miles de $ 107 

con respecto al ejercicio 2014 originadas principalmente por una disminución en los 

cargos pagados al B.C.R.A  sobre excesos en la Posición Global Neta en Moneda 

Extrajera durante el mes de febrero de 2014, en cumplimiento de la Comunicación 

“A” 5536 del B.C.R.A. y un aumento en los cargos por sanciones administrativas 

pagadas al B.C.R.A.. 

 



 

 

Estructura de la generación o aplicación de fondos comparativa con el 
ejercicio anterior: 

 

  31/12/15 31/12/14 

         (en miles de pesos) 

Fondos generados por(aplicados a) las actividades 
operativas 

(236.386) (168.878) 

Fondos generados por(aplicados a) las actividades 
de inversión 

(58.318) (28.189) 

Fondos generados por(aplicados a) las actividades 
de financiación 

331.726 185.891 

Total de fondos generados o (aplicados) durante el 
ejercicio 

37.022 (11.176) 

 
 

Principales Indicadores comparativos con el ejercicio anterior: 
 

  31/12/15 31/12/14 

         (en miles de pesos) 

Liquidez: (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 135,93% 106,98% 

Solvencia: (Patrimonio Neto/Pasivo Total) 30,87% 36,93% 

Inmovilización del capital: (Activo No Corriente/Activo 
Total) 
 

38,56% 52,33% 

Rentabilidad: (Resultado del Ejercicio/Patrimonio 
Neto Promedio) 

26,27%  30,88% 

   
 

Reservas y Resultados 
 

Conforme a las regulaciones del B.C.R.A. corresponde asignar a Reserva 

Legal el 20% de las utilidades del ejercicio netas de los eventuales ajustes de 

ejercicios anteriores.  Las Entidades que deseen distribuir utilidades, deberán 

contar con autorización previa de la Superintendencia de Entidades Financieras y 

Cambiarias. 

 

Mediante Comunicación “A” 4526 de fecha 24 de abril de 2006, el B.C.R.A. 

dispuso que cuando se utilice la reserva legal para absorber pérdidas, no podrán 

distribuirse utilidades hasta su reintegro.  Si el saldo previo a la absorción fuera 

superior al 20% del capital social más el ajuste del capital, podrán distribuirse 

utilidades una vez alcanzado este último valor. 

 

El BCRA mediante Comunicación “A” 5072, dispuso que no se admitirá la 

distribución de resultados mientras: a) la integración de efectivo mínimo en 

promedio – en pesos, moneda extranjera o en títulos valores públicos – fuera menor 

a la exigencia correspondiente a la última posición cerrada o a la proyectada 



 

 

considerando el efecto de la distribución de la distribución de resultados, y/o, b) la 

integración de capital mínimo fuera menor a la exigencia recalculada 

precedentemente, incrementada en un 30%, y/o, c) registre asistencia financiera 

por iliquidez del BCRA, en el marco del artículo 17 de la Carta Orgánica de esa 

Institución. 

 

Con fecha 27 de enero de 2012, el BCRA emitió la  Comunicación “A” 5272, 

mediante la cual dispuso que para el cálculo de la exigencia de capital mínimo 

deberá incorporarse el capital mínimo por riesgo operacional. En la misma fecha 

también se emitió la Comunicación “A” 5273, que dispuso elevar el porcentaje 

citado en el párrafo anterior, inciso b), del 30% al 75%.  Mediante comunicación “A” 

5369, se dispuso que desde el primero de enero de 2013 a los efectos del cómputo 

de la posición de capitales mínimos, la exigencia al capital por riesgo de crédito por 

titulizaciones deberá computarse sobre todas las operaciones vigentes a la fecha 

de cómputo. 

 

En Asamblea General Ordinaria del 24 de abril de 2014, se aprobó el proyecto 

de distribución de utilidades correspondiente al ejercicio 2013 propuesto por el 

Directorio el cual contempló la integración de la Reserva Legal por el 20% de las 

utilidades y el saldo remanente se aplicó a la constitución de una reserva 

facultativa. 

 

En Asamblea General Ordinaria del 31 de marzo de 2015, se aprobó el 

proyecto de distribución de utilidades correspondiente al ejercicio 2014 propuesto 

por el Directorio el cual contempló la integración de la Reserva Legal por el 20% de 

las utilidades y el saldo remanente se aplicó a la constitución de una reserva 

facultativa. 

 

Con fecha 20 de octubre de 2015 se convocó a Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas en la cual se aprobó la presentación de la respuesta 

al BCRA sobre la intención por parte del Banco, de continuar con el trámite y su 

pretensión de obtener la autorización para realizar las actividades previstas para un 

banco comercial de primer grado.   

 

El resultado del ejercicio al 31 de diciembre de 2015 arrojó una ganancia de 

miles $ 56.150. 

 

 

Participación en BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. 
 

Con fecha 4 de mayo de 2012 BACS adquirió el 85% de las acciones de FCMI 

Argentina Financial Corporation S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de 

Inversión, cuya denominación fue posteriormente cambiada a BACS Administradora 

de Activos S.A.S.G.F.C.I. (“BACSAA”).  

 

BACS Administradora de Activos S.A.S.G.F.C.I. (“BACSAA”) es el Agente de 

Administración de Productos de Inversión Colectiva de los Fondos Comunes de 



 

 

Inversión Toronto Trust. La sociedad fue adquirida por BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A. en mayo de 2012, fecha en que cambió su denominación (antes 

“FCMI Financial Corporation S.A.S.G.F.C.I.). BACSAA administra una familia de 

ocho fondos comunes de inversión, cubriendo un amplio espectro de perfiles y 

horizontes de inversión, tanto de clientes institucionales como individuales. Los 

fondos son ofrecidos principalmente a través de Banco Hipotecario, en su rol de 

Agente de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión. 

 

El mercado de fondos comunes de inversión tuvo una fuerte expansión en el 

año 2015, continuando la tendencia de los últimos años. Los activos bajo 

administración del mercado en su conjunto alcanzaron $ 212.489 millones al 31 de 

diciembre de 2015, mostrando un crecimiento interanual de 60,6%, el cual estuvo 

impulsado por el segmento de fondos de renta fija. Los fondos administrados por 

BACSAA alcanzaron un patrimonio de $ 2.478,1 millones al 31 de diciembre de 

2015, con un crecimiento en el año de $ 1.055,6 millones (es decir, un 74,2%). La 

utilidad neta de BACSAA durante el ejercicio 2015 ascendió a miles de $ 6.173.  

 

 

Perspectivas de desarrollo para el año 2016 
 

Para el 2016, BACS continuará orientado en el crecimiento de activos y en la 

profundización sus líneas de negocio. 

 

En términos generales el enfoque está orientado a seguir afianzando el 

posicionamiento de BACS como jugador relevante del mercado corporativo y de 

banca de inversión, con especial énfasis en la selección de las transacciones y su 

rentabilidad. 

 

Se seguirá teniendo activa participación en el mercado de préstamos 

sindicados (corporativos o provinciales con potencial de salida al mercado de 

capitales). 

 

También se prevé continuar con la compra de carteras de consumo, y 

prendas. Además continuaremos con la originación directa de préstamos 

prendarios.  Adicionalmente, continuaremos ampliando nuestra participación en 

préstamos puente a securitizaciones. 

 

A su vez se continuará brindando servicios de administrador general, 

administrador sustituto, organizador y colocador en fideicomisos financieros, 

obligaciones negociables y servicios conexos, brindando un servicio integral y 

altamente especializado.  

 

Todo lo señalado apunta, en síntesis, a afianzar la presencia del Banco en el 

mercado de capitales, no sólo para el caso de las emisiones primarias, sino también 

como jugador con presencia más relevante en el mercado secundario. 



 

 

El objetivo de BACSAA para el año 2016 consiste en continuar en la senda de 

crecimiento, acompañando la expansión del mercado y ampliando la oferta de 

productos de manera de completar la familia de fondos. 

 

El Directorio agradece la permanente colaboración del personal en todos sus 

niveles así como también el apoyo recibido de clientes y proveedores. 
 

 
Destino de las utilidades del ejercicio 

 
La utilidad del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 ascendió a miles 

de $ 56.150, destinándose a reserva legal el 20% de dicho monto (miles de $ 

11.230) y el saldo resultante se pone a disposición de la Asamblea, de acuerdo a la 

normativa del Banco Central de la República Argentina.  

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2016.  

 

 

EL DIRECTORIO 

 

 

 

 

 
                                     Eduardo S. Elsztain 
                                                           Presidente 



 

 
 

  
 
 

 

 

 
ANEXO - INFORME SOBRE EL CODIGO DE GOBIERNO SOCIETARIO BACS. 
 
El presente informe sigue los lineamientos de la normativa dictada por la CNV en materia de buenas prácticas de gobierno societario, según los cuales resulta 
adecuado que los administradores produzcan informaciones vinculadas específicamente con la gestión del Directorio en beneficio de la masa de accionistas y 
del mercado en general. 
 
De conformidad con lo requerido por la CNV, en cada uno de los conceptos que se describen a continuación, se indica el grado de cumplimiento identificado en 
“cumplimento total”, “cumplimiento parcial” o “incumplimiento” de las recomendaciones del Código de Gobierno Societario incorporado por la resolución 
mencionada y en su caso, se informa o explica las razones del grado de cumplimiento. 
 
 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

PRINCIPIO I. TRANSPARENTAR LA RELACION ENTRE LA EMISORA, EL GRUPO ECONOMICO QUE ENCABEZA Y/O INTEGRA Y SUS PARTES RELACIONADAS 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación I.1: Garantizar la divulgación por parte del Órgano de Administración (OA) de políticas aplicables a la relación de la Emisora con el grupo económico 
que encabeza y/o integra y con sus partes relacionadas. 

 
La Emisora cuenta con una 
norma o política interna de 
autorización de transacciones 
entre partes relacionadas 
conforme al artículo 73 de la 
Ley 17.811 (Actual artículo 72 
de la Ley 26.831), 
operaciones celebradas con 
accionistas y miembros del 
OA, gerentes de primera línea 
y síndicos y/o consejeros de 
vigilancia, en el ámbito del 
grupo económico que 
encabeza y/o integra. 

X   

 
Ante un acto o contrato con una parte relacionada que involucre un monto relevante, el Directorio 
cumple con los requisitos y procedimientos establecidos por el artículo 72 de la Ley  26.831, e 
informa la transacción de conformidad con lo establecido por el Régimen de Transparencia de la 
Oferta Pública.  
 
Se destaca que Sociedad se encuentra regulada por la Ley de Entidades Financieras, atento a ello 
el Directorio aplica a las relaciones de la Sociedad emisora con el grupo económico, sus accionistas 
y las personas vinculadas directa o indirectamente con ellos, las disposiciones del artículo 28, inciso 
d) de la mencionada ley y las reglamentaciones dictadas por el BCRA.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

Recomendación I.2: Asegurar la existencia de mecanismos preventivos de conflictos de interés. 

 
La Emisora tiene, sin perjuicio 
de la normativa vigente, claras 
políticas y procedimientos 
específicos de identificación, 
manejo y resolución de 
conflictos de interés que 
pudieran surgir entre los 
miembros del OA, gerentes de 
primera línea y síndicos y/o 
consejeros de vigilancia en su 
relación con la Emisora o con 
personas relacionadas con la 
misma.  
 

X   

 
El Código de Gobierno Societario (punto 12.4) y el Código de Ética contemplan las políticas relativas 
a la existencia de conflictos de intereses. Se destaca en los mismos las prácticas en las que, tanto 
los miembros del Directorio como así también los colaboradores de la  Sociedad, no deben incurrir 
sin excepción.  
 
 
 
 

Recomendación I.3: Prevenir el uso indebido de información privilegiada. 

 
La Emisora cuenta, sin 
perjuicio de la normativa 
vigente, con políticas y 
mecanismos asequibles que 
previenen el uso indebido de 
información privilegiada por 
parte de los miembros del OA, 
gerentes de primera línea, 
síndicos y/o consejeros de 
vigilancia, accionistas 
controlantes o que ejercen 
una influencia significativa, 
profesionales intervinientes y 
el resto de las personas 
enumeradas en los artículos 7 
y 33 del Decreto 677/2001 
(Actuales articulo 102 y 117 
de la Ley 26.831).  

X   

 
En la materia del uso de  información privilegiada, de conformidad con lo establecido en la Ley 
26.831 y lo indicado en el artículo 39 de la Ley de Entidades Financieras, la Sociedad  previó en el 
Código de Gobierno Societario y en el Código de Ética las políticas relativas al uso de la información 
privilegiada. 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

PRINCIPIO II. SENTAR LAS BASES PARA UNA SOLIDA ADMINISTRACION Y SUPERVISION DE LA EMISORA 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación II.1: Garantizar que el Órgano de Administración asuma la administración y supervisión de la Emisora y su orientación estratégica. 

 
II.1.1: el OA aprueba: 
 
 
 
II.1.1.1: el plan estratégico o 
de negocio, así como los 
objetivos de gestión y 
presupuestos anuales,  
 
II.1.1.2: la política de 
inversiones (en activos 
financieros y en bienes de 
capital), y de financiación,  
 
II.1.1.3: la política de gobierno 
societario,  
 
II.1.1.4: la política de 
selección, evaluación y 
remuneración de los gerentes 
de primera línea,  
 
 
 
 

 
x 

  

 
El Directorio en forma directa o a través de los correspondientes Comités realiza las aprobaciones 
de los temas enunciados en el punto II. Sobre los diferentes puntos en particular se informa que:  
 
1. El plan de negocios contiene la estrategia y los objetivos. Las proyecciones económicas-
financieras se confeccionan cada año de conformidad con los lineamientos y supuestos 
macroeconómicos establecidos por el BCRA. Dicha información por contemplar la estrategia del 
negocio se suministra en forma confidencial al BCRA. 
 
 
2. A través del plan de negocios y el presupuesto, el Directorio define la política de inversiones y de 
financiación.  
 
 
3. La política de gobierno societario para el Banco responde con carácter general a los lineamientos 
que se exponen en el Código de Gobierno Societario.  
 
 
4. La política de evaluación de los gerentes de primera línea se realiza formalmente una vez al año 
junto con el proceso de calificaciones que tienen todos los colaboradores del Banco y a su vez 
sobre los mismos, se mantiene una política de feed-back permanente. 
 
Esto es la base de trabajo de la política de selección y/o renovación de puestos gerenciales del 
Banco, donde se  persigue que cada titular de un cargo tenga una persona con idoneidad y 
experiencia en condiciones de sustituirlo. 
 
Por otra parte; la política de remuneración de los gerentes de primera línea la aprueba directamente 
el Directorio de la Sociedad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

 
II.1.1.5: la política de 
asignación de 
responsabilidades a los 
gerentes de primera línea,  
 
 
 
II.1.1.6: la supervisión de los 
planes de sucesión de los 
gerentes de primera línea,  
 
 
II.1.1.7: la política de 
responsabilidad social 
empresaria,  
 
 
 
 
 
 
 
II.1.1.8: las políticas de 
gestión integral de riesgos y 
de control interno, y de 
prevención de fraudes,  
 
 

   

 
5. El Banco cuenta con un manual de misiones y funciones, donde en el mismo se establecen para 
cada puesto gerencial las responsabilidades, misiones y funciones de cada función de reporte.  
 
 
 
 
 
-- 
 
 
 
 
 
7. La Sociedad cuenta con procedimientos y políticas de responsabilidad solidaria en línea con los 
beneficios, procedimientos de nuestro accionista mayoritario Banco Hipotecario S.A., a los que la 
Sociedad ha adherido. 
 
 
 
 
 
 
8. En materia de las políticas de control y gestión de riesgos que tienen por objeto el seguimiento 
periódico de los sistemas internos de información y control, se cumplen con las exigencias de la 
normativa del BCRA. En este sentido, el Directorio aprueba las normas y procedimientos de control 
interno y gestión de riesgos –que son actualizadas en la medida de sus necesidades- y tiene 
conocimiento periódico del seguimiento de los procedimientos a través del Comité de Auditoría. 
 
 

 
II.1.1.9: la política de 
capacitación y entrenamiento 
continuo para miembros del 
OA y de los gerentes de 
primera línea. 
 

 X  

 
9. La Entidad promueve y gestiona  la asistencia de los Directores y Gerentes de primera línea a 
conferencias y disertaciones de economistas y de especialistas en actividades bancarias, de 
normativa aplicable en materia de Prevención de Lavado de Activos, normas bancarias, normativa 
de la CNV. En particular, la Sociedad aprobará formalmente una política diferenciada a los efectos a 
través del Comité de Gobierno Societario, la que será elevada al Directorio para su aprobación.  
 
 

 

 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

 
II.1.2. 

   

 
En el punto II.1.1 se han expuesto los asuntos más significativos. En consecuencia el presente 
punto se considera “No Aplicable”. 
 

 
II.1.3: La Emisora cuenta con 
una política tendiente a 
garantizar la disponibilidad de 
información relevante para la 
toma de decisiones de su OA 
y una vía de consulta directa 
de las líneas gerenciales, de 
un modo que resulte simétrico 
para todos sus miembros 
(ejecutivos, externos e 
independientes) por igual y 
con una antelación suficiente, 
que permita el adecuado 
análisis de su contenido.  
 
 

X   

 
En el Código de Gobierno Societario en el punto 9.7. “Derecho a Informarse” se establece que para 
que los Directores puedan cumplir con sus deberes tienen el derecho de informarse de todos los 
asuntos referidos a la operatoria social y corporativa y a la gestión de riesgos, previa solicitud por 
escrito dirigida al Presidente o Vice-Presidente en su caso. 
 
La información que recaben podrá, entre otras, estar relacionada con: (i) las reuniones que celebren 
los Comités de los que no sean integrantes, (ii) los libros sociales y demás documentación adicional 
referida a los temas tratados o a ser considerados por el Directorio, (iii) los asuntos que se incluyan 
en el orden del día de las reuniones y (iv) información sobre la gestión de la Alta Gerencia y demás 
funcionarios de la Sociedad. 
 
 

II.1.4: Los temas sometidos a 
consideración del OA son 
acompañados por un análisis 
de los riesgos asociados a las 
decisiones que puedan ser 
adoptadas, teniendo en 
cuenta el nivel de riesgo 
empresarial definido como 
aceptable por la Emisora.  
 

X   

 
 
 
De conformidad con las normas aplicables a las entidades financieras dictadas por el BCRA el 
Directorio debe establecer una estrategia adecuada para la gestión integral de los riesgos. En tal 
línea, el Banco ha aprobado y se encuentra realizando mejoras continuas en los procedimientos y 
acciones en la instrumentación de los procedimientos  de la gestión de riesgos, esto es en los 
procesos para identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar todos los riesgos significativos de los 
riesgos de crédito, de liquidez, de mercado, de tasa de interés, operacional, de concentración, de 
tituliazación, de reputación y estratégico y su consideración sobre el nivel de riesgo asumido por la 
entidad y su relación con la suficiencia de capital. 
 
Se deja constancia que en cumplimiento con la normativa del BCRA, la Sociedad ha constituido 
oportunamente el Comité de Gestión de Riesgos integrado por Directores y gerente especialistas en 
la materia.  
 
 
 
 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

Recomendación II.2: Asegurar un efectivo Control de la Gestión de la Emisora. 

El OA verifica:  
 
II.2.1: el cumplimiento del 
presupuesto anual y del plan 
de negocios, 
 
II.2.2: el desempeño de los 
gerentes de primera línea y su 
cumplimiento de los objetivos 
a ellos fijados (el nivel de 
utilidades previstas versus el 
de utilidades logradas, 
calificación financiera, calidad 
del reporte contable, cuota de 
mercado, etc.). 
 
Hacer una descripción de los 
aspectos relevantes de la 
política de Control de Gestión 
de la Emisora detallando 
técnicas empleadas y 
frecuencia del monitoreo 
efectuado por el OA. 
 

  X   

 
 
El Directorio aprueba y verifica el cumplimiento anual y del plan de negocios. 
 
 
Asimismo tiene establecido que se le presenten al propio Directorio la evolución de los gastos de 
administración.  
 
 
Se controla y analiza el cumplimiento de las metas comerciales, avance de inversiones (generación 
de ingresos e impacto en resultados) y anualmente se determina el grado de cumplimiento de los 
objetivos definidos.  
 
 
 
Asimismo y en línea con la Com. “A” 5203 sus modificatorias y/o complementarias, con la finalidad 
de evaluar adecuadamente los escenarios futuros posibles para el manejo del Banco se trabaja con 
pruebas de estrés integrales que acompañan el proceso de aprobación del Plan de Negocios. En 
las mismas fundamentalmente se analiza el impacto en los resultados en el patrimonio de la 
Entidad y la suficiencia de liquidez de la misma ante cambios de gran magnitud en las principales 
variables financieras de mercado.  
 
Asimismo, mensualmente se presenta al Directorio el Tablero de Riesgos en el que se resumen las 
principales métricas de riesgo del Banco. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

Recomendación II.3: Dar a conocer el proceso de evaluación del desempeño del Órgano de Administración y su impacto. 

 
II.3.1: Cada miembro del OA 
cumple con el Estatuto Social 
y, en su caso, con el 
Reglamento del 
funcionamiento del OA. 
Detallar las principales 
directrices del Reglamento.  
Indicar el grado de 
cumplimiento del Estatuto 
Social y Reglamento. 
 

    X   

 
A través del Código de Gobierno Societario en su parte pertinente de Funcionamiento del 
mencionado Cuerpo Colegiado y de sus Comités ha establecido los mecanismos de funcionamiento 
de los mismos. 
 
En primera instancia para ser miembro del Directorio de este Banco se requiere que la persona no 
se encuentre alcanzada por las inhabilidades establecidas en el artículo 264 de la Ley 19.550 y el 
artículo 10 de la Ley 21.526 y reúna experiencia previa en la actividad financiera, no pudiendo 
asumir el cargo hasta tanto lo autorice BCRA. Dicho Ente examina los antecedentes de los 
Directores contemplando la idoneidad y experiencia para el ejercicio de la función, sobre la base de: 
(i) sus antecedentes de desempeño en la actividad financiera y/o (ii) sus cualidades profesionales y 
trayectoria en la función pública o privada en materias o áreas afines que resulten relevantes para 
el perfil comercial de la Entidad. Asimismo, la normativa actualmente vigente del BCRA exige que al 
momento de la conformación del Directorio que al menos dos tercios de la totalidad de los 
Directores acrediten experiencia vinculada con la actividad financiera. 
 
Asimismo, el mencionado Código en particular ha contemplado que cada año se realice un proceso 
de auto-evaluación acerca del desempeño del Directorio como órgano directivo de la Sociedad. 
 
Finalmente el Directorio entiende que cumple adecuadamente con lo establecido en el Estatuto 
Social y el Código de Gobierno Societario. 
 

 
II.3.2: El OA expone los 
resultados de su gestión 
teniendo en cuenta los 
objetivos fijados al inicio del 
período, de modo tal que los 
accionistas puedan evaluar el 
grado de cumplimiento de 
tales objetivos, que contienen 
tanto aspectos financieros 
como no financieros.  
 
 

X   

 
El Directorio de la Entidad expone los resultados de su gestión ante los Accionistas del Banco a 
través de la Memoria y los Estados Contables, observando el principio de transparencia de la 
información; fluidez e integridad. Las condiciones que al menos deben respetar los mismos se 
enuncian en el Código de Gobierno Societario conforme con la Ley de Sociedades y normativa 
aplicable. 
 
Conforme surge del Código de Gobierno Societario en lo que respecta a  la relación con 
Accionistas, los Directores y Gerentes tienen que cumplir  a través de sus tareas con el deber de 
lealtad y diligencia propio de un buen hombre de negocios, en cuyo caso deberán proteger los 
intereses de los accionistas y propender por el retorno adecuado de su inversión.  
 
 

 
Detallar los aspectos 
principales de la evaluación 
de la Asamblea General de 
Accionistas sobre el grado de 

x   

 
En línea con lo expuesto, los accionistas pueden solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión 
de la Asamblea, en los términos previstos en la Ley, o verbalmente durante su celebración, los 
informes o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los puntos comprendidos dentro del 
orden del día.  



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
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PLIMIENTO 
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TOTAL PARCIAL 

cumplimiento por parte del OA 
de los objetivos fijados y de 
las políticas mencionadas en 
la Recomendación II, puntos 
II.1.1 y II.1.2, indicando la 
fecha de la Asamblea donde 
se presentó dicha evaluación. 
 

 
Los mencionados accionistas que representen no menos del 2% del capital social, en cualquier 
momento podrán solicitar a los Síndicos de la Sociedad, información sobre las materias que son de 
su competencia y estos tienen el deber de suministrársela. (artículo 294 inciso 6° Ley 19.550) 
 
El Directorio entiende que la información presentada a los Accionistas en la Memoria y en los 
Estados Contables cumple adecuadamente con los requerimientos legales vigentes. 
 

Recomendación II.4: Que el número de miembros externos e independientes constituyan una proporción significativa en el Órgano de Administración de la Emisora. 

 
II.4.1: La proporción de 
miembros ejecutivos, externos 
e independientes del OA 
guarda relación con la 
estructura de capital de la 
Emisora.  

    X  

 
El Código de Gobierno Societario considera conveniente la designación de algunos Directores 
Independientes y su participación en determinados Comités del Directorio. 
 
En atención a la estructura de capital accionario, se estima conveniente la proporción actual. 
 
 
 

II.4.2: Durante el año en 
curso, los accionistas 
acordaron a través de una 
Asamblea General una 
política dirigida a mantener 
una proporción de al menos 
20% de miembros 
independientes sobre el 
número total de miembros del 
OA.  
Hacer una descripción de los 
aspectos relevantes de tal 
política y de cualquier acuerdo 
de accionistas que permita 
comprender el modo en que 
miembros del OA son 
designados y por cuánto 
tiempo.  
 

   X  

 
Los Accionistas no han establecido formalmente una política sobre el porcentaje mínimo de 
Directores Independientes que deben conformar el Directorio del Banco. 
 
 Se deja constancia que al efecto, la designación de Directores de la Sociedad se encuentra 
supeditado a la aprobación del BCRA. 
 
 

 

 

 

 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
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PLIMIENTO 
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TOTAL PARCIAL 

 
Indicar si la independencia de 
los miembros del OA fue 
cuestionada durante el 
transcurso del año y si se han 
producido abstenciones por 
conflictos de interés. 
 

   

No se han recibido cuestionamientos al efecto.  

Recomendación II.5: Comprometer a que existan normas y procedimientos inherentes a la selección y propuesta de miembros del Órgano de Administración y 
gerentes de primera línea de la Emisora. 

 
II.5.1: La Emisora cuenta con 
un Comité de Nombramientos.  
 

  X 

 
El Banco no cuenta con un Comité de Nombramientos, atento a que el Directorio de la Sociedad de 
conformidad con la Ley de Entidades Financieras y el Estatuto Social establece que la elección de 
sus integrantes se efectúa por Asambleas, en conformidad con la Ley de Sociedades. 
 

 
II.5.1.1 a II.5.3.    

 
Por lo expuesto en el punto II.5.1 se consideran “No Aplicables” los presentes puntos. 
 

Recomendación II.6: Evaluar la conveniencia de que miembros del Órgano de Administración y/o síndicos y/o consejeros de vigilancia desempeñen funciones en 
diversas Emisoras. 

 
La Emisora establece un 
límite a los miembros del OA 
y/o síndicos y/o consejeros de 
vigilancia para que 
desempeñen funciones en 
otras entidades que no sean 
del grupo económico, que 
encabeza y/o integra la 
Emisora. Especificar dicho 
límite y detallar si en el 
transcurso del año se verificó 
alguna violación a tal límite. 
 

        X 

 
La Emisora no establece un límite al efecto. 
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X   

 
Se deja constancia que conforme la normativa vigente, no existen límites para que los Síndicos 
desempeñen sus funciones en Sociedades ajenas al grupo entendiendo que la función del Síndico 
es llevada a cabo por profesionales universitarios independientes y habilitados para tal fin, sobre 
cuya tarea profesional deben observar la debida confidencialidad. 
 

Recomendación II.7: Asegurar la Capacitación y Desarrollo de miembros del Órgano de Administración y gerentes de primera línea de la Emisora. 

 
II.7.1: La Emisora cuenta con 
Programas de Capacitación 
continua vinculado a las 
necesidades existentes de la 
Emisora para los miembros 
del OA y gerentes de primera 
línea, que incluyen temas 
acerca de su rol y 
responsabilidades, la gestión 
integral de riesgos 
empresariales, conocimientos 
específicos del negocio y sus 
regulaciones, la dinámica de 
la gobernanza de empresas y 
temas de responsabilidad 
social empresaria.  
 

 X  

 
 
La Entidad promueve y gestiona  la asistencia de los Directores y Gerentes de primera línea a 
conferencias y disertaciones de economistas y de especialistas en actividades bancarias, de 
normativa aplicable en materia de Prevención de Lavado de Activos, normas bancarias, contables, 
normativa de la CNV. 
 
Se toma nota de las asistencias y certificados emitidos al efecto en diversos Comités, según la 
materia de la capacitación. 
 
Se destaca que la Sociedad asimismo envía a sus colaboradoras a los cursos y capacitaciones 
dictados por el Accionista mayoritario, en diversas materias, en atención a las políticas de grupo y 
gobierno corporativo. 
 
En particular, la Sociedad aprobará formalmente una política diferenciada a los efectos a través del 
Comité de Gobierno Societario, la que será elevada al Directorio para su aprobación. 

 
En el caso de los miembros 
del Comité de Auditoría, 
normas contables 
internacionales, de auditoría y 
de control interno y de 
regulaciones específicas del 
mercado de capitales. 
Describir los programas que 
se llevaron a cabo en el 
transcurso del año y su grado 
de cumplimiento. 
 

X   

 
 
La Sociedad programa la asistencia de Directores y Ejecutivos a seminarios, conferencias y 
jornadas de formación externa e interna y además disertaciones económicas y de especialistas en 
la actividad financiera. En ellos podrían darse temas relacionados con normas contables 
internacionales, de auditoría y de control interno y de regulaciones específicas del mercado de 
capitales.  
 
Asimismo, la Auditoría Interna  es dirigida por los Directores miembros del Comité de Auditoria  y su 
ejecución se encuentra delegada en la firma  KPMG, desde el mes de octubre de 2015, los 
profesionales de dicha firma tienen un programa permanente de capacitación en los temas 
relacionados con la práctica.   
 
 

 X    
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II.7.2. la Emisora incentiva, 
por otros medios no 
mencionados en II.7.1, a los 
miembros de OA y gerentes 
de primera línea mantener 
una capacitación permanente 
que complemente su nivel de 
formación de manera que 
agregue valor a la Emisora. 
Indicar de qué modo lo hace. 
 

 
Conforme se expuso, la Entidad promueve y gestiona  la asistencia de los Directores y Gerentes a 
capacitaciones, en busca del continuo desarrollo de dichos colaboradores. Al efecto, en adición a lo 
mencionado, la Sociedad ha otorgado becas para la capacitación de profesionales a nivel Maestría 
y Posgrado. 
 
 

PRINCIPIO III. AVALAR UNA EFECTIVA POLITICA DE IDENTIFICACION, MEDICION, ADMINISTRACION Y DIVULGACION DEL RIESGO EMPRESARIAL 

En el marco para el gobierno societario: 

Recomendación III: El Órgano de Administración debe contar con una política de gestión integral del riesgo empresarial y monitorea su adecuada implementación. 

 
III.1: La Emisora cuenta con 
políticas de gestión integral de 
riesgos empresariales (de 
cumplimiento de los objetivos 
estratégicos, operativos, 
financieros, de reporte 
contable, de leyes y 
regulaciones, otros).  

       X   

  

El Código de Gobierno Societario señala que dentro de las responsabilidades de los Directores y la Alta 

Gerencia se encuentra la administración de los diferentes riesgos de la actividad bancaria.  

 

La Sociedad cuenta con una política relacionada con la gestión de riesgos y define a la “gestión integral de 

riesgos” como un proceso efectuado por el Directorio, la Alta Gerencia y todo el personal de la Entidad, que se 

aplica en el establecimiento de la estrategia necesaria a identificar eventos potenciales que pueden afectarla y 

administrar dichos riesgos de acuerdo al nivel de tolerancia fijado, de modo de proveer seguridad razonable en 

cuanto al logro de los objetivos de la Organización. 

 

Esta política establece también el marco de gestión integral de riesgos que incluye la fijación de 
políticas, estructuras organizativas y procedimientos específicos (incluidos la aplicación de testeo 
de controles, pruebas de tensión, indicadores de tolerancia al riesgo, mapas de riesgo etc.) 
respecto de cada uno de los riesgos individuales identificados.  
 

Por otro lado, el Banco cuenta con estrategias de gestión de riesgo, aprobadas por el Directorio, previo a su 

tratamiento específico por el Comité de Gestión de Riesgos,  que incluye la definición de límites o niveles de 

tolerancia para cada uno de los principales riesgos a los que la entidad de encuentra expuesta. Estos límites se 

revisan, como mínimo, en forma anual como parte del proceso de elaboración del Plan de Negocios que debe 

elevarse para la aprobación del Directorio de la Entidad. 

 

 
III.2: Existe un Comité de 
Gestión de Riesgos en el 
seno del OA o de la Gerencia 
General.  

X   

 
Con motivo del dictado por el BCRA de la Com. “A” 5203 y modificatorias, el Banco instrumentó la 

conformación de un Comité de Gestión de Riesgos que junto con el Comité Financiero y al Comité de Crédito 

administra su gestión de riesgo. Entre los principales riesgos podemos mencionar los siguientes: (i) de crédito, 

(ii) de liquidez, (iii) de mercado, (iv) de tasa y (v) operacional. A través de dichos Comités el OA interviene en 
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Informar sobre la existencia 
de manuales de 
procedimientos y detallar los 
principales factores de riesgos 
que son específicos para la 
Emisora o su actividad y las 
acciones de mitigación 
implementadas.  
 
De no contar con dicho 
Comité, corresponderá 
describir el papel de 
supervisión desempeñado por 
el Comité de Auditoría en 
referencia a la gestión de 
riesgos.  
 
Asimismo, especificar el grado 
de interacción entre el OA o 
de sus Comités con la 
Gerencia General de la 
Emisora en materia de gestión 
integral de riesgos 
empresariales. 
 

la administración de los riesgos mencionados. 

 

Las responsabilidades principales de los mencionados Comités se encuentran especificadas en el Comité de 

Gobierno Societario y en los respectivos Reglamentos de cada Comité, en cumplimiento de la normativa del 

BCRA. Se destaca: 

 
Comité de Gestión de Riesgos: Este Comité tiene como objetivo principal vigilar los riesgos a los 
cuales se encuentra expuesta la Entidad, siendo responsable, entre otros aspectos, de monitorear 
la gestión de los riesgos de crédito, de mercado, de liquidez, de tasas de interés y operacional y 
asistir al Directorio en la fijación de políticas y estrategias en materia de riesgo. Por otra parte, se 
invita a la Comisión Fiscalizadora a participar. 
 
Comité Financiero: Entre sus responsabilidades se incluyen: el control de los niveles de liquidez y solvencia 

de la Entidad, la definición de los niveles de tolerancia al riesgo de liquidez y de límites y/o zonas para la 

alerta temprana para los riesgos financieros, y la fijación, evaluación y control de los riesgos financieros de los 

distintos portafolios de inversiones. 

 

 

Comité de Crédito: Entre sus responsabilidades se incluyen: 

 

-Definir políticas de riesgo de las diferentes líneas de crédito individual y corporativo dentro de las 
diversas regulaciones y normas vigentes.  
 
-Aprobar las líneas de crédito según lo establezca el Reglamento del Comité y recomendar al 
Directorio la aprobación de financiaciones de las líneas de crédito que exceden dicho monto. 
 
-Aprobar la suscripción de acuerdos de originación de líneas de Crédito Individual (para personas 
físicas) sin recurso, según lo estipulado en el Reglamento y recomendar al Directorio sobre la 
aprobación de acuerdos que exceden dicho monto. 
 
-Aprobar operaciones de compra con y sin recurso contra el cedente de cartera de consumo. 
Recomendar al Directorio sobre la aprobación de compras que exceden el límite de aprobación 
delegado. 
 
-Aprobar el underwriting en firme o suscripción de títulos de la deuda o certificados de participación 
de fideicomisos financieros y recomendar al Directorio su aprobación en caso de corresponder. 
 
-Definir políticas de previsionamiento. 
 
-Definir políticas de manejo de mora y remates. 
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Cabe indicar que el Banco cuenta con una Política de Gestión Integral de Riesgos, que estableció los 

lineamientos básicos que deben seguirse para asegurar una adecuada gestión de todos los riesgos significativos 

que puedan afectar el cumplimiento de sus metas estratégicas y la administración de los riesgos de acuerdo con 

el nivel de tolerancia fijado, de modo de proveer seguridad razonable en cuanto al logro de los objetivos de la 

Organización. En la definición integral de este conjunto normativo, se ha tenido en cuenta las disposiciones 

contenidas en los “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades financieras” dadas a conocer por el 

BCRA en la comunicación antes mencionada. 

 

III.3: Hay una función 
independiente dentro de la 
Gerencia General de la 
Emisora que implementa las 
políticas de gestión integral de 
riesgos (función de Oficial de 
Gestión de Riesgo o 
equivalente).  
 

X   

 

La Sociedad cumple con la normativa específica en la materia del BCRA. El Banco posee una 
unidad específica para la administración y gerenciamiento de distintos tipo de riesgo, a saber, la 
Gerencia de Riesgo, a cargo de un Gerente de Riesgo, que depende directamente de la Alta 
Gerencia.  Asimismo, conforme se expuso, se ha constituido el Comité de Gestión de Riesgos, 
integrado por dos Directores, el Gerente de Riesgo y miembros de la Alta Gerencia,  cuyas políticas 
son aprobadas por el Directorio de la Sociedad.  
 
 

 
III.4: Las políticas de gestión 
integral de riesgos son 
actualizadas 
permanentemente conforme a 
las recomendaciones y 
metodologías reconocidas en 
la materia. Indicar cuáles  
 

X   

 
Las políticas de gestión integral de riesgos son actualizadas en cumplimiento de la normas dictadas 
en la materia por el  BCRA,  

 
III.5: El OA comunica sobre 
los resultados de la 
supervisión de la gestión de 
riesgos realizada juntamente 
con la Gerencia General en 
los estados financieros y en la 
Memoria anual. Especificar 
los principales puntos de las 
exposiciones realizadas. 

 X  

 
El Banco expone en la Memoria bajo el título “Administración del riesgo” y en los Estados Contables 
en la Nota 24 bajo el título “Política de Gerenciamiento de Riesgos” una descripción de su política 
de gestión integral del riesgo empresarial y considera que no es conveniente revelar los resultados 
de la gestión de riesgo por considerar que se podrían exponer temas relacionados con secretos 
industriales o información estratégica para el desarrollo del negocio.  
 
 
 

PRINCIPIO IV. SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION FINANCIERA CON AUDITORIAS INDEPENDIENTES 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación IV: Garantizar la independencia y transparencia de las funciones que le son encomendadas al Comité de Auditoría y al Auditor Externo. 
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IV.1: El OA al elegir a los 
integrantes del Comité de 
Auditoría, teniendo en cuenta 
que la mayoría debe revestir 
el carácter de independiente, 
evalúa la conveniencia de que 
sea presidido por un miembro 
independiente. 
 

 X  

 
Al efecto la Sociedad da cumplimiento a la normativa aplicable en la materia del BCRA. 
Actualmente la Sociedad posee en el Comité de Auditoría un director que lo integra con carácter de 
independiente.  
.  

IV.2: Existe una función de 
auditoría interna que reporta 
al Comité de Auditoría o al 
Presidente del OA y que es 
responsable de la evaluación 
del sistema de control interno.  
Indicar si el Comité de 
Auditoría o el OA hace una 
evaluación anual sobre el 
desempeño del área de 
auditoría interna y el grado de 
independencia de su labor 
profesional,  

X   

En cumplimiento de la normativa aplicable del BCRA, el Auditor Interno depende funcionalmente del 
Directorio  
 
La objetividad del auditor debe consistir en una actuación fundada en la realidad de los hechos y 
demás circunstancias vinculadas a los mismos (actos, situaciones, evidencias, irrestricto acceso a 
los sectores y a la información), que le permitan mantener sobre bases sólidas sus juicios y 
opiniones, sin deformaciones por subordinación a condiciones particulares. Resulta indispensable 
que el auditor mantenga y demuestre una actitud objetiva e independiente respecto de los 
auditados, y que a su vez así sea considerado por los terceros. Tal independencia de criterio por 
parte del Auditor Interno debe ser una actitud mental caracterizada por la existencia de un elevado 
sentido ético, manifestado por una conducta respetuosa hacia la expresión de la verdad y 
consciente de la responsabilidad hacia la comunidad que entraña la tarea del control Societario. 
 

entendiéndose por tal que los 
profesionales a cargo de tal 
función son independientes de 
las restantes áreas operativas 
y además cumplen con 
requisitos de independencia 
respecto a los accionistas de 
control o entidades 
relacionadas que ejerzan 
influencia significativa en la 
Emisora.  
Especificar, asimismo, si la 
función de auditoría interna 
realiza su trabajo de acuerdo 
con las normas 
internacionales para el 
ejercicio profesional de la 
auditoría interna emitidas por 

X   

El auditor deberá considerar si existen injerencias o impedimentos, internos o externos, que afecten 
su actitud y convicción para proceder a la ejecución de su labor en forma objetiva e imparcial, sin 
dar lugar, en el cumplimiento de sus funciones,. a cuestionamientos de su independencia 
 
Adicionalmente, el desempeño de la función de Auditor Interno no debe encontrarse alcanzado por 
las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en el artículo 264 de la Ley 19.550 y el artículo 
10 de la Ley 21.526; por otra parte, debe contar con la experiencia previa y comprobable en la 
materia.  
 
Conforme se expuso, la función de Auditoria se desarrolla en el marco de las normas dictadas por 
el BCRA que siguió los lineamientos de las buenas prácticas internacionales, principalmente el 
marco conceptual de COSO—Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 
Commission—. Asimismo el Manual de Prácticas Operativas de Auditoría Interna, con el cual se 
trabaja, fue concebido basándose en las prácticas profesionales de auditoría interna emitidas por el 
Institute of Internal Auditors.  
 
En relación con la evaluación de la tarea de la auditoría, se señala que el BCRA a través del equipo 
de Supervisión de Auditores Internos realiza anualmente una evaluación de la gestión  llevada a 
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el Institute of Internal Auditors. 
 

cabo al Comité de Auditoría y al Auditor Interno y finalizada cada revisión redacta su informe que 
luego, de los descargos pertinentes, de corresponder, produce su informe final con la calificación 
otorgada. 
 
Sobre el particular es dable destacar que actualmente la Sociedad ha contratado los servicios de la 
firma KPMG Sociedad Civil para la función operativa de la Auditoria Interna, cuyo reporte se da en 
forma directa al Comité de Auditoria de la Sociedad, integrado por dos Directores. En tal sentido, se 
entiende que con esta modalidad  se da acabado y  total cumplimiento a la independiencia funcional 
de dicha área.  
 

 
IV.3: Los integrantes del 
Comité de Auditoría hacen 
una evaluación anual de la 
idoneidad, independencia y 
desempeño de los Auditores 
Externos, designados por la 
Asamblea de Accionistas.  
Describir los aspectos 
relevantes de los 
procedimientos empleados 
para realizar la evaluación. 
 

X   

 
El Comité de Auditoría presenta en forma anual al Directorio del Banco un informe que entre los 
temas puestos en consideración, contempla la evaluación de idoneidad, independencia y 
desempeño de los Auditores Externos. 
 
La evaluación  contempla las siguientes áreas: (i) Antecedentes de la firma auditora, (ii) Formación 
y antecedentes de los principales integrantes del equipo de trabajo, (iii) Lineamientos de la 
metodología de trabajo empleada, (iv) Políticas de independencia de la firma auditora y el énfasis 
dado a su aplicación y (v) Declaraciones Juradas requeridas por el artículos 104 y concordantes de 
la Ley 26.831 
 

 
IV.4: La Emisora cuenta con 
una política referida a la 
rotación de los miembros de 
la Comisión Fiscalizadora y/o 
del Auditor Externo; y a 
propósito del último, si la 
rotación incluye a la firma de 
auditoría externa o 
únicamente a los sujetos 
físicos. 
 

X   

 
La emisora en lo referente a la rotación de: (i) los miembros de la Comisión Fiscalizadora se sujeta 
a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 24.855 y en el Código de Gobierno Societario, en línea 
con el Estatuto de la Sociedad, se establece que los Síndicos serán elegidos por el período de dos 
años, no obstante, permanecerán en el cargo hasta ser reemplazados, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente y (ii) la Auditoría Externa por el período máximo establecido por la RG 622 de la 
CNV, que se ha establecido en tres años y para los profesionales integrantes de la asociación o 
estudio, los mismos no podrán ejercer su tarea por un plazo superior a los dos años.   

PRINCIPIO V. RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación V.1: Asegurar que los accionistas tengan acceso a la información de la Emisora. 

 
V.1.1: El OA promueve 

 X  
Atento a la composición accionaria de la Sociedad se destaca que con el accionista mayoritario, por 
normativa del BCRA, la Sociedad debe consolidar balances y aportar información específica y de 
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reuniones informativas 
periódicas con los accionistas, 
coincidiendo con la 
presentación de los estados 
financieros intermedios. 
Explicitar, indicando la 
cantidad y frecuencia de las 
reuniones realizadas en el 
transcurso del año.  
 

manera constante. 
 
Dicha información se encuentra se encuentra a disposición de los restantes accionistas, respetando 
el derecho e igualdad de trato. 
 
Asimismo, en cumplimiento de la Ley de Sociedades, el Directorio y la Comisión Fiscalizadora se 
encuentran a disposición para entregar documentación y/o información requerida por los 
accionistas. 
 

 
V.1.2: La Emisora cuenta con 
mecanismos de información a 
inversores y con un área 
especializada para la atención 
de sus consultas. 
Adicionalmente cuenta con un 
sitio web que puedan acceder 
los accionistas y otros 
inversores, y que permita un 
canal de acceso para que 
puedan establecer contacto 
entre sí.  

X   

 
En cumplimiento con las Normas de CNV, la Sociedad ha adoptado procedimientos para atender a 
las consultas de inversores. 
 
Se ha designado al efecto: 
 
Responsable de Relaciones con el Mercado. 
 
Responsable de Función de Cumplimiento Regulatorio. 
 
Responsable  de Relaciones con el Público. 
 
En materia de cumplimiento de normas del BCRA, se ha designado un Responsable de Atención a 
Clientes. 
 
Adicionalmente, el Banco cuenta con un sitio web particular de libre acceso, que en forma 
actualizada, fácil, suficiente y diferenciadamente suministra información institucional sobre sus 
operaciones, como así también un servicio de correo electrónico a través del cual, los usuarios, 
pueden formular sus inquietudes como así también una línea telefónica de consulta y/o reclamos a 
los efectos. 
 

Recomendación V.2: Promover la participación activa de todos los accionistas. 

 
V.2.1: El OA adopta medidas 
para promover la participación 
de todos los accionistas en las 
Asambleas Generales de 
Accionistas. Explicitar, 
diferenciando las medidas 
exigidas por ley de las 
ofrecidas voluntariamente por 

X   

 
El Directorio cumple con la difusión de las convocatorias y pone a disposición de los Accionistas las 
informaciones necesarias para la asistencia a las asambleas de conformidad con la Ley de 
Sociedades, normas del BCRA y CNV. 
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la Emisora a sus accionistas. 
 

 
V.2.2: La Asamblea General 
de Accionistas cuenta con un 
Reglamento para su 
funcionamiento que asegura 
que la información esté 
disponible para los 
accionistas, con suficiente 
antelación para la toma de 
decisiones.  

X   

 
 
La Sociedad da cumplimiento al “Tratamiento Equitativo”, conforme se detalla en el Código de 
Gobierno Societario, en tanto se establece que éste es el trato igualitario y/o transparente en la 
información hacia sus accionistas y que en tal sentido, los accionistas tienen derecho a recibir de 
los directivos y demás administradores del Banco un tratamiento equitativo, respetando los 
derechos de información y convocatoria establecidos en la Ley. 
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V.2.3: Resultan aplicables los 
mecanismos implementados 
por la Emisora a fin que los 
accionistas minoritarios 
propongan asuntos para 
debatir en la Asamblea 
General de Accionistas de 
conformidad con lo previsto 
en la normativa vigente.  
 

X   

 
El Banco no dispone de mecanismos a fin que los accionistas minoritarios propongan asuntos para 
debatir en la Asamblea General de Accionistas. En atención a la composición accionaria actual de 
la Sociedad  el Directorio estima que no resulta necesario instrumentar una política formal de 
estímulo a la participación de accionistas de mayor relevancia.  
 
Asimismo, conforme establece la Ley 19.550, se da cumplimiento en lo referente al derecho de los 
accionistas que representen no menos del 2% del capital social, quienes en cualquier momento 
podrán solicitar a los Síndicos de la Sociedad, información sobre las materias que son de su 
competencia y estos tienen el deber de suministrársela. 
 
 
Nómina de Accionistas de la Sociedad. Modificación sujeta a la aprobación del BCRA. 
 
 
Con fecha 18.06.2015 tuvo lugar la celebración del contrato de compraventa de acciones suscripto 
entre Tyrus S.A., en su carácter de comprador (sociedad controlada por Inversiones y 
Representaciones S.A.) y Quantum Industrial Partners LDC (en su carácter de vendedor). La 
transacción a la fecha se encuentra pendiente de aprobación del B.C.R.A. 
 
A continuación se copia cuadro de nómina de accionistas con la distribución del capital integrado 
antes y luego de concretada la transferencia de las acciones de conformidad con la Circular CREFI 
2. Cabe aclarar que el capital social de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. es de $ 
62.500.000, representado por 62.500.000 acciones ordinarias escriturales de valor nominal $ 1 
cada una y un voto por acción. 
 
 

 



 

 
 

  
 
 

 

 

 
 
 
 

Accionistas 

Composición Accionaria  

Antes de concretada la transferencia Luego de concretada la transferencia 

Acciones Porcentaje Acciones Porcentaje 

Banco 

Hipotecario S.A. 

54.687.500 87,5% 54.687.500 87,5% 

IRSA Inversiones 

y 

Representaciones 

Sociedad 

Anónima (1) 

3.984.375 6,375% 3.984.375 6,375% 

Quantum 

Industrial 

Partners LDC 

3.828.125 6,125% 0 0% 

Tyrus S.A. 0 0% 3.828.125 6,125% 

 
V.2.4: La Emisora cuenta con 
políticas de estímulo a la 
participación de accionistas 
de mayor relevancia, tales 
como los inversores 
institucionales.  

  X 

 
En atención a la composición accionaria actual de la Sociedad  el Directorio estima que no resulta 
necesario instrumentar una política formal de estímulo a la participación de accionistas de mayor 
relevancia. 
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TOTAL PARCIAL 

 
V.2.5: En las Asambleas de 
Accionistas donde se 
proponen designaciones de 
miembros del OA se dan a 
conocer, con carácter previo a 
la votación: (i) la postura de 
cada uno de los candidatos 
respecto de la adopción o no 
de un Código de Gobierno 
Societario; y (ii) los 
fundamentos de dicha 
postura. 
 

  X 

 
En las Asamblea de Accionistas se da prioridad a la conformación del Directorio con los 
considerandos establecidos en el Estatuto y la Ley de Entidades Financieras (respecto a que los 
designados como tales deben reunir experiencia previa en la actividad financiera, no pudiendo 
asumir el cargo hasta tanto lo autorice BCRA). 
 
En consecuencia en las Asambleas de Accionistas no se da a conocer en las propuestas de 
designaciones de miembros del Directorio la postura de cada uno de los candidatos respecto de la 
adopción o no del Código de Gobierno Societario en los términos de la RG 622 de la CNV. 
 
No obstante, tal como figura en el Código de Gobierno Societario, el Director que se designe por 
Asamblea debe dejar asentando formalmente la aceptación del cargo. 
 

Recomendación V.3: Garantizar el principio de igualdad entre acción y voto. 

 
La Emisora cuenta con una 
política que promueva el 
principio de igualdad entre 
acción y voto.  
 

. X  

 
Conforme surge del Estatuto de la Sociedad, las acciones serán nominativas, ordinarias o 
preferidas.  Actualmente, la Sociedad no posee acciones de distinta clase y/o a las que se le 
asignen derechos políticos diferentes.  
 
Son acciones ordinarias escriturales de valor nominal de Pesos uno ($1) cada una y un voto por 
acción, promoviendo en este sentido igualdad de acción y voto.  
 

 
Indicar cómo ha ido 
cambiando la composición de 
acciones en circulación por 
clase en los últimos tres años. 
 

   

 
Se deja constancia que la Sociedad no posee acciones de distinta clase y/o a las que se le asignen 
derechos políticos diferentes para informar.  
 

Recomendación V.4: Establecer mecanismos de protección de todos los accionistas frente a las tomas de control. 

 
La Emisora adhiere al 
régimen de oferta pública de 
adquisición obligatoria.  
 
Caso contrario, explicitar si 
existen otros mecanismos 
alternativos, previstos 
estatutariamente, como el tag 
along u otros. 

   

 
La Sociedad no  realiza oferta pública de sus acciones.  
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Recomendación V.5: Incrementar el porcentaje de acciones en circulación sobre el capital. 

 
La Emisora cuenta con una 
dispersión accionaria de al 
menos 20 por ciento para sus 
acciones ordinarias. Caso 
contrario, la Emisora cuenta 
con una política para 
aumentar su dispersión 
accionaria en el mercado. 
Indicar cuál es el porcentaje 
de la dispersión accionaria 
como porcentaje del capital 
social de la Emisora y cómo 
ha variado en el transcurso de 
los últimos tres años. 
 

   

 
 
La Sociedad no  realiza oferta pública de sus acciones . 
 

Recomendación V.6: Asegurar que haya una política de dividendos transparente. 

 
V.6.1: La Emisora cuenta con 
una política de distribución de 
dividendos prevista en el 
Estatuto Social y aprobada 
por la Asamblea de 
Accionistas en las que se 
establece las condiciones 
para distribuir dividendos en 
efectivo o acciones.  
 
De existir la misma, indicar 
criterios, frecuencia y 
condiciones que deben 
cumplirse para el pago de 
dividendos. 
 

X   

 
El Banco tiene establecido respecto de la distribución de dividendos, conforme se detalla en el 
Código de Gobierno Societario, que deberá darse cumplirse a lo establecido en la Ley de Sociedad 
Comerciales y normativa del BCRA. 
 
Se deja constancia que se requiere la aprobación por parte de la Superintendencia de Entidades 
Financieras y Cambiarias para la distribución de dividendos en efectivo previo a someter a 
consideración de la Asamblea de Accionistas el proyecto de distribución de utilidades que 
contemple tal distribución. 
 
 



 

 
 

  
 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
INCUM-

PLIMIENTO 
INFORMAR O EXPLICAR 

TOTAL PARCIAL 

 
V.6.2: La Emisora cuenta con 
procesos documentados para 
la elaboración de la propuesta 
de destino de resultados 
acumulados de la Emisora 
que deriven en constitución de 
reservas legales, estatutarias, 
voluntarias, pase a nuevo 
ejercicio y/o pago de 
dividendos.  
Explicitar dichos procesos y 
detallar en que Acta de 
Asamblea General de 
Accionistas fue aprobada la 
distribución (en efectivo o 
acciones) o no de dividendos, 
de no estar previsto en el 
Estatuto Social. 
 

X   

 
El Banco cuenta con procesos para la determinación de: (i) resultados acumulados, (ii) constitución 
de las reservas legales, estatutarias y voluntarias y/o (iii) pago de dividendos.  
 
Los procesos surgen como consecuencia de las normas emitidas por el BCRA que instrumentan los 
mecanismos para la determinación de los resultados acumulados, la constitución de las reservas 
legales, estatutarias y voluntarias y/o el pago de dividendos. Las normas indicadas se encuentran 
mencionadas en: (i) la Circular CONAU y (ii) en el Plan y Manual de Cuentas del BCRA. 
 
 

PRINCIPIO VI. MANTENER UN VINCULO DIRECTO Y RESPONSABLE CON LA COMUNIDAD 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación VI: Suministrar a la comunidad la revelación de las cuestiones relativas a la Emisora y un canal de comunicación directo con la empresa. 

 
VI.1: La Emisora cuenta con 
un sitio web de acceso 
público, actualizado, que no 
sólo suministre información 
relevante de la empresa 
(Estatuto Social, grupo 
económico, composición del 
OA, estados financieros, 
Memoria anual, entre otros) 
sino que también recoja 
inquietudes de usuarios en 
general. 
 

X   

 
El Banco cuenta con un sitio web de libre acceso que en forma actualizada, fácil, suficiente y 
diferenciadamente suministra información institucional sobre sus operaciones, entre ellas; (i) la 
Memoria Anual, (ii) Los estados financieros, (iii) Composición Accionaria, (iv) Hechos Relevantes y 
(v) etc. 
 
Asimismo también tiene un servicio de correo electrónico, de conformidad con la normativa del 
BCRA y CNV, a través del cual pueden formular inquietudes los usuarios. 
 

VI.2: La Emisora emite un 
Balance de Responsabilidad 
Social y Ambiental con 

  
 

     X 

La Sociedad al día de la fecha no emite un Balance de Responsabilidad Social y Ambiental con 
frecuencia anual, mas tiene las intenciones de realizarlo. 
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frecuencia anual, con una 
verificación de un Auditor 
Externo independiente. De 
existir, indicar el alcance o 
cobertura jurídica o geográfica 
del mismo y dónde está 
disponible. Especificar que 
normas o iniciativas han 
adoptado para llevar a cabo 
su política de responsabilidad 
social empresaria (Global 
Reporting Iniciative y/o el 
Pacto Global de Naciones 
Unidas, ISO 26.000, SA8000, 
Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, SGE 21-Foretica, AA 
1000, Principios de Ecuador, 
entre otras). 
 

PRINCIPIO VII. REMUNERAR DE FORMA JUSTA Y RESPONSABLE 

En el marco para el gobierno societario se debe: 

Recomendación VII: Establecer claras políticas de remuneración de los miembros del Órgano de Administración y gerentes de primera línea de la Emisora, con 
especial atención a la consagración de limitaciones convencionales o estatutarias en función de la existencia o inexistencia de ganancias. 

 
VII.1: La Emisora cuenta con 
un Comité de 
Remuneraciones.  
 

 X  

 

Dado que el Banco cuenta con una estructura organizacional reducida, no se ha constituido un 
Comité de Remuneraciones. Al efecto, conforme establece el Código de Gobierno Societario,  el 
Directorio aprobará los lineamientos en materia de Incentivos al Personal.  
 
Se destaca que, el Directorio de la Sociedad oportunamente aprobó que el Comité de Gobierno 
Societario tenga a su cargo el seguimiento de las políticas de Incentivos Económicos al Personal 
que fueran previamente aprobadas por el Directorio de BACS. Definió así que no sería necesario, 
tal como faculta la norma del BCRA, la constitución de un Comité de Incentivos al Personal. 
 
El Comité de Gobierno tratará los temas -previa vista al Comité de Gestión de Riesgos y/o al 
Gerente de Riesgos- a fin de obtener de los mismos un análisis objetivo y analítico de los niveles de 
solvencia y liquidez de la Sociedad y la no afectación de los mismos.  
 
El Comité de Gobierno Societario emite opinión previa y eleva al Directorio para su aprobación. En 
tal sentido, el pago de Planes, Incentivos/Bonus enunciados será en todo momento aprobado por el 
Directorio de la Sociedad. 
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VII.1.1. a VII.4. 
 

   

 
Por lo expuesto en el punto VII.1. se consideran “No Aplicables” los presentes puntos. 
 
 
 

PRINCIPIO VIII. FOMENTAR LA ETICA EMPRESARIAL 

En el marco para el gobierno societario se debe: 

Recomendación VIII: Garantizar comportamientos éticos en la Emisora. 

 
VIII.1: La Emisora cuenta con 
un Código de Conducta 
Empresaria. Indicar 
principales lineamientos y si 
es de conocimiento para todo 
público. Dicho Código es 
firmado por al menos los 
miembros del OA y gerentes 
de primera línea. Señalar si se 
fomenta su aplicación a 
proveedores y clientes. 
 

X   

 
El Banco cuenta con un Código de Ética, que se encuentra publicado en la Autopista de 
Información Financiera, la Entidad ha asumido el compromiso de llevar a cabo su actividad 
empresarial y social respetando las más altas normas de ética, trabajando con eficiencia, calidad, 
empeño y transparencia. 
 
Se considera relevante que cada integrante del Banco comprenda la responsabilidad que le 
corresponde en el cumplimiento de las normas y valores éticos a los que el Banco adhiere. El 
Código de Ética resume las pautas generales que deben regir la conducta del Banco y de todos sus 
integrantes en el cumplimiento de sus funciones y en sus relaciones comerciales y profesionales. 
Cabe indicar que ninguna persona, sin importar la función o el cargo jerárquico que posea dentro 
del Banco, tiene autoridad para hacer excepciones al Código de Ética.  
 
Los lineamientos fundamentales de la normas de ética son: (a) Honestidad, (b) Conflicto de 
intereses, (c) Relaciones Comerciales, (d) Prácticas comerciales, leyes y otros reglamentos 
comerciales, (e) Transacciones internacionales, (f) Relaciones con clientes, proveedores, 
vendedores, agentes, funcionarios públicos y entidades gubernamentales, (g) Actividades de 
representación, (h) Contribuciones políticas y (i) Compraventa de valores. 
 
El mencionado código es aceptado y firmado por la totalidad de los Directores, Gerentes y los 
demás colaboradores en el momento de su ingreso al Banco. A su vez, la totalidad de los 
colaboradores de la Entidad puede acceder al texto del Código publicado en la página principal de 
la intranet de la Sociedad. 
 
Asimismo, el Banco cuenta con el Código de Conducta, propio de la actividad que la misma realiza 
como Agente de Liquidación y Compensación Integral (“ALyC”).que rige, en particular, para los 
colaboradores de la Sociedad que se desempeñan en esa materia, de conformidad con las normas 
de la CNV.  
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VIII.2: La Emisora cuenta con 
mecanismos para recibir 
denuncias de toda conducta 
ilícita o anti ética, en forma 
personal o por medios 
electrónicos garantizando que 
la información transmitida 
responda a altos estándares 
de confidencialidad e 
integridad, como de registro y 
conservación de la 
información. Indicar si el 
servicio de recepción y 
evaluación de denuncias es 
prestado por personal de la 
Emisora o por profesionales 
externos e independientes 
para una mayor protección 
hacia los denunciantes. 
 

X   

 
Los empleados del Banco pueden realizar directamente consultas o denuncias de posibles desvíos 
en el cumplimiento del Código de Ética, a la Línea de Transparencia habilitada a tal efecto (0800-
333-1800) sin costo y por e-mail (comitedeetica@bacs.com.ar). 
 
El canal de comunicación permite a los colaboradores advertir irregularidades o situaciones que 
afecten el adecuado clima ético. Es un canal confidencial de comunicación para que los 
colaboradores del Banco puedan informar durante las 24 horas, los 7 días de la semana en forma 
anónima, confidencial y segura hechos de corrupción o cualquier otro tipo de situaciones que 
afecten el adecuado clima ético. 
 
Las denuncias son informadas en forma directa al Comité de Ética, quien decide las acciones a 
tomar. Los colaboradores se convierten en los principales actores de las denuncias por su cercanía 
a la información y es por esto que el Comité preserva la confidencialidad del contacto. En ambos 
casos, el Comité garantiza la transparencia del proceso y el anonimato de la denuncia para quienes 
no deseen identificarse en la notificación de un evento.  
 
Cada caso es tratado de manera “Confidencial” por el Comité de Ética. Bajo ninguna circunstancia 
se tomarán medidas adversas contra la persona que efectúa una consulta o quien de buena fe 
denunciara un posible ilícito o situación anormal que a su criterio se aparte de lo normado en este 
Código, alguna ley, regulación o procedimiento interno del Banco. 
 

VIII.3: La Emisora cuenta con 
políticas, procesos y sistemas 
para la gestión y resolución de 
las denuncias mencionadas 
en el punto VIII.2. Hacer una 
descripción de los aspectos 
más relevantes de las mismas 
e indicar el grado de 
involucramiento del Comité de 
Auditoría en dichas 
resoluciones, en particular en 
aquellas denuncias asociadas 
a temas de control interno 
para reporte contable y sobre 
conductas de miembros del 
OA y gerentes de la primera 
línea. 

X   

 
La Entidad a través del Código de Ética establece los mecanismos para la gestión y resolución de 
las denuncias mencionadas. 
 
Tal lo informado en el punto anterior las denuncias son informadas en forma directa al Comité de 
Ética, quien decide las acciones a tomar. Los colaboradores se convierten en los principales actores 
de las denuncias por su cercanía a la información y es por esto que el Comité preserva la 
confidencialidad del contacto. En ambos casos, el Comité garantiza la transparencia del proceso y 
el anonimato de la denuncia para quienes no deseen identificarse en la notificación de un evento.  
 
Una vez recibida la solicitud, se inician los procesos que permitan responder las consultas y/o 
constatar lo denunciado. Es un objetivo de la Dirección de la Sociedad es llevar a cabo el 
tratamiento formal de todas las consultas y denuncias recibidas, arribando en todos los casos a la 
resolución de las mismas. Dicha resolución será comunicada a través de una respuesta formal, 
utilizando el canal que se considere pertinente en cada caso. 
 
El Comité de Ética ponderará el grado de participación del Comité de Auditoría en dichas acciones. 
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No obstante, cuando se analicen conductas de miembros de la Entidad que no sean Directores, el 
Gerente General o Gerentes podrán participa en el análisis de los casos.  
 

PRINCIPIO IX: PROFUNDIZAR EL ALCANCE DEL CODIGO 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación IX: Fomentar la inclusión de las previsiones que hacen a las buenas prácticas de buen gobierno en el Estatuto Social. 

 
El OA evalúa si las 
previsiones del Código de 
Gobierno Societario deben 
reflejarse, total o 
parcialmente, en el Estatuto 
Social, incluyendo las 
responsabilidades generales y 
específicas del OA. Indicar 
cuales previsiones están 
efectivamente incluidas en el 
Estatuto Social desde la 
vigencia del Código hasta el 
presente.  
 

  X 

 
En tal sentido, a las previsiones actuales del Estatuto Social, se suman las del Código de Gobierno 
Societario y el Código de Ética aprobados oportunamente por el Directorio, entre las cuales, a fin de 
evitar conflictos de intereses se contempla el tratamiento que merecen los intereses personales de 
los integrantes de la organización sin distinción de cargos ni jerarquías.  
 
El Directorio estima que no resulta necesario reflejar total o parcialmente en el estatuto social las 
previsiones de la RG 622 de la CNV. 
 
 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2016. 
 
EL DIRECTORIO. 
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ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo con el cierre del ejercicio anterior 

 (En miles de pesos) 
 2015  2014 
ACTIVO    
     
A. Disponibilidades 52.442  15.420 

 Efectivo 6  4 
 Entidades financieras y corresponsales 52.436  15.416 
 - B.C.R.A. 6.671  1.960 
 - Otras del país 6.310  12.330 
 - Del exterior 39.455  1.126 
     
B. Títulos públicos y privados (Nota 2.3. y Nota 30) 193.258  161.317 
 Tenencias registradas a valor razonable de mercado (Anexo A) 17.467  5.460 
 Tenencias registradas a costo más rendimiento (Anexo A) -  101.943 
 Inversiones en títulos privados con cotización (Anexo A)  5.428  - 
 Instrumentos emitidos por el B.C.R.A. (Anexo A y Nota 4) 170.363  53.914 
     
C. Préstamos (Notas 2.2. y 2.4.) 533.986  435.006 
 Al sector público no financiero (Anexos B, C, D y Nota 7) 2.202  5.892 
 Al sector financiero 83.878  161.392 
 -  Otras financiaciones a entidades financieras locales (Anexos B, C, D y Nota 7) 83.451  160.972 
 -  Intereses, ajustes y dif. de cotización dev. a cobrar (Anexos B, C y D) 427  420 
 Al sector privado no financiero y residentes en el exterior 455.720  272.886 
 -  Documentos (Anexos B, C, D y Nota 7) 121.299  92.559 
 -  Hipotecarios (Anexos B, C, D, y Nota 7) 7.075  8.820 
 -  Prendarios (Anexos B, C, D, y Nota 7) 154.446  60.243 
 -  Personales (Anexos B, C, D y Nota 7) 233  696 
 -  Otros (Anexos B, C, D y Nota 7) 181.908  119.036 
 -  Intereses, ajustes y dif. de cotización dev. a cobrar (Anexos B, C, D y Nota 7) 17.296  9.532 
 -  Intereses documentados (Anexos B, C, D y Nota 7) (26.537)  (18.000) 
 Previsiones (Anexo J, Nota 2.6. y Nota 7) (7.814)  (5.164) 
     
D. Otros créditos por intermediación financiera (Notas 2.2. y 2.5.) 309.812  195.938 
 Banco Central de la República Argentina 10.357  - 
 Montos a cobrar por ventas contado a liquidar y a término (Anexo O, Nota 4) 107.909  30.927 
 Especies a recibir por compras contado a liquidar y a término (Anexo O, Nota 4) 11.100  22.428 
 Obligaciones negociables sin cotización (Anexos B, C y D) 21.298  52.777 
 Saldos pendientes de liquidación de operac. a término sin entrega del activo sub. 525  - 
 Otros no comprendidos en las normas de clasificación de deudores (Nota 5) 167.236  96.041 
 Otros comprendidos en las normas de clasificación de deudores (Anexos B, C y D) 982  618 
 Previsiones (Anexo J y Nota 2.6.) (9.595)  (6.853) 
    
F. Participaciones en otras sociedades (Anexo E y Nota 2.7.) 111.470  42.235 

 Otras (Anexo E, Nota 2.7. y Nota 8) 111.470  42.235 
     
G. Créditos diversos  37.906  26.963 

 Otros (Nota 9) 37.906  26.963 
     
H. Bienes de uso (Anexo F y Nota 2.8.)  3.587  3.189 

     
J. Bienes intangibles (Anexo G y Nota 2.9.) 12.623  9.448 

 Llave de negocio 2.994  3.467 
 Gastos de organización y desarrollo  9.629  5.981 

    

TOTAL ACTIVO 1.255.084  889.516 
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ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 2015  2014 

PASIVO    

     
M. Otras obligaciones por intermediación financiera (Nota 2.12.) 722.169  574.288 

 Obligaciones negociables no subordinadas (Anexo I y Nota 20) 485.709  368.716 

 Montos a pagar por compras contado a liquidar y a término (Anexo O, Nota 4) 11.100  22.433 

 Especies a entregar por ventas contado liquidar y a término (Anexo O, Nota 4) 107.909  30.922 

 Financiaciones recibidas de entidades Financieras locales (Anexo I y Nota 6) 59.848  118.224 

 – Interfinancieros (call recibidos) (Anexo I) - - 20.000 

 – Otras financiaciones de ent. financieras locales (Anexo I) 59.848  98.192 

 – Intereses devengados a pagar(Anexo I) -  32 

 Saldos pendientes de liquidación de operac. a término sin entrega del activo sub. 9.509  - 

 Otras (Anexo I y Nota 10) 24.302  23.070 

 Intereses, ajustes y diferencias de cotiz. dev. a pagar (Anexo I, Nota 6 y Nota 20) 23.792  10.923 

5     
N. Obligaciones diversas 126.250  75.337 

 Otras (Nota 11 y Nota 2.11.) 126.250  75.337 
    

O. Obligaciones negociables subordinadas 110.622  - 

 Obligaciones negociables subordinadas (Anexo I y Nota 20) 110.622  - 
    

TOTAL PASIVO 959.041  649.625 

     

PATRIMONIO NETO (según estado respectivo y Notas 1 y 2.13.) 296.043  239.891 

     

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO NETO 1.255.084  889.516 

 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables. 
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ESTADO DE RESULTADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 2015  2014 
    

A. Ingresos Financieros 321.088  235.381 

 Intereses por préstamos al sector financiero 8.479  4.275 

 Intereses por documentos 56.805  58.556 

 Intereses por  préstamos hipotecarios 1.085  1.435 

 Intereses por préstamos prendarios 52.936  11.460 

 Intereses por otros préstamos 58.648  24.648 

 Resultado neto de títulos públicos y privados 117.827  37.122 

 Ajustes por cláusula C.E.R. 2.693  15.715 

 Diferencias de cotización oro y moneda extranjera 11.070  77.672 

 Otros (Nota 12) 11.545  4.498 

     

B. Egresos Financieros 183.184  124.812 

 Intereses por prestamos interfinancieros recibidos  4.332 - 13.715 

 Intereses por otras financiaciones de entidades financieras 1.313  2.375 

 Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera 143.803  89.881 

 Intereses por obligaciones subordinadas 10.622  - 

 Otros (Nota 13) 23.114  18.841 

    

MARGEN BRUTO DE INTERMEDIACIÓN 137.904  110.569 

    

C. Cargo por incobrabilidad 2.972  3.259 

    

D. Ingresos por Servicios 86.605  46.023 

 Vinculados con operaciones activas 2.716 - 2.018 

 Otros (Nota 14) 83.889  44.005 

     

E. Egresos por Servicios 17.380  9.272 

 Comisiones 6.570 8 4.412 

 Otros (Nota 15) 10.810  4.860 

    

G. Gastos de Administración 154.478  90.941 

 Gastos en personal 114.367  67.220 

 Honorarios a Directores y Síndicos 5.710 - 4.035 

 Otros honorarios 7.295  3.186 

 Propaganda y publicidad 2.166  1.300 

 Impuestos 6.788  5.256 

 Depreciación de bienes de uso 919  496 

 Amortización de gastos de organización 4.485  2.213 

 Otros gastos operativos 8.716  4.189 

 Otros 4.032  3.046 

    

RESULTADO NETO POR INTERMEDIACION FINANCIERA 49.679  53.120 

    

Transporte de saldos 49.679  53.120 
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ESTADO DE RESULTADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 
 2015  2014 
    

Transporte de saldos 49.679  53.120 
    

I. Utilidades diversas 22.268 - 14.045 

 Resultado por participaciones permanentes 19.536  5.478 

 Intereses punitorios 938  86 

 Créditos recuperados y previsiones desafectadas 1.035  6.953 

 Otros (Nota 16) 759  1.528 

    

J. Pérdidas diversas 1.547  1.654 

 Intereses punitorios y cargos a favor del B.C.R.A. 283  663 

 Cargo por incobrabilidad de créditos diversos y por otras previsiones -  200 

 Amortización de llave de negocio 473  473 

 Otros (Nota 17) 791 - 318 

    

RESULTADO NETO ANTES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 70.400  65.511 

    

L. Impuesto a las ganancias (Nota 2.11.) 14.250  10.050 

    

RESULTADO NETO DEL  EJERCICIO  –  GANANCIA 56.150  55.461 

        

   Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables.  
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CUENTAS DE ORDEN 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 
 2015  2014 
CUENTAS DE ORDEN     
    

DEUDORAS 2.059.882  2.036.120 

    

Contingentes  630.991  445.579 

 Garantías recibidas 541.505  429.037 

 Otras no comprendidas en las normas de clasificación de deudores 15.606  - 

 Cuentas contingentes deudoras por el contrario 73.880  16.542 

     

De control 1.001.980  1.108.549 

Créditos clasificados irrecuperables 3.263  3.263 

Otras 998.717  1.105.286 

    

De derivados 147.792  - 

Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del subyacente 72.538  - 

Cuentas de derivados deudoras por el contrario 75.254  - 

    

De actividad fiduciaria 279.119  481.992 

Fondos en fideicomisos 279.119  481.992 

    

    

ACREEDORAS 2.059.882  2.036.120 

    

Contingente 630.991  445.579 

 Otras garantías otorgadas comp. en las normas de clasif. de deudores 54.674  - 

 Otras garantías otorgadas no comp. en las normas de clasif. de deudores 19.206  16.542 

 Cuentas contingentes acreedoras por el contrario 557.111  429.037 

     

De control 1.001.980  1.108.549 

Cuentas de control acreedores por el contrario 1.001.980  1.108.549 

    

De derivados 147.792  - 

Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del subyacente 75.254  - 

Cuentas de derivados deudoras por el contrario 72.538  - 

    

De actividad fiduciaria 279.119  481.992 

Cuentas de actividad fiduciaria acreedoras por el contrario 279.119  481.992 
 
 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables 
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ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

Movimientos 
Capital 

Social 

Aportes no capitalizados 

Ajustes 

al 

Patrimo

nio 

Reserva de 

utilidades Diferencia 

de 

valuación 

no 

realizada 

Resultados 

no 

asignados 

Total 

Primas de 

emisión de 

acciones 

Aportes 

irrevocables 

p/futuros 

aumentos de 

capital 

 

Legal 

 

Otras 

Al 

31/12/15 

Al 

31/12/14 

1. Saldos al comienzo del ejercicio 62.500 - - 44.076 15.803 31.462 - 86.052 239.893 184.430 

2. Subtotal 62.500 - - 44.076 15.803 31.462 - 86.052 239.893 184.430 

3. Distribución de resultados no asignados 

aprob. por la Asamblea de Accionistas del 

31 de marzo de 2015 

          

-  Reserva legal - - - - 11.093 - - (11.093) - - 

-  Otras - - - - - 44.369 - (44.369) - - 

4. Oros movimientos - - - - - - - - - - 

4. Resultado neto del ejercicio – Ganancia - - - - - - - 56.150 56.150 55.461 

5. Saldos al cierre del ejercicio 62.500 - - 44.076 26.896 75.831 - 86.740 296.043 239.891 

 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables.
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 
 2015 

 
 2014 

Variaciones del efectivo y sus equivalentes    
     

 Efectivo al inicio del ejercicio (Nota  23) 15.420  26.596 

 Efectivo al cierre del ejercicio (Nota 23) 52.442  15.420 

 Aumento / (Disminución)  neto del efectivo (en moneda homogénea) 37.022  (11.176) 

     

Causas de las variaciones del efectivo (en moneda homogénea)    

    

 Actividades operativas    

 Cobros / (pagos) netos por: (177.920)  (91.968) 

 Títulos Públicos y Privados (31.941)  (52.025) 

 Préstamos (91.212)  (189.182) 

 - al Sector Financiero 77.522  (56.931) 

 - al Sector Publico no Financiero 3.681  2.944 

 - al Sector Privado no  Financiero y Residentes en el Exterior (172.415)  (135.195) 

 Otros créditos por intermediación financiera (55.998)  133.634 

 Otras obligaciones por intermediación financiera 1.231  15.605 

 - Financiaciones del Sector Financiero o interfinancieros (call recibidos) -  9.982 

 - Otras (excepto las obligaciones incluidas en Activ. Financiación)  - OOIF Y OD. 1.231  5.623 

 Cobros vinculados con ingresos por servicios 73.295  42.097 

 Pagos vinculados con egresos por servicios (16.270)  (9.437) 

 Gastos de administración pagados (115.364)  (74.710) 

 Pago de gastos de organización y desarrollo (8.133)  (6.450) 

 Otros cobros vinculados con utilidades y pérdidas diversas 6.969  635 

 Cobros (pagos) netos por otras actividades operativas 10.359  (9.610) 

 Pago del impuesto a las ganancias (9.322)  (19.435) 

Flujo neto de efectivo (utilizado en) por las actividades operativas (236.386)  (168.878) 

     

Actividades de inversión    

(Pagos) netos por bienes de uso (1.318)  (3.189) 

(Pagos) por compra de participaciones en otras sociedades (57.000)  (25.000) 

Flujo neto de efectivo (utilizado en) las actividades de inversión (58.318)  (28.189) 

    

Actividades de financiación    

 Cobros / (pagos) netos por: 158.649  77.130 

 - Obligaciones negociables no subordinadas 116.993  368.716 

 - Obligaciones negociables subordinadas 100.000  - 

 - Financiaciones recibidas de entidades financieras locales (58.344)  (291.586) 

 Otros cobros por actividades de financiación – ingresos y egresos financieros 173.077  108.761 

Flujo neto de efectivo generado por las Actividades de Financiación 331.726  185.891 

     

Aumento / (Disminución)  neto del efectivo (en moneda homogénea) 37.022  (11.176) 
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  Anexo A 

 DETALLE DE TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Denominación 
 

Identifica-
ción 

Tenencia 

 
Posición 

sin 
opciones 

Opciones 
Posición 

final Valor de 

mercado 

Saldos 

s/libros 

al 

31/12/15 

Saldos 

s/libros 

al 

31/12/14 

Títulos públicos a valor razonable de 

mercado 
       

- A valor razonable de mercado        

        * Títulos Discount DICP 1.614 1.614 4.245 17.374 - 17.374 

        * Valores Negociables vinc PBI TVPP 93 93 - 93 - 93 

       * Valores Negociables vinc PBI  TVPA - - 1.215 - - - 

Total Títulos públicos a valor 

razonable de mercado 
 1.707 1.707 5.460 17.467 - 17.467 

Títulos públicos a costo más 

rendimiento 
       

* Títulos PR13 PR13 - - 33.198 - - - 

* Títulos Discount DICP - - 68.745 - - - 

Total Títulos públicos a costo más 

rendimiento 
 - - 101.943 - - - 

Instrumentos emitidos por el B.C.R.A.         

Letras del B.C.R.A.        

- A valor razonable de mercado        

* Lebacs $ LEBACS$ 82.627 82.627 49.241 92.584 - 92.584 

- Por operaciones de pase        

* Lebacs $ LEBACS$ 87.736 87.736 4.673 87.736 - 87.736 

Total Instrumentos emitidos por el 

B.C.R.A. 
 170.363 170.363 53.914 180.320 - 180.320 

Total  172.070 172.070 161.317 197.787 - 197.787 
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  Anexo A 

 DETALLE DE TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

  

Denominación 
 

Identifica-
ción 

Tenencia 

 
Posición 

sin 
opciones 

Opciones 
Posición 

final Valor de 

mercado 

Saldos 

s/libros 

al 

31/12/15 

Saldos 

s/libros 

al 

31/12/14 

Inversiones en títulos privados con 

cotización 

- Otros representativos de capital 

Del país en pesos 

       

* Pampa Energía PAMP      1.972       1.972  - 1.972  - 1.972  

* Petrolera Pampa PETR        358         358  -        358  -        358  

* Siderar ERAR      788       788  -      788  -      788  

* YPF YPFD      2.310       2.310  -      2.310  -      2.310  

Total Inversiones en títulos privados 

con cotización 
 5.428 5.428 - 5.428 - 5.428 

Total  177.498 177.498 161.317 203.215 - 203.215 
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Anexo B 

 

CLASIFICACION DE LAS FINANCIACIONES POR SITUACION Y GARANTIAS RECIBIDAS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 
 

CARTERA COMERCIAL 2015  2014 

     

 En situación normal 394.535  420.023 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 394.535  420.023 

 En observación -  73 

Sin garantías ni contragarantías preferidas -  73 

TOTAL CARTERA COMERCIAL 394.535  420.096 

 

  

  

CARTERA CONSUMO Y VIVIENDA    

    

 Situación normal 155.153  69.380 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 155.014  68.952 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 139  428 

 Riesgo bajo 8.224  2.018 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 8.224  2.000 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas -  18 

 Riesgo medio 2.925  859 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 2.921  843 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 4  16 

 Riesgo alto 1.385  209 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 1.372  163 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 13  46 

 Irrecuperable  1.858  1.003 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 1.562  706 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 296  297 

TOTAL CARTERA CONSUMO Y VIVIENDA 169.545  73.469 

    

TOTAL GENERAL 564.080  493.565 
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Anexo C 
 

CONCENTRACION DE LAS FINANCIACIONES  
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Número de clientes 

FINANCIACIONES FINANCIACIONES 

Al 31/12/15 Al 31/12/14 

Saldo de 

Deuda 

% sobre 

cartera total 

Saldo de 

Deuda 

% sobre 

cartera total 

10 mayores clientes 289.668 51,35 303.228 61,44 

50 siguientes mayores clientes 110.392 19,57 120.972 24,51 

100 siguientes mayores clientes 13.065 2,32 9.046 1,83 

Resto de clientes 150.955 26,76 60.319 12,22 

Total 564.080 100,00 493.565 100,00 
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Anexo D 
 

APERTURA POR PLAZOS DE LAS FINANCIACIONES  
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

(En miles de pesos) 

 

 

Concepto 
Cartera 

vencida 

Plazos que restan para su vencimiento 

Total 

1 mes 3 meses 6 meses 12 meses 24 meses 
Más de 24 

meses 

Sector público no 

financiero 
- 359 1.084 759 - - - 2.202 

Sector financiero 519 8.960 17.364 16.914 34.433 20.299 - 98.489 

Sector privado no 

financiero y 

residentes en el 

exterior  

2.533 10.715 32.391 51.150 195.888 165.840 4.872 463.389 

Total 3.052 20.034 50.839 68.823 230.321 186.139 4.872 564.080 
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     Anexo E 

DETALLE DE PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 
 (En miles de pesos) 

 

Concepto Acciones y/o cuotas partes 

Importe al 
31/12/2015 

Importe al 
31/12/2014 

Información sobre el emisor 

Denominación Clase 
Valor 

nominal 
unitario 

Votos 
por 

acción 
Cantidad Actividad principal 

Datos del último estado contable 

Fecha de cierre 
ejercicio/período 

Capital 
Social 

Patrimo-
nio neto 

Resultado 
ejercicio/período 

 - En Entidades Financieras, actividades 
complementarias y autorizadas                         
  Controladas - del país                      

  
- BACS Administradora de Activos S.A. 
S.G.F.C.I.  ordinarias 255.000 1 1 7.798 3.503 

Fondos y sociedades de 
inversión  31/12/2015 300 9.174 6.173 

  Subtotal controladas  - del país         7.798 3.503           

 - En Otras  Sociedades                         

  No controladas - del país                      

  - Mercado Abierto Electrónico S.A. ordinarias 1.200 1 1 55 55 
Mercado abierto de 
valores mobiliarios 30/06/2015     242 54.786 17.401 

        
Comp. elect. de medios 
de pago     

 - Los Grobo S.G.R. ordinarias 10 1 1 32.500 15.000 S.G.R. 30/09/2015 240 362.230 5.016 

 - Don Mario S.G.R. ordinarias 5 1 1 41.331 23.677 S.G.R. 30/09/2015 557 459.704 18 

 - Intergarantías S.G.R. ordinarias 5 1 1 29.786 - S.G.R. 30/09/2015 611 150.534 11.233 

  Subtotal no controladas  - del país         103.672 38.732           

  Total de participaciones en otras 
sociedades 

    111.470 42.235      
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Anexo F 

 

MOVIMIENTO DE BIENES DE USO Y BIENES DIVERSOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Concepto 
Valor residual 

al inicio del 
ejercicio 

Incorporaciones Transferencias Bajas 
Pérdidas por 

desvalorización 

Depreciaciones del 
ejercicio 

Valor residual al 

Años de 
vida útil 

asignados 
Importe 31/12/15 31/12/14 

Bienes de uso          

   - Mobiliario e instalaciones 2.174 542 - - - 10 306 2.410 2.174 

   - Máquinas y equipos 569 335 - - - 3 340 564 569 

   - Diversos 446 440 - - - 3 273 613 446 

Total 3.189 1.317 - - -  919 3.587 3.189 
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Anexo G 
 

DETALLE DE BIENES INTANGIBLES 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Concepto 

Valor residual al 

inicio del 

ejercicio 

Incorporaciones Transferencias Bajas 

Amortizaciones del ejercicio Valor residual al  

 

Años de vida 

útil asignados 

 

Importe 31/12/15 31/12/14 

Llave de negocio 3.467 - - - 10 473 2.994 3.467 

Gastos de organización y 

desarrollo 
5.981 8.133 - - 3 4.485 9.629 5.981 

Total 9.448 8.133 - -  4.958 12.623 9.448 
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Anexo I 
 

APERTURA POR PLAZO DE LOS DEPOSITOS, OTRAS OBLIGACIONES POR INTERMEDIACION  

FINANCIERA Y OBLIGACIONES NEGOCIABLES SUBORDINADAS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

 (En miles de pesos) 

 

 

Concepto Plazos que restan para su vencimiento 

 1 mes 3 meses 6 meses 12 meses 24 meses 
Más de 24 

meses 
Total 

 
Otras obligaciones por intermediación 
financiera: 
        

-  Obligaciones negociables - 85.742 79.432 35.192 307.501 - 507.867 

 - Financiaciones recibidas - 21.487 - - - 39.297 60.784 

 - Otros 25.000 - - - - - 25.000 

Total 25.000 107.229 79.432 35.192 307.501 39.297 593.651 

-  Obligaciones negociables subordinadas - - 110.622 - - - 110.622 

Total 25.000 107.229 190.054 35.192 307.501 39.297 704.273 
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Anexo J 
 

MOVIMIENTO DE PREVISIONES 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Detalle 

Saldos al 

Comienzo 

de ejercicio  

Aumentos en 

moneda 

homogénea 

Disminuciones en moneda 

homogénea 

Resultado 

monetario 

generado 

por 

previsiones 

Saldo al 

final del 

ejercicio 

31/12/2015 

Saldo al 

final del 

ejercicio 

31/12/2014 
Desafectaciones Aplicaciones 

Regularizadoras del activo        

- Préstamos – Por riesgo de incobrabilidad  5.164 2.886 236 - - 7.814 5.164 

- Otros créditos por intermediación financiera –  

Por riesgo de  incobrabilidad y desvalorización 
6.853 3.542 800 - - 9.595 6.853 

Total 12.017 6.428 1.036 - - 17.409 12.017 
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    Anexo K 
 

COMPOSICION DEL CAPITAL SOCIAL 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

 (En miles de pesos) 

 

 

Acciones Capital Social 

Clase Cantidad 
Votos por 

acción 

Emitido 
Pendiente de 

emisión o 

distribución 

Asignado Integrado No integrado 

En circulación En cartera 

Ordinarias escriturales 62.500.000 1 62.500 - - - 62.500 - 

Total 62.500.000  62.500 - - - 62.500 - 
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Anexo L 
 

SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

 
 

Rubros 

Casa matriz 
y sucursales  

en el país 

Total al  
31/12/15 

Total al 31/12/2015 
(por moneda)* Total al 

31/12/14* 
Dólar Euro 

ACTIVO      

Disponibilidades 40.126 40.126 40.002 124 1.486 

Títulos públicos y privados - - - - 1.215 

Otros créditos por intermediación financiera 21.085 21.085 21.085 - 74.677 

Total 61.211 61.211 61.087 124 77.378 

PASIVO      

Otras Obligaciones por Intermediación Financiera - - - - 34.478 

Total - - - - 34.478 

 
* Representa la cantidad de dólares y euros convertidos a pesos al tipo de cambio de cierre del ejercicio actual y al cierre del ejercicio anterior. 
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Anexo N 
 

ASISTENCIA A VINCULADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

 (En miles de pesos) 

 

 

Concepto 

 

Situación 

Normal 

Total 

31/12/15 31/12/14 

     1. Créditos diversos  14.828 14.828 47 

     2. Participación en otras sociedades 7.798 7.798 3.503 

Total 22.626 22.626 3.550 
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Anexo O 
 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

(En miles de pesos) 

 

Tipo de 

contrato 

Objetivo de las  

Operaciones 

Activo 

 subyacente 

Tipo de 

liquidación 

Ámbito de 

negociación  

o contraparte 

Plazo promedio 

ponderado 

originalmente 

pactado 

Plazo promedio 

ponderado 

residual 

Plazo promedio 

ponderado de 

liquidación de 

diferencias 

Monto 

Futuros 

Cobertura de 

moneda 

extranjera 

Moneda 

extranjera 

Al vencimiento de 

diferencias 
ROFEX 6 meses 5 meses 1 día (72.358) 

Futuros 

Cobertura de 

moneda 

extranjera 

Moneda 

extranjera 

Diaria de 

diferencias 
ROFEX 7 meses 5 meses 1 día 72.358 

Operaciones de 

pase 

Intermediación - 

cuenta propia 

Títulos públicos 

Nacionales 

Con entrega del 

subyacente 

OTC – Residentes 

en el País – Sector 

Financiero 

1 mes 1 mes 2 días 103.496 
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PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

 (En miles de pesos) 

 

 

RESULTADOS NO ASIGNADOS 56.150 

Distribución: 56.150 

A Reservas de utilidades  

- Legal (20% / $ 56.150) * 11.230 

A Resultados no asignados * 44.920 

 
 
* Sujeta a aprobación de la Asamblea de Accionistas. 
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1. BACS BANCO DE CREDITO Y SECURITIZACION S.A. 

 

La Entidad fue constituida el 5 de mayo de 2000.  Los accionistas fueron Banco Hipotecario S.A. 

(B.H.S.A.) e IRSA Inversiones y Representaciones S.A. (I.R.S.A.) hasta que, con fecha 2 de noviembre 

de 2000, se perfeccionó la incorporación de International Finance Corporation (I.F.C.). Posteriormente 

con fecha 6 de agosto de 2001, B.H.S.A. e I.R.S.A. transfirieron una parte de sus tenencias accionarias 

a favor de Quantum Industrial Partners LDC. En consecuencia, la composición accionaria se 

conformaba de la siguiente manera: B.H.S.A. 70%, I.F.C. 20%, I.R.S.A. 5,1% y Quantum Industrial 

Partners LDC 4,9%.  

 

Con fecha 10 de marzo de 2011, se celebró un convenio de compraventa de acciones entre 

accionistas de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A., mediante la cual International Finance 

Corporation (IFC) procedió a vender su tenencia accionaria (20% equivalente a 12.500.000 acciones), 

operación que se encontraba sujeta a su aprobación por parte del B.C.R.A.  El 30 de mayo de 2012 

mediante Resolución Nro. 120 el B.C.R.A. aprobó la venta de acciones de BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A y como resultado de la misma, la nueva participación accionaria de Banco 

Hipotecario pasó del 70% al 87,5% del capital social; de IRSA Inversiones y Representaciones pasó del 

5,1% al 6,375% del capital social y Quantum Industrial Patners LDC pasó de 4,9% al 6,125% del capital 

social.  

 

Con fecha 18 de junio de 2015, se celebró un contrato de compraventa de acciones entre 

accionistas de Quantum Industrial Partners LDC y Tryus S.A., mediante el cual Quantum Industrial 

Partners LDC procedió a vender su tenencia accionaria de BACS Banco de Crédito y Securitización 

S.A.,(6,125% equivalente a 3.828.125 acciones), operación que a la fecha de los presentes Estados 

Contables se encuentra sujeta a su aprobación por parte del B.C.R.A 

 

 

2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES  

 

Los Estados Contables surgen de los registros contables llevados adelante por la Entidad y han 

sido preparados aplicando las normas del B.C.R.A. (Banco Central de la República Argentina), las 

cuales difieren en ciertos aspectos de valuación y exposición de las Normas Contables Profesionales 

del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(C.P.C.E.C.A.B.A).  

 

Por aplicación de las normas del B.C.R.A, los presentes Estados Contables no reconocen los 

efectos de las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda, según lo establecido por la
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2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 

Comunicación “A” 3702, la cual discontinuó la aplicación del método de reexpresión de los estados 

contables en moneda homogénea vigente entre el 1 de enero de 2002 y el 1 de marzo de 2003, en 

consecuencia no reconocen contablemente los efectos de las variaciones en el poder adquisitivo de la 

moneda, originadas a partir de esta última fecha.    

 

Según las normas contables profesionales argentinas vigentes en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires,  los estados contables deben expresarse en moneda homogénea. La metodología de 

ajuste y la necesidad de practicarlo surgen de requerimientos de las Resoluciones Técnicas (R.T.) N° 6 

y N° 17 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.),  

las que fueron modificadas por lo establecido por la R.T. N° 39, emitida por el mencionado organismo 

con fecha 4 de octubre de 2013 y aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

C.A.B.A. con fecha 16 de abril de 2014. Estas normas establecen, principalmente, la existencia de una 

tasa acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%, considerando para ello el 

índice de precios internos al por mayor, del Instituto Nacional de Estadística y Censos, como 

característica que identifica un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que 

los mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden. 

 

De acuerdo a las normas del B.C.R.A. la información comparativa relativa al Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivo y de Evolución del Patrimonio Neto, 

anexos y notas se presentan en forma comparativa con el período o ejercicio anterior según 

corresponda.  Los principales criterios de exposición y valuación aplicados para la preparación de los 

presentes Estados Contables se describen a continuación:  

 

2.1. Activos y pasivos en moneda extranjera  

 

Los activos y pasivos denominados en dólares estadounidenses, se han valuado al tipo de 

cambio de referencia de dicha moneda con respecto al peso, difundido por el B.C.R.A. y vigente al 

último día hábil del ejercicio actual o anterior según corresponda. 

 

Los activos denominados en Euros, se han valuado aplicándose el respectivo tipo de pase que 

publica el B.C.R.A. vigente al último día hábil del ejercicio actual o anterior según corresponda. 

 

2.2. Devengamiento de intereses y ajuste de capital 

 

El devengamiento de intereses para la totalidad de las operaciones activas y pasivas se ha 

realizado aplicando el sistema lineal o exponencial según corresponda.  Cabe mencionar que ciertas 
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2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 

operaciones son ajustadas por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (C.E.R.) a partir del 3 de 

febrero de 2002.  

 

2.3. Títulos públicos y privados  

 

Dentro de “Tenencias registradas a costo más rendimiento” se incluyen títulos públicos valuados 

de acuerdo a la comunicación “A” 5188 y modificaciones, netos de la cuenta regularizadora en caso de 

corresponder.  Los “Instrumentos emitidos por el B.C.R.A.”, las “tenencias registradas a valor razonable 

de mercado” y las “Inversiones en títulos privados con cotización” se valúan a cotización del último día 

del ejercicio actual y ejercicio anterior según corresponda, de acuerdo a lo publicado en el Mercado 

Abierto Electrónico (M.A.E.).  

  

2.4. Préstamos  

 

Las carteras de préstamos hipotecarios se encuentran valuadas por los capitales efectivamente 

prestados, más los intereses devengados a cobrar y actualizaciones, de corresponder, deducidas las 

previsiones estimadas para cubrir el riesgo de incobrabilidad. (Ver Nota 7). 

 

Las carteras de préstamos de consumo del sector financiero y sector privado no financiero 

adquiridas con recurso para la cedente, han sido valuadas en función de sus flujos futuros de fondos, 

descontados a la tasa de compra de las mismas, deducida la previsión estimada para cubrir el riesgo 

de incobrabilidad. 

 

Las carteras de préstamos de consumo correspondientes al sector privado no financiero 

adquiridas sin recurso para la cedente, se encuentran valuadas por los capitales, más los intereses 

devengados a cobrar, deducidas las previsiones estimadas para cubrir el riesgo de incobrabilidad. 

 

 

2.5. Otros créditos por intermediación financiera 

 

Se incluye en este rubro Valores de Deuda de Fideicomisos Financieros y Obligaciones 

Negociables los que se valúan al costo de incorporación acrecentados por su tasa interna de retorno y 

Certificados de Participación de Fideicomisos, los que se encuentran valuados al valor residual de los 

certificados, según último balance del Fideicomiso auditado menos las cobranzas de capital percibidas 

con posterioridad al cierre de dicho ejercicio y previsionados según el modelo de apropiación de



 

 
BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 

Tucumán 1 Piso 19° C.A.B.A. 

 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 Correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

(En miles de pesos) 

 
Véase nuestro informe de fecha 

 10 de febrero de 2016 

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. 

 

 

 
(Socio) 

 

 

Víctor Dibbern 
Gerente General  

 

 

 

Eduardo S. Elsztain 
Presidente 

 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Dr. Miguel A. Urus 
Contador Público (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 184 - Folio 246 

Lic. en Administración (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 28 - Folio 223 

 

Marcos L. Sceppaquercia 
Gerente de Administración 

 

Ricardo Flammini 
Por Comisión Fiscalizadora 

 

26 

 

 

 2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 

previsiones, de corresponder.  Los montos a cobrar por “ventas contado a liquidar y a término” 

corresponden a venta de títulos valores contado a liquidar que fueron valuadas a su valor concertado 

 

de liquidación. Los títulos valores a entregar han sido valuados de acuerdo con los valores de 

cotización vigentes en mercados de valores del país al cierre de cada ejercicio y contabilizados en el 

rubro “otras obligaciones por intermediación financiera”.  Los montos a pagar por “compras contado a 

liquidar”, corresponden al pasivo por compra de títulos valores al contado a liquidar que han sido 

valuados al valor concertado de liquidación.  Los títulos valores a recibir han sido valuados a su valor 

de cotización al cierre de ejercicio y contabilizados en el rubro “otros créditos por intermediación 

financiera”.  Las restantes operaciones reflejadas en el rubro se valúan por los montos efectivamente 

transados. (Ver Nota 5). 

 

2.6. Previsiones por riesgo de incobrabilidad 

 

De acuerdo con las normas establecidas por el B.C.R.A. (comunicación “A” 2729 y 

complementarias), la Entidad constituyó previsiones por riesgo de incobrabilidad sobre la cartera de 

créditos.  Dichas normas establecen criterios de clasificación de los deudores y pautas mínimas a 

aplicar para el previsionamiento por riesgo de incobrabilidad de acuerdo a la evaluación de grado de 

cumplimiento de los deudores, su situación económico financiera y las garantías que respaldan las 

respectivas operaciones. 

 

2.7. Participación en otras sociedades 

 

La participación en BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. (Antes FCMI Argentina 

Financial Corporations S.A. S.G.F.C.I.) se encuentra valuada a su valor patrimonial proporcional 

(V.P.P.), calculado sobre el patrimonio de la sociedad que surge de los últimos estados contables 

disponibles. 

 

El resto de las participaciones en otras sociedades, se encuentran valuadas a su costo de 

adquisición, con el límite de su valor recuperable (ver Nota 8). 

 

2.8. Bienes de uso 

 

Estos bienes se encuentran registrados a su valor de incorporación a moneda constante hasta el 

28 de febrero de 2003, netos de las depreciaciones acumuladas calculadas a valores constantes por el  
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2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 

método de línea recta en función de su vida útil estimada. Los valores residuales de los bienes en su 

conjunto no exceden los valores de utilización económica. 

 

2.9. Bienes intangibles 

 

Los valores residuales de los bienes intangibles están compuestos principalmente por la 

adquisición de sistemas y las mejoras efectuadas en el inmueble alquilado para el funcionamiento de 

las oficinas de la Entidad. Los mismos han sido expresados en moneda constante hasta el 28 de 

febrero de 2003, se amortizan sobre base mensual y por el método de línea recta en función de su vida 

útil estimada.  

 

El valor llave resultante de la compra del 85% del paquete accionario de BACS Administradora 

de Activos S.A. S.G.F.C.I. (Antes FCMI Argentina Financial Corporations S.A. S.G.F.C.I.) (Nota 8), ha 

sido valuado a su costo de adquisición neto de amortizaciones acumuladas, calculadas 

proporcionalmente a los meses de vida útil estimados. 

 

2.10. Indemnizaciones por despido 

 

La Entidad no constituye previsiones para cubrir el riesgo de las indemnizaciones por despido del 

personal, registrándose los cargos por ese concepto en el momento de su erogación.  

 

2.11. Impuesto a las ganancias e Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 

 

La Entidad reconoció el cargo a resultados y registró una provisión en el pasivo por la estimación 

del impuesto determinado sobre sus operaciones imponibles por el ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2014. Al 31 de diciembre de 2015 se registra una provisión en el pasivo por la estimación 

del impuesto determinado sobre sus operaciones imponibles durante el presente ejercicio.  Los 

restantes créditos y obligaciones diversas han sido valuados por los montos efectivamente transados. 

(Ver Nota 9 y Nota 11).  

 

2.12. Otras obligaciones por intermediación financiera 

 

Las obligaciones bajo “Otras Financiaciones de Entidades Locales” reflejan el saldo de capital y 

devengan interés de acuerdo a las condiciones de cada financiación.  El resto de las obligaciones se 

valúan a los montos efectivamente transados.  
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2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 

2.13. Patrimonio neto  

 

Los saldos de cuentas del Patrimonio Neto se encuentran expresados en moneda de cierre del 

ejercicio.  La diferencia por la reexpresión del Capital Social nominal histórico ha sido expuesta en el 

rubro “Ajuste del capital” en el Patrimonio Neto.  

 

En “Resultado Neto del ejercicio” se encuentra imputado el resultado devengado en el ejercicio 

con independencia que se haya efectivizado su cobro o pago. 

 

2.14. Estimaciones contables 

 

La preparación de Estados Contables requiere por parte del Directorio de la Entidad la realización 

de estimaciones que afectan activos y pasivos, resultados del ejercicio o período, y la determinación de 

activos y pasivos contingentes a la fecha de elaboración de los mismos.  En este sentido, se realizan 

estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo, el valor recuperable de los activos, 

las previsiones por riesgo de incobrabilidad y el cargo por impuesto a las ganancias. Teniendo en 

cuenta que dichas estimaciones involucran juicios de valor respecto de la probabilidad de ocurrencia de 

hechos futuros, los resultados reales pueden diferir de los estimados, pudiendo ocasionar pérdidas o 

ganancias que afecten los ejercicios futuros.  Por otra parte, para la preparación de los mencionados 

Estados Contables, se han considerado todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la 

fecha de elaboración de los mismos.  Por las consideraciones anteriores, los presentes Estados 

Contables deben ser leídos a la luz de las circunstancias mencionadas.  

 

 

3. DIFERENCIAS ENTRE NORMAS DEL B.C.R.A. Y NORMAS CONTABLES PROFESIONALES DE 

LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 

 A la fecha de emisión de los presentes Estados Contables, el B.C.R.A. ha adoptado 

parcialmente las mencionadas normas.  En consecuencia, la Entidad ha preparado los presentes 

Estados Contables sin contemplar ciertos criterios de valuación y exposición incorporados a las normas 

contables profesionales vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Las principales diferencias entre las normas del B.C.R.A. y las normas contables profesionales 

vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se detallan a continuación: 
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3. DIFERENCIAS ENTRE NORMAS DEL B.C.R.A. Y NORMAS CONTABLES PROFESIONALES DE 

LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (continuación) 

 

Criterios de valuación y exposición 

 

a) Valuación de títulos públicos 

 

Al 31 de diciembre de 2015, la Entidad mantiene contabilizado en los rubros “Títulos Públicos y 

Privados – Tenencias registradas a valor de mercado” y “Otros créditos por intermediación financiera – 

especies a recibir por compra contado a liquidar y a término”, títulos públicos adquiridos en el mercado.  

Estos títulos se encuentran valuados según lo comentado en la Nota 2.3. y de acuerdo con las normas 

contables profesionales, la valuación debería realizarse de acuerdo con los valores de cotización netos 

de los gastos estimados de venta, imputando las diferencias de cotización a los resultados de cada 

ejercicio o período, excepto que exista capacidad e intención de mantener los mismos hasta su 

vencimiento.  El valor de mercado de títulos públicos en tenencia y en operaciones de pase al 31 de 

diciembre de 2015 es de miles de $ 187.830.  

 

b) Contabilización del impuesto a las ganancias por el método del impuesto diferido. 

 

La Entidad no ha determinado el impuesto a las ganancias aplicando el efecto de las diferencias 

temporarias entre el resultado contable y el impositivo.  De acuerdo con las normas contables 

profesionales, el reconocimiento del impuesto a las ganancias debe efectuarse por el método del 

impuesto diferido. De aplicarse dicho método el activo diferido acumulado al 31 de diciembre de 2015 

sería de miles de $ 12.492.  

 

c) Fideicomisos financieros 

 

El criterio de valuación de los certificados de participación de Fideicomisos Financieros que se 

encuentran valuados a su Valor Patrimonial Proporcional (V.P.P.) difiere de las normas contables 

profesionales. 

 

d) Resultado por acción y Segmento de negocio  

 

El criterio establecido por la RT 19, para la exposición de estos conceptos, difiere de lo que se 

establece en la CONAU 1 del BCRA. 
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3. DIFERENCIAS ENTRE NORMAS DEL B.C.R.A. Y NORMAS CONTABLES PROFESIONALES DE 

LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (continuación) 
 

De haberse contemplado los efectos descriptos precedentemente el Patrimonio Neto de BACS 

bajo normas contables profesionales hubiese aumentado aproximadamente en miles de $ 1.681 al 31 

de diciembre de 2015 y disminuido en miles de $ 13.303 al 31 de diciembre de 2014. 

 

 

4. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
 

 Contrato de cambio a término 
 

Durante el año 2014 el Banco concretó operaciones de venta a término de moneda extranjera 

con clientes en el mercado ROFEX, por las cuales se comprometió a compensar a los mismos, o ser 

compensado, por el diferencial en precio del valor de referencia de cotización del dólar estadounidense 

a determinada fecha, respecto del valor pactado y en función de los valores nominales negociados en 

la venta pactada.  Estas operaciones tenían como objetivo la cobertura de la posición de los activos en 

dólares que posee la entidad, a fin de cumplimentar con la comunicación “A” 5536 del B.C.R.A. y 

modificatorias (Ver nota 31).  
 

Al 31 de diciembre de 2015 se encuentran registrados en cuentas de orden miles de $ 72.538 

correspondientes al valor nominal de los montos transados.  Al 31 de diciembre de 2014 no se 

encontraban operaciones vigentes.   

 

 Operaciones de pase 
 

Al 31 de diciembre de 2015, la Entidad mantiene operaciones de pase activo con el B.C.R.A 

concertadas con letras emitidas por el B.C.R.A. o LEBAC como activos subyacentes, operando su 

vencimiento el 4 de enero de 2016.  Por estos conceptos, al cierre del ejercicio  se registran en “Otros 

créditos por intermediación financiera - montos a cobrar por ventas contado a liquidar y a término” y en 

“Otras obligaciones por intermediación financiera  - especies a entregar por ventas contado a liquidar y 

a término” miles de $ 87.736 y miles de $ 87.736 respectivamente por operaciones de pase.   
 

Al 31 de diciembre de 2014 la Entidad registraba en el rubro “Otros créditos por intermediación 

financiera - montos a cobrar por ventas contado a liquidar y a término” y en “Otras obligaciones por 

intermediación financiera - especies a entregar por ventas contado a liquidar y a término” miles de $ 

3.807 y miles de $ 3.807 respectivamente.   
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5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS 
 

La Entidad desempeña actualmente la función de administrador general de los fideicomisos, 

BHNII, BHNIII, BHN IV, BACS I, BACS Funding I, BACS Funding II, B.H.S.A. I 2002, Fideicomiso 

Hipotecario BACS III, Cédulas Hipotecarias Argentinas (CHA) Serie, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 

y la función de fiduciario de los fideicomisos, Red Mutual XXIV, Red Mutual XXV, Red Mutual XXVI Red 

Mutual XXVII, Red Mutual XXVIII, Red Mutual XXIX, Red Mutual XXX, Red Mutual XXXI, Red Mutual 

XXXII, Red Mutual XXXIII, Red Mutual XXXV y Red Mutual XXXVI.  A su vez el Banco mantiene 

inversiones en los siguientes fideicomisos: 

 

 

Fideicomiso 

Saldo al 

31/12/2015 

Saldo al 

31/12/2014 

En miles de pesos 

- Título de deuda B - BACS I (*) - 20.234 

- Título de deuda y Certificado de participación - BACS III 7.983 12.353 

- Titulos BHN II Clase B (*) - 7.000 

- Titulo de deuda FSI - Red Mutual XXXVII - 16.630 

- Titulo de deuda FSI - Red Mutual XXXVIII - 10.724 

- Titulo de deuda FSI - Red Mutual XLII 15.902 - 

- Título S - Agrofina VII - 10.593 

- Título S - Agrofina VIII 4.209 - 

- Título S - N&F VI - 1.543 

- Título S - N&F VII 6.223 - 

- Título S - Granar - 10.638 

- Título S – Tarshop LXXXVI 16.798 - 

- Título S – Tarshop LXXXVII 15.137 - 

- Título S – Decréditos XII 4.114 - 

- Título S – Mila XI 13.395 - 

- Título S – Carfauto 54.596 - 

- Título S – Red Surcos 5.663 - 

- Título S – Centro Card XVIII 10.008 - 

- Título S – Inverlease I 3.825 - 

- Certificado de participación – BACS F.T. I y II** - - 
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5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS (continuación) 

 

              (*) Los activos subyacentes del fideicomiso se encuentran constituidos mayoritariamente por préstamos hipotecarios 

residenciales, originariamente denominados en dólares estadounidenses y pesificados por aplicación de la Ley 25.561.  Los 

Títulos de Deuda emitidos por dicha estructura se ajustan por el C.E.R.. Los diferentes índices de ajuste aplicados a los activos y  

pasivos del fideicomiso, sumado a la prioridad de cobro que los Títulos de Deuda Clase A tienen sobre los Títulos de Deuda 

Clase B, generan, en función a la evolución asimétrica de dichos índices, variaciones en el valor de los Títulos de Deuda Clase B 

propiedad de la Entidad. 

 

               Adicionalmente, ciertos tenedores de Títulos de Deuda Clase A han iniciado acciones declarativas de certeza en virtud 

de la aplicación de las medidas de pesificación previstas por la Ley 25.561 y Decreto 214/02, en las cuales se solicita que se les 

respete la moneda de origen de la operación.  En esta causa BACS se presentó, juntamente con Banco Hipotecario S.A., como 

 terceros en las acciones declarativas.  El fiduciario ha contestado en tiempo y forma la demanda, encontrándose dicha situación 

pendiente de resolución final.  El 29 de julio de 2005, juntamente con el Banco Hipotecario S.A., BACS inicio una demanda contra  

el First Trust of New York NA, en su calidad de fiduciario del Fideicomiso Hipotecario BACS I, reclamando el cumplimiento del 

Contrato de Fideicomiso, por falta de pago de los intereses devengados y la compensación de los daños causados por la  

conducta del fiduciario.  Dicha demanda se tramita ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16 

Secretaría Nº 32 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, a partir del 

mes de octubre de 2004 se ha suspendido el devengamiento de los intereses y el C.E.R. del Título de Deuda Clase B.  En 

opinión de los asesores legales que representan al Banco en la causa mencionada en los párrafos anteriores, conforme a las 

normas legales en vigencia, la demanda debería prosperar en favor de los intereses de BACS.   

 

              El pasado 21 de diciembre de 2015 se informó a los tenedores de títulos de deuda y certificados de participación de los 

fideicomisos BHN II, BHN III, BHN IV y BACS  que todas las partes demandantes habían desistido de las acciones legales que se 

tramitaban ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial No.16  Secretaría No.32 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

  

Este desistimiento ha posibilitado que el fiduciario pueda distribuir la totalidad de los fondos disponibles en  

los fideicomisos  neto del pago de impuestos y gastos y permitir así  la cancelación del saldo total no quedando valores 

fiduciarios pendientes de pago. 

  

Asimismo, por instrucción del Banco Hipotecario S.A. en su carácter de beneficiario se procederá a transferir el 

patrimonio fideicomitido compuesto por créditos hipotecarios a un fideicomiso privado denominado Fideicomiso Original y se 

iniciará el proceso de liquidación de los fideicomisos. BHN II – BHN III- BHN IV y  BACS I.  

 

(**) Con fecha 26 de Septiembre de 2007 la Entidad, en su carácter de único beneficiario de los Fideicomisos BACS 

Funding I y BACS Funding II, rescató anticipadamente parte de los Certificados de participación e instruyó al Fiduciario para que 

ceda y transfiera parte de las Letras Hipotecarias que conformaban los bienes fideicomitidos para su afectación al contrato de 



 

 
BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 

Tucumán 1 Piso 19° C.A.B.A. 

 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 Correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

(En miles de pesos) 

 
Véase nuestro informe de fecha 

 10 de febrero de 2016 

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. 

 

 

 
(Socio) 

 

 

Víctor Dibbern 
Gerente General  

 

 

 

Eduardo S. Elsztain 
Presidente 

 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Dr. Miguel A. Urus 
Contador Público (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 184 - Folio 246 

Lic. en Administración (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 28 - Folio 223 

 

Marcos L. Sceppaquercia 
Gerente de Administración 

 

Ricardo Flammini 
Por Comisión Fiscalizadora 

 

33 

 

 

5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS (continuación) 

 

 Fideicomiso  IFC/BACS, y transfiriendo a BACS las restantes Letras.  Cabe señalar que en BACS se ha constituido una reserva 

de fondos de ambos fideicomisos para cubrir la eventual contingencia originada en reclamo que el fiduciario está llevando a cabo 

por instrucción del 100% de los beneficiarios de dichos fideicomisos para que la Administración Federal de Ingresos Públicos  

(A.F.I.P.) permita la presentación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 

finalizado el 31 de diciembre de 2002, sobre los resultados del Fideicomiso ajustados por inflación. A los fines de documentar los 

fondos retenidos BACS suscribió dos pagarés a la vista y a favor del Fiduciario del Fideicomiso BACS Funding I y II por un monto 

de miles de $ 5.741 y miles de $ 1.534 respectivamente, registrados en el rubro “Otras obligaciones por intermediación financ iera 

– otros”.  En función a lo consensuado con el Ente Rector, BACS ha reconocido los intereses resarcitorios sobre las sumas 

documentadas establecidos en los pagarés, en cuentas de orden en el rubro “Otras Garantías Otorgadas no comprendidas en las 

normas de clasificación de deudores” por un monto de miles de $ 19.206 al 31 de diciembre de 2015. De acuerdo a la opinión de 

los asesores impositivos y teniendo en cuenta los criterios exteriorizados en los antecedentes jurisprudenciales a la fecha, 

entendemos que en el proceso contencioso existiría una razonable probabilidad de éxito en defensa del reclamo planteado por el 

Organismo Recaudador.  

 

 Venta de las tenencias de BACS de los títulos de deuda clase B de los fidecomisos BACS 

I y BHN II 

 

Con fecha 21 de diciembre de 2015 BACS suscribió dos contratos de compraventa de los Títulos 

de Deuda Clase B de los fideicomisos de referencia, por un monto de miles de U$S 2.522 por BACSI y 

miles de U$S 2.500 por BHN II. 

 

Por su participación en esta operatoria BACS cobro en concepto de Comisión por Estructuración 

miles de $ 14.828 

 

Como parte de la transacción se realizó una reserva de miles de U$S 1.200 para cubrir la 

indemnidad del fiduciario ante eventuales reclamos, registrados en cuentas de orden en el rubro “Otras 

Cuentas Contingentes Deudoras”. 

   

 PROGRAMA GLOBAL FIDEICOMISOS FINANCIEROS BACS 
 

Con fecha 18 de septiembre de 2004 el Directorio de la Entidad aprobó la creación del "Programa 

Global Fideicomisos Financieros BACS" para la titulización de distintos tipos de activos y la 

consecuente emisión de los valores de deuda fiduciarios y certificados de participación mediante la 

constitución de fideicomisos financieros bajo la Ley Nº 24.441 (Ley de fideicomisos financieros), por un 

monto máximo en circulación de hasta miles de U$S 100.000 de valor nominal o su equivalente en 

cualquier otra moneda.  Con fecha 8 de julio de 2009 se incrementó el monto máximo en circulación 
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5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS (continuación) 

 

hasta miles de U$S 300.000 de valor nominal o su equivalente en cualquier otra moneda.  Bajo este 

programa se crearon los fideicomisos que a continuación se enumeran en los cuales BACS actúa como 

fiduciario y cuyos activos subyacentes están constituidos por préstamos personales.  La Asociación 

Mutual Unión Solidaria (AMUS) actúa como fiduciante en los Fideicomisos Financieros Red Mutual I a 

XXI, y Banco del Chubut S.A. en el Fideicomiso Financiero Préstamos Personales Chubut I. 
 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual I - constituido el 29 de abril de 2004 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual II - constituido el 31 de agosto de 2004 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual III - constituido el 13 de octubre de 2005 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Prest. Pers. Chubut I - const. el 2 de febrero de 2006 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual IV - constituido el 18 de abril de 2006 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual V - constituido el 9 de Agosto de 2006 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual VI - constituido el 1 de Febrero de 2007 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual VII - constituido el 10 de Julio de 2007 (liquidado)  

 Fideicomiso Financiero Red Mutual VIII - constituido el 16 de enero de 2008 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual IX - constituido el 1 de agosto de 2008 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual X - constituido el 14 de noviembre de 2008 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XI - constituido el 3 de marzo de 2009 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XII - constituido el 29 de mayo de 2009 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XIII - constituido el 17 de septiembre de 2009 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XIV - constituido el 14 y 15 de enero de 2010 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XV - constituido el 14 de septiembre de 2010 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XVI - constituido el 26 de agosto de 2010 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XVII - constituido el 10 de noviembre de 2010 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XVIII - constituido el 27 de enero de 2011 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XIX - constituido el 29 de abril de 2011 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XX - constituido el 5 de julio de 2011 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXI - constituido el 14 de septiembre de 2011 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXII - constituido el 15 de noviembre de 2011 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXIII - constituido el 10 de enero de 2012 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXIV - constituido el 12 de marzo de 2012 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXV - constituido el 14 de septiembre de 2012 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXVI - constituido el 15 de agosto de 2012 (liquidado) 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXVII - constituido el 26 de octubre de 2012 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXVIII - constituido el 18 de diciembre de 2012 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXIX - constituido el 14 de febrero de 2013 
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5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS (continuación) 

 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXX - constituido el 30 de abril de 2013 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXXI - constituido el 12 de julio de 2013 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXXII - constituido el 9 de septiembre de 2013 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXXIII - constituido el 14 de noviembre de 2013 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXXV - constituido el 14 de enero de 2014 

 Fideicomiso Financiero Red Mutual XXXVI - constituido el 14 de febrero de 2014 

 

Bajo el mismo programa se creó el Fideicomiso Cédulas Personales Serie I, constituido el 16 de 

enero de 2008 en el cual BACS cumplió el rol de Organizador y Administrador.  Actualmente se 

encuentra liquidado. 

 

Las obligaciones asumidas por el Fiduciario serán satisfechas con el patrimonio fideicomitido de 

cada fideicomiso siendo la Entidad responsable con su propio patrimonio por su actuación en esta 

calidad sólo en caso de haber obrado con dolo o culpa calificada como tal por sentencia definitiva y 

firme dictada por los tribunales competentes. 

 

 PROGRAMA CEDULAS HIPOTECARIAS ARGENTINAS (CHA) 

 

Bajo el programa “Cédulas Hipotecarias Argentinas” para la titulización de créditos hipotecarios 

originados por Banco Hipotecario S.A. y la consecuente emisión de los Valores de Deuda Fiduciarios y 

Certificados de Participación en Fideicomisos Financieros, constituidos bajo la Ley Nº 24.441 (Ley de 

fideicomisos financieros), se emitieron las series I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV de 

los mismos, en los cuales BACS cumplió el rol de Organizador y cumple la función de Administrador 

General. A la fecha de los presentes estados contables las series I a V se encuentran liquidados.  

 

 FIDEICOMISOS FINANCIEROS BACS PERSONALES I,II y III 

 

          Durante el año 2011 BACS actuó como organizador y colocador principal, fiduciante, 

administrador y custodio de la emisión de los fideicomisos BACS PERSONALES I, II y III, bajo el 

régimen de oferta pública siendo Equity Trust Company el fiduciario.  Los activos estaban compuestos 

por préstamos personales originados por mutuales y cooperativas, que fueron adquiridos por el 

fiduciante a partir del año 2008.  A la fecha de los presentes estados contables estos fideicomisos se 

encuentran liquidados. 
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5. FIDEICOMISOS FINANCIEROS (continuación) 

 

 FIDEICOMISO FINANCIERO PRIVADO PRENDAS BACS 

 

Con fecha 28 de noviembre de 2014 se creó el Fideicomiso Financiero Privado Prendas BACS 

por un monto total de VN $ 32.098.452, actuando BACS como fiduciante, organizador y administrador y 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. como Fiduciario Financiero. El patrimonio 

fideicomitido estará constituido por préstamos prendarios originados por BACS. Con fecha 19 de 

diciembre de 2014 se emitió la segunda Lámina bajo el fideicomiso por un monto total de VN $ 

13.043.465. 

 

 

6. LINEA DE FINANCIAMIENTO CON BANCO HIPOTECARIO S.A. 

 

Con fecha 30 de septiembre y 19 de noviembre de 2015 se ha solicitado el otorgamiento de dos 

préstamos a Banco Hipotecario S.A. por la suma de miles de $ 24.992 y miles de $ 14.158 

respectivamente, cuyo vencimiento opera con fecha 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2018 

respectivamente. . 

 

Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 se encuentran registrados en el rubro 

“Financiaciones recibidas de Entidades Financieras Locales” miles de $ 39.296 y miles de $ 97.912 

respectivamente correspondientes al capital adeudado más los intereses devengados al cierre de cada  

ejercicio respectivamente.  

 

  Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 se encuentran registrados en el rubro 

“Financiaciones recibidas de Entidades Financieras Locales” – Interfinancieros – call recibidos-miles de 

$ 21.487 y miles de $20.000 respectivamente.  

 

 

7. PRESTAMOS 
 

Al 31 de diciembre de 2015 se encuentra reflejado contablemente en el rubro “Préstamos – Al 

sector privado no financiero y residentes en el exterior – Hipotecarios” e “Intereses, ajustes y 

diferencias de cotización devengadas a cobrar” miles de $ 7.408 en concepto de capital  e intereses, 

correspondientes a créditos hipotecarios adquiridos por la Entidad bajo sus distintos programas de 

originación y/o compra de préstamos para la vivienda con garantía hipotecaria.  Al 31 de diciembre de 

2014 se encontraban reflejados en el rubro, miles de $ 9.135 en concepto de capital e interés. 
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7. PRESTAMOS (continuación) 

 

También se encuentra reflejado en el rubro “Préstamos – Documentos,  Personales y Prendarios” 

e “Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengadas a cobrar” al sector privado no financiero y 

residentes en el exterior, miles de $ 258.390 correspondientes a compras de cartera realizadas por la 

Entidad con y sin responsabilidad para el cedente.  Al 31 de diciembre de 2014 se encuentra reflejado 

en este rubro miles de $ 140.172. 
 

En el rubro “Préstamos –– Otros“, se encuentran reflejados miles de $ 189.922 correspondientes 

al capital e “Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengadas a cobrar” por préstamos 

sindicados y otros préstamos otorgados a distintas empresas del país. En los préstamos sindicados 

BACS participó como prestamista juntamente con otras entidades financieras y en algunos casos actuó 

como organizador.  Al 31 de diciembre de 2014 se encuentran registrados en este rubro miles de $ 

123.579. 
 

En el rubro “Préstamos al sector financiero – Otras financiaciones a entidades financieras 

locales” se encuentran reflejados miles de $ 83.878 correspondientes a compras de préstamos 

personales y prendarios adquiridos por la Entidad con responsabilidad para la cedente.  Al 31 de 

diciembre de 2014 se encuentra reflejado en este rubro miles de $ 161.392.  En el rubro “Préstamos al 

sector público no financiero” se encuentran reflejados miles de $ 2.202 y miles de $ 5.892 al 31 de 

diciembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 respectivamente, correspondiente a préstamos 

sindicados otorgados a provincias por la Entidad. 
 

Por aplicación de las pautas mínimas de previsionamiento establecidas por el B.C.R.A., al 31 de 

diciembre de 2015 se encuentran constituidas previsiones por riesgo de incobrabilidad por miles de $ 

17.409.  Al 31 de diciembre de 2014 las mismas ascendían a miles de $ 5.164.  

 

 

8. PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES  

 

Participación BHN Sociedad de Inversión S.A. 

 

Mediante Acta N° 74 de fecha 1 de octubre de 2003, el Directorio de BACS resolvió aprobar la 

adquisición a valor libros de 80 acciones ordinarias de valor nominal $ 1 y con derecho a un voto por 

acción de BHN Sociedad de Inversión S.A..  
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8. PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES (continuación) 

 

Participación MAE 
 

El 24 de septiembre de 2008 la Entidad adquirió una acción del Mercado Abierto Electrónico 

(M.A.E.) por miles de $ 55 con el fin de participar en ciertos negocios que únicamente pueden llevarse 

a cabo directamente por las partes en el MAE. (Ver Nota 28). 

 

Participación Don Mario S.G.R. 
 

Con fecha 13 de diciembre de 2013, se concretó la participación como socio protector en la 

sociedad de garantía recíproca denominada “Don Mario S.G.R.”. Esta decisión se formalizó el 30 de 

diciembre de 2013 aportando pesos 5 al capital de la sociedad y miles de $ 10.000 al fondo de riesgo 

de dicha sociedad. Cabe destacar que las regulaciones establecidas por el BCRA encuadran las 

participaciones que realicen las entidades financieras en sociedades de garantía recíproca, con el 

carácter de socio protector, dentro de los servicios complementarios de la actividad financiera. Con 

fecha 23 de diciembre de 2014, 29 de junio de 2015 y 29 de diciembre de 2015 se realizaron tres 

aportes por miles de $10.000 cada uno.   

  

Al 31 de diciembre de 2015 el aporte al fondo de riesgo “Don Mario S.G.R.” arrojó un saldo de 

miles de $ 41.331 y un rendimiento de miles de $ 7.654. Al 31 de diciembre de 2014 el rendimiento 

acumulado era de $ 3.677. 

 

Participación Los Grobo S.G.R. 
 

Con fecha 12 de noviembre de 2014, se concretó la participación como socio protector en la 

sociedad de garantía recíproca denominada “Los Grobo S.G.R.”. Esta decisión se formalizó el 10 de 

diciembre de 2014 aportando miles de $ 15.000 al fondo de riesgo de dicha sociedad. Cabe destacar 

que las regulaciones establecidas por el BCRA encuadran las participaciones que realicen las 

entidades financieras en sociedades de garantía recíproca, con el carácter de socio protector, dentro 

de los servicios complementarios de la actividad financiera. Con fecha 30 de septiembre de 2015 se 

realizó un segundo aporte por miles de $10.000. 

  

Al 31 de diciembre de 2015 el aporte al fondo de riesgo “Los Grobo S.G.R.” arrojó un saldo de 

miles de $ 32.500 y rendimiento de miles de $ 3.419. 
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8. PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES (continuación) 

 

Participación Intergarantías S.G.R. 
 

Con fecha 30 de junio de 2015, se concretó la participación como socio protector en la sociedad 

de garantía recíproca denominada “Intergarantías S.G.R.”. Esta decisión se formalizó el 30 de junio de 

2015 aportando miles de $ 10.000 al fondo de riesgo de dicha sociedad. Cabe destacar que las 

regulaciones establecidas por el BCRA encuadran las participaciones que realicen las entidades 

financieras en sociedades de garantía recíproca, con el carácter de socio protector, dentro de los 

servicios complementarios de la actividad financiera. Con fecha 29 de septiembre de 2015 se realizó un 

segundo aporte por miles de $10.000 y con fecha 28 de diciembre se realizó un tercer aporte por miles 

$9.500 Al 31 de diciembre de 2015 el aporte al fondo de riesgo “Intergarantías S.G.R.” arrojó un saldo 

de miles de $ 29.786 y un rendimiento de miles de $ 3.215. 

 

Participación BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. 
 

Con fecha 4 de mayo de 2012 BACS adquirió 255.000 acciones de FCMI Argentina Financial 

Corporation S.A. S.G.F.C.I. representativas del 85% del capital y los votos de dicha sociedad. FCMI 

Argentina Financial Corporation S.A. S.G.F.C.I. es la sociedad gerente de fondos comunes de inversión 

que administra los fondos Toronto Trust y Toronto Trust Special Opportunities.  Con fecha 29 de mayo 

de 2012, la asamblea de accionistas decidió el cambio de la denominación social llamándose 

actualmente BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I..   
 

Con fecha 31 de marzo de 2015 BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. se aprobó el 

pago de dividendos a BACS por la suma de miles de $ 952. 
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9. CREDITOS DIVERSOS 
 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Anticipos Impuesto a  las ganancias y GMP 6.859 13.796 

Anticipos IVA y retenciones de imp. 1.510 76 

Comisiones a cobrar por servicios prestados 1.608 1.784 

Honorarios a cobrar por servicios prestados 3.744 1.439 

Anticipos de gastos de Fideicomisos 2.962 4.587 

Comisiones a cobrar BHSA   14.828 47 

Comisiones a cobrar por préstamos sindicados - 2.800 

Otros 6.395 2.434 

Total 37.906 8 26.963 

  

 

10. OTRAS OBLIGACIONES POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

 

La composición de la línea “Otras” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

    31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Cobranzas y otras operaciones por cuenta de 

terceros 
  

Otros – pasivos con fideicomisos  23.992 22.760 

Cobranza a reintegrar C.E.R. / C.V.S. 108  108 

Aforo préstamos personales 202 6 202 

Total 24.302  23.070 
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11. OBLIGACIONES DIVERSAS 

 

La composición de la línea “Otras” de este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Remuneraciones y cargas sociales a pagar 70.406 35.055 

Retenciones a pagar sobre remuneraciones  1.511 1.089 

Impuesto al valor agregado 5.035 1.703 

Provisión Impuesto a las ganancias 2015 14.250 10.050 

Provisión Impuesto Ingresos brutos, débitos 5.082 337 

y créditos e impuesto de sellos   

Otras retenciones a pagar 46 30 

Fondos de fideicomisos  13.172 19.359 

Acreedores varios   

Operaciones con sociedades relacionadas 2.771 6.291 

Facturas a recibir 4.514 497 

Otros 9.463 926 

Total 126.250  75.337 

 

 

12. INGRESOS FINANCIEROS 

 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Aj. Por Op. A término en M.E. liq. En pesos 3.661 2.053 

Primas por pases activos 7.884 2.445 

Total 11.545 - 4.498 
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13. EGRESOS FINANCIEROS 

 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Impuesto sobre los ingresos brutos 20.259 14.582 

Primas por pases pasivos 2.855 4.259 

Total 23.114 - 18.841 

 
 

14. INGRESOS POR SERVICIOS 

 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Honorarios de Organización y Asesoramiento   

Con sociedades relacionadas 14.021 1.455 

Otras 9.940 3.769 

Honorarios de contabilidad 7.116 5.796 

Otros Honorarios  173 100 

Comisiones por Administración de Fideicomisos 8.937 6.150 

Comisiones fiduciario 4.270 - 3.961 

Comisiones por colocación 15.177 8.709 

Comisiones banca de inversión 21.703 13.793 

Otras comisiones 2.552 272 

Total 83.889 - 44.005 
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15. EGRESOS POR SERVICIOS 

 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Gastos bancarios   

Con sociedades relacionadas 35 38 

Otras 314 112 

Gastos custodia de títulos con sociedades relac. 23 25 

Impuesto sobre los ingresos brutos 7.032 2.621 

Comisiones por comercialización de préstamos - 46 

Otros 3.406 2.018 

Total 10.810 - 4.860 

 

16. UTILIDADES DIVERSAS 
 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente:  

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Venta de bienes de uso  -  164 

Otras  759  1.364 

Total 759 - 1.528 

 

17. PERDIDAS DIVERSAS 

 

La composición de la línea “Otros” incluida en este rubro es la siguiente: 

 

 31/12/15 31/12/14 

 En miles de pesos 

Otras donaciones 76 307 

Pérdidas Operativas - 7 

Cargo por sanciones administrativas 320 - 

Otras 395 4 

Total 791 - 318 
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18. OPERACIONES CON SOCIEDADES ARTICULO 33 LEY 19.550 

 

Los saldos de las operaciones con sociedades vinculadas son los siguientes:  
 

 

 

B.H.S.A. 

 

 

Detalle Importes expresados en miles de pesos 

  31/12/15 31/12/14 

ACTIVO   

Disponibilidades        625       7.908 

Créditos Diversos (Ver Nota 9)     14.828           47 

PASIVO   

Obligaciones diversas (Ver Nota 11)       2.771       6.291 

Otras obligaciones por inter. Financiera               39.297              117.943 

 31/12/15 31/12/14 

RESULTADOS   

Egresos financieros 24.214   58.930 

Ingresos por servicios (Ver Nota 14)       14.021     1.455 

Egresos por servicios (Ver Nota 15)         58         63 

Gastos de administración         306        235 

 31/12/15 31/12/14 

CUENTAS DE ORDEN   

Garantías recibidas         135         135 

Garantías otorgadas    54.674            - 

 

 

 

 

18. OPERACIONES CON SOCIEDADES 

ARTICULO 33 LEY 19.550 

 

 

 

 

 

BACS S.A. S.G.F.C.I. 

 

 

Detalle Importes expresados en miles de pesos 

  31/12/15 31/12/14 

ACTIVO   

Participaciones en otras sociedades      7.798      3.503 

Créditos Diversos            -         704 

 

 

19. SEGURO DE GARANTIA DE LOS DEPOSITOS 

 

La Entidad no realiza aportes correspondientes al seguro de garantía de los depósitos por no 

haber captado depósitos alcanzados por la norma que regula el mismo. 
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20. EMISION DE OBLIGACIONES  
 

El 26 de marzo de 2012, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, aprobó la creación 

de un Programa Global para la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en 

acciones, con o sin garantía o garantizadas por terceros, subordinadas o no, por un valor nominal de 

hasta USD V/N 150.000.000 y el consecuente ingreso al régimen de oferta pública para la emisión de 

obligaciones negociables.  El 24 de abril de 2013 la Asamblea General Ordinaria aprobó prorrogar la 

delegación de los términos y condiciones en el Directorio de la Sociedad y en la reunión del 23 de 

septiembre de 2013, aprobó los términos y condiciones del Programa. 
 

Con fecha 23 de enero de 2014, la Comisión Nacional de Valores autorizó el ingreso a la oferta 

pública de BACS S.A., mediante la emisión de obligaciones negociables. 
 

Al 31 de diciembre de 2015 se encuentra registrado en el rubro “Otras obligaciones por 

intermediación financiera” miles de $ 507.867 correspondiente al valor nominal residual de las 

obligaciones negociables Clase III, Clase IV, Clase V y Clase VI más intereses a pagar. Al 31 de 

diciembre de 2014 dicho monto ascendía a $ 378.700  El detalle de cada una de las obligaciones es el 

siguiente: 
 
 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de $ 
al 31/12/15 

AMORTIZACION 

CLASE I 19/02/14 19/08/15 
BADLAR + 450 
puntos básicos 

- AMORTIZADA 

CLASE III 19/08/14 19/05/16 
BADLAR + 275 
puntos básicos 

88.488 Trimestral 

CLASE IV 21/11/14 21/08/16 
BADLAR + 350 
puntos básicos 

105.555 Trimestral 

CLASE V 17/04/15 17/01/17 
Primeros 9 meses 

27,48%, luego 
BADLAR + 450 

150.000 Trimestral 

CLASE VI 23/07/15 24/04/17 
Primeros 9 meses 

27,50%, luego 
BADLAR + 450 

141.666 Trimestral 

 

Con fecha 06 de enero de 2016 se autorizó la emisión de la Clase VII de Obligaciones 

Negociables por un monto de miles de $ 150.000. 
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20. EMISION DE OBLIGACIONES (continuación) 
 
 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de $  

AMORTIZACION 

CLASE VII 06/01/16 06/10/17 - 150.000 Trimestral 

 
 

El Banco utilizó el producido neto proveniente de la colocación de estas Obligaciones  

Negociables de acuerdo a alguno de los destinos previstos en el Artículo 36 de la Ley de Obligaciones 

Negociables, la Comunicación “A”3046 del BCRA y sus modificatorias, complementarias y demás 

regulaciones aplicables.  

 

 Obligaciones negociables subordinadas y convertibles 

 

Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 12 de 

diciembre de 2013 se aprobó la emisión mediante oferta privada de Obligaciones Negociables 

Subordinadas Convertibles (las “ONSC”) por un monto de hasta $100.000.000 (Pesos cien millones). 

 

Con fecha 22 de junio de 2015 el Banco emitió obligaciones negociables y convertibles en 

acciones ordinarias escriturales de la Sociedad por un valor nominal de $ 100.000.000. 

 

La oferta privada de las obligaciones negociables y convertibles estuvo dirigida exclusivamente a 

los accionistas de la Sociedad, quienes podían suscribirla en virtud de su derecho de suscripción 

preferente y de acrecer y el remanente, en caso de existir, podía ser ofrecido a los accionistas que 

hubieran ejercido los derechos antes citados.  Al 31 de diciembre de 2015 IRSA Inversiones y 

Representaciones Sociedad Anónima, ha suscripto la totalidad de las obligaciones negociables y 

convertibles. 

 

 

OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VTO. 

TASA INTERES 
ANUAL 

VNR en 
miles de $  

AMORTIZACION 

Convertibles 22/06/15 22/06/2022 
Promedio 

BADLAR del año 
transcurrido 

100.000 
Total al 

vencimiento 
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21. BIENES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2015 el Banco ha solicitado el otorgamiento de un préstamo a 

Banco Hipotecario S.A. por la suma de miles de $24.992 para destinarlo a la compra de nueva cartera, 

préstamo que fue garantizado mediante la cesión en garantía de los derechos de cobro que le 

correspondan sobre la cartera de créditos prendarios propios. Con fecha 19 de noviembre se solicitó un 

nuevo préstamo a Banco Hipotecario S.A. por la suma de miles de $ 14.158 con idénticas 

características que el anterior. 

 

A su vez como consecuencia de las operaciones a término en moneda extranjera liquidables en 

pesos en el mercado ROFEX se afectaron miles de $ 10.357 correspondiente a garantías en títulos y 

en pesos por dichas operaciones. 

 

 Al 31 de diciembre de 2015 se encontraban registrados en cuentas de orden miles de $ 54.674 

correspondiente al capital más los intereses de los créditos prendarios propios cedidos en garantía. 

 

Al 31 de diciembre de 2014 la Entidad no cuenta con bienes de disponibilidad restringida. 

 

 

22. CUENTAS QUE IDENTIFICAN EL CUMPLIMIENTO DEL EFECTIVO MINIMO 

 

Los conceptos computados por el Banco para la integración del efectivo mínimo (según lo 

dispuesto por las normas del BCRA en la materia) y los correspondientes saldos al 31 de diciembre de 

2015 son los siguientes: 

 

 

 Moneda 

 Pesos  Dólares 

 

Concepto 

Saldo al  

31/12/2015 

 Saldo al 

31/12/2015 

 (cifras en miles de la moneda que corresponda) 

    

Cuentas corrientes en BCRA 6.000  671 

 



 

 
BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 

Tucumán 1 Piso 19° C.A.B.A. 

 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 Correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

(En miles de pesos) 

 
Véase nuestro informe de fecha 

 10 de febrero de 2016 

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. 

 

 

 
(Socio) 

 

 

Víctor Dibbern 
Gerente General  

 

 

 

Eduardo S. Elsztain 
Presidente 

 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Dr. Miguel A. Urus 
Contador Público (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 184 - Folio 246 

Lic. en Administración (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 28 - Folio 223 

 

Marcos L. Sceppaquercia 
Gerente de Administración 

 

Ricardo Flammini 
Por Comisión Fiscalizadora 

 

48 

 

 

23. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

 

El Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalentes explica las variaciones del efectivo y sus 

equivalentes durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2014.  

A tal fin, se consideraron el total de “Disponibilidades” siendo su composición la siguiente: 

 

 31/12/2015  31/12/2014 

Efectivo 6  4 

Entidades Financieras y corresponsales:        52.436                           15.416 

  BCRA 6.671  1.960 

  Otras del país 6.310  12.330 

  Del exterior 39.455  1.126 

Total  52.442  15.420 

  

A continuación se muestra la conciliación entre los saldos del Estado de Situación Patrimonial y 

los conceptos considerados como efectivo y sus equivalentes: 

 

  31/12/2015  31/12/2014 

  Disponibilidades     

- según E.S.P.  52.442  15.420 

- según E.F.E.  52.442  15.420 

 

 

24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS 

 

Introducción 

El Banco cuenta con un “Proceso Integral para la Gestión de Riesgos” para identificar, evaluar, 

seguir, controlar y mitigar todos los riesgos significativos.  

 

Dicho proceso contempla particularmente los riesgos de crédito, tasa de interés, liquidez, 

operacional, mercado, concentración, titulación, reputacional y estratégico  Está orientado a que el 

Directorio y la Alta Gerencia se involucren y vigilen la gestión de todos los riesgos significativos y 

comprendan la naturaleza y el nivel de riesgo asumido por la entidad y su relación con la suficiencia de 

capital. El proceso toma en consideración las disposiciones sobre “Lineamientos para la gestión de 

riesgos en las entidades financieras” comunicadas por el BCRA en mayo de 2011 (Com. “A” 5203 y sus 

complementarias).  La mencionada comunicación ha sido sustituida con fecha 13 de febrero de 2013
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

por la Comunicación “A” 5398, definiendo cambios y mayores exigencias y por las Comunicaciones “A” 

5821 del 31 de Octubre 2015, “A” 5831 del 18 de Noviembre 2015 y “A” 5867 del 30 de Diciembre 

2015.).   

A continuación se describen sus principales elementos: 

 

Marco de Gestión 

 

A. Estrategia 

 

El Banco cuenta con estrategias de gestión de riesgo aprobadas por el Directorio. Las mismas 

incluyen la definición de límites o niveles de tolerancia para cada uno de los principales riesgos.  

Estos límites se revisan en forma anual junto con el Plan de Negocios pero pueden también ser 

redefinidos de verificarse un cambio significativo en el contexto económico o normativo. Toda 

modificación debe ser aprobada por el Directorio.  

 

B. Políticas 

 

El Banco cuenta con Políticas de Gestión Integral de Riesgos (a nivel general)  y  un conjunto 

de políticas de gestión de riesgo específicas aprobadas por el Directorio; en las mismas se 

establecen los principales lineamientos para una adecuada administración del riesgo. 

 

C. Estructura Organizacional 

 

El Banco cuenta con las siguientes unidades responsables de la gestión de cada uno de los 

principales riesgos; a saber: 

 

 Riesgo de Crédito:  

Gerencia de Riesgo - Area Riesgo Crediticio  

 Riesgo de Tasa de Interés: 

Gerencia de Riesgo  

 Riesgo de Liquidez:  

Gerencia de Riesgo 

 Riesgo de Mercado:  

Gerencia de Riesgo 

 Riesgo Operativo: 
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

 

Area de Organización y Riesgo Operacional, reporta indirectamente al Gerente de 

Riesgo. 

 Riesgo de Concentración (incluido en el cálculo de Riesgo de Crédito):  

Gerencia de Riesgo 

 Riesgo de Titulación (incluido en el cálculo de Riesgo de Crédito):   

Gerencia de Riesgo 

 Riesgo de Reputacional:  

Gerencia de Riesgo 

 Riesgo de Estratégico:  

Gerencia de Riesgo 

 

La Gerencia de Riesgo y el área de Organización y Riesgo Operacional reportan a la Sub 

Gerencia General.  

 

El Banco cuenta con los siguientes Comités relacionados con la Gestión de Riesgo:  

 

 Comité Financiero, 

 Comité de Crédito y  

 Comité de Gestión de Riesgos. 

 

El Banco ha constituido un Comité de Gestión de Riesgos, integrado por 2(dos) Directores,  

Gerente General, Sub Gerente General, Gerente Comercial Administrativo, Gerente de Riesgo 

y Gerente de Legales.  El Comité tiene como objetivo principal realizar un seguimiento de las 

actividades relacionadas con los diferentes riesgos y asesorar al Directorio sobre los mismos.   

 

Proceso de Gestión 

El Banco cuenta con procesos estables, eficientes y eficaces para gestionar cada uno de los 

principales riesgos. Dichos procesos recogen en cada caso la especificidad de su materia. No obstante,  

el Banco cuenta con dispositivos que favorecen la integralidad de la gestión de riesgos – los que se 

describen a continuación:   
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

 

D. Reportes para Directorio y Alta Gerencia 

 

El Directorio es informado de la exposición a los diferentes riesgos que presenta la entidad y su 

impacto económico en término de capital. El Directorio aprueba la estrategia de Riesgo para el 

Plan de Negocio que marca el apetito de Riesgo del Banco. 

La Gerencia de Riesgo presenta reportes de los riesgos a la Alta Gerencia y el Tablero de 

Riesgos (síntesis numérica de las distintas exposiciones y de capital expuesto)  al Directorio 

mensualmente. 
 

E. Pruebas de Estrés 

 

El Banco cuenta con un procedimiento que se encuentra reflejado en la estrategia de Riesgo 

aprobada por el Directorio para definir situaciones de estrés y su eventual impacto sobre el 

capital del Banco consolidado. Como parte del proceso de aprobación del Plan de Negocios se 

incluye el correspondiente análisis de estrés. 

 

F. Dispositivos específicos 
 

Se describen a continuación los principales dispositivos (políticas, procesos, herramientas, etc.) 

con que cuenta el Banco para llevar adelante el proceso de gestión de cada uno de los 

principales riesgos. 
 

Riesgo de Crédito:  
 

 la Política de Riesgo de Crédito define el marco de gestión y los principales dispositivos 

para una adecuada administración del riesgo de crédito; 

 un conjunto de Manuales regula, para distintos productos/negocios, el otorgamiento de las 

financiaciones, su posterior seguimiento y el recupero de los impagos, así como la compra 

de cartera o títulos, con vistas a su posterior securitización y/o oferta pública; 

 la Alta Gerencia recibe mensualmente información sobre la evolución de los parámetros 

crediticios relevantes. Dicha información permite el monitoreo oportuno de la performance 

de los distintos segmentos de cartera y las decisiones relativas a la gestión de riesgo. 

 las solicitudes de crédito y/o las compras de cartera son evaluadas por una estructura 

independiente y calificada técnicamente.  

 la aprobación de los límites de crédito recae en un Comité de Crédito; las financiaciones 

significativas son, a su vez, elevadas al Directorio. 
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

 

Riesgo de Tasa de Interés:  

 

 el Comité Financiero define las pautas generales para la gestión de la brecha de tasa de 

interés y los riesgos asociados, evaluando, monitoreando y disponiendo las acciones 

 necesarias para su eficiente administración, tomando como referencia la Política para la 

Administración del Riesgo de Tasa de Interés. 

 la Política expone el alcance y metodología de monitoreo y control de los riesgos 

asociados. 

 mensualmente la Alta Gerencia recibe un informe sobre la exposición al Riesgo de Tasa de 

Interés, de modo de garantizar el apetito del Riesgo aprobado por el Directorio, como así 

también los roles y las responsabilidades de las distintas partes involucradas. 

 para cuantificar el Riesgo económico de descalce de plazos se utiliza dos enfoques 

metodológicos: el valor económico a riesgo y los ingresos financieros netos a riesgo. El 

primero se enfoca a medir el riesgo en términos de valor presente mientras que el segundo 

evalúa posibles desvíos en los resultados por variación de las tasas de interés. 

 

Riesgo de Liquidez:  

 

 el Comité Financiero define las pautas generales para la gestión de la brecha de liquidez y 

los riesgos asociados, evaluando, monitoreando y disponiendo las acciones necesarias 

para su eficiente administración, tomando como referencia la Política para la 

Administración del Riesgo de Liquidez. 

 la Política de Riesgo de Liquidez procura que el Banco disponga de niveles de liquidez 

suficientes para fondear incrementos en los activos y cumplir con las obligaciones de pago 

sin incurrir en pérdidas significativas;   

 la Política expone el alcance y metodología de monitoreo y control de los riesgos 

asociados. 

 mensualmente la Alta Gerencia recibe un informe sobre la exposición al Riesgo de 

Liquidez. 

 para cuantificar el Riesgo de descalce de liquidez se define el descalce marginal de 

liquidez y el descalce acumulado, admisibles, según parámetros establecidos por el Comité 

Financiero.   
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

 

Riesgo de Mercado: 

 

 el Comité Financiero define las pautas generales para la gestión del riesgo de mercado 

evaluando, monitoreando y disponiendo las acciones necesarias para su eficiente 

administración, tomando como referencia la Política para la Administración del Riesgo de 

Mercado. 

 en la Política de Gestión de Riesgos de Mercado se exponen las pautas y metodologías de 

monitoreo y control de los riesgos de mercado los cuales se encuentran sometidos el 

Banco; en la misma se expone también los mecanismos de reporte, límites y sistemas de 

alerta temprana, para mantener informado a los miembros del Comité Financiero y la Alta 

Gerencia sobre el perfil de riesgo, como así también los roles y responsabilidades de las 

distintas partes involucradas. 

 la  Gerencia  de Riesgo a través del área de Riesgo Financiero   realiza  el  seguimiento  de 

las carteras  de  títulos valores  y cuantifica el riesgo a través de metodologías  y  prácticas 

reconocidas   (principalmente “valor  a  riesgo”)   cuyos  límites  son  fijados por el  Comité 

Financiero.  En forma complementaria se utiliza la herramienta “Stop Loss” como 

mecanismo de alerta temprana al restringir la capacidad de tomar riesgos cuando las 

pérdidas acumuladas superan determinados valores prefijados. 

 la Política de Riesgo de Mercado procura administrar el riesgo de modo que el Banco no 

incurra en pérdidas significativas por exposición a movimientos adversos de las variables 

del mercado.   

 mensualmente la Alta Gerencia recibe un informe sobre la exposición al Riesgo de 

Mercado, de modo de garantizar el apetito del Riesgo aprobado por el Directorio, como así 

también los roles y las responsabilidades de las distintas partes involucradas. 

 

Riesgo Operacional: 

 

 la Política de Riesgo Operacional define el marco y los principales dispositivos para una 

adecuada administración del riesgo operacional; 

 

 la entidad cuenta con un Sistema Aplicativo de Gestión de Riesgo Operativo en 

donde se encuentran las autoevaluaciones, indicadores de riesgo, planes de 

mitigación y registración de eventos de pérdida.  
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24. POLITICAS DE GERENCIAMIENTO DE RIESGOS (continuación) 

 

 El área de Organización y Riesgo Operacional asesora a los responsables de 

los subprocesos sobre el uso del Sistema Aplicativo de Gestión de Riesgo 

Operativo y gestiona la información  de la misma;  monitorea el cumplimiento 

de la política y la estrategia de riesgos y reporta al Comité de Gestión de 

Riesgos y al Directorio sobre los resultados de la gestión. 

Riesgo de Concentración:  

 

 la Política de Riesgo de Concentración define el marco de gestión y los principales 

dispositivos para una adecuada administración del Riesgo de Concentración; 

 la Alta Gerencia recibe mensualmente información sobre la evolución del capital expuesto a 

riesgo de concentración (como componente del riesgo de crédito) en el marco del tablero 

de riesgos.  

 

Riesgo de Titulación:  

 

 la Política de Riesgo de Titulación define el marco de gestión y los principales dispositivos 

para una adecuada administración del Riesgo de Titulación; 

 la Alta Gerencia recibe mensualmente información sobre la evolución del capital expuesto a 

Riesgo de Titulación (como componente del riesgo de crédito) en el marco del tablero de 

riesgos.  

 

Riesgo Reputacional:  

 

 la Política de Riesgo Reputacional define el marco de gestión y los principales dispositivos 

para una adecuada administración del Riesgo Reputacional; 

 la Alta Gerencia recibe mensualmente información sobre la evolución del capital expuesto a 

Riesgo Reputacional en el marco del tablero general de riesgos.  

 

Riesgo Estratégico:  

 

 la Política de Riesgo Estratégico define el marco de gestión y los principales dispositivos 

para una adecuada administración del Riesgo Estratégico; 

 la Alta Gerencia recibe mensualmente información sobre la evolución del capital expuesto a 

Riesgo Estratégico en el marco del tablero general de riesgos.  
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO 

 

BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. cuenta con un Sistema de Gobierno Societario, 

consistente en un proceso dinámico que orienta la estructura y funcionamiento de sus órganos sociales 

en interés de la Sociedad y de sus accionistas.  

 

En ese orden el Gobierno Societario del Banco se rige por la Ley de Sociedades Comerciales, 

demás leyes y normativa aplicables, el Estatuto Social y el Código de Gobierno Societario que 

contemplan  las cuestiones relativas al funcionamiento de la Sociedad, las Asambleas de Accionistas, 

el Directorio, los Comités, la Gerencia General y la Alta Gerencia.  

 

BACS forma parte del Grupo económico del Banco Hipotecario S.A., con lo cual seguirá con los 

lineamientos que el grupo dictamine, en cuanto a la estructura, supervisión y políticas corporativas.  
 

Estructura del Directorio 

 

Los miembros del Directorio son elegidos y designados por la Asamblea de Accionistas, quien 

también fija el número de directores titulares y suplentes. El número de Directores, según el Estatuto 

Social, es entre un mínimo de 3 y un máximo de 9, con mandato por 2 ejercicios, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. El Directorio designa entre sus miembros a un Presidente y a un 

Vicepresidente, quienes podrán permanecer en sus cargos dos ejercicios, pero no más allá de su 

permanencia en el Directorio, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

 

Para integrar el Directorio de la Sociedad, se requiere que la persona no se encuentre alcanzada 

por las inhabilidades establecidas en el artículo 264 de la Ley 19.550 y el artículo 10 de la Ley 21.526 y 

reúna experiencia previa en la actividad financiera,  no pudiendo asumir el cargo hasta tanto lo autorice 

BCRA.  

 

El BCRA examina los antecedentes de los Directores contemplando la idoneidad y experiencia 

para el ejercicio de la función, sobre la base de: (i) sus antecedentes de desempeño en la actividad 

financiera y/o (ii) sus cualidades profesionales y trayectoria en la función pública o privada en materias 

o áreas afines que resulten relevantes para el perfil comercial de la Entidad. Asimismo, la normativa del 

BCRA exige que al momento de la conformación del Directorio que al menos el 80% de la totalidad de 

los Directores acrediten experiencia vinculada con la actividad financiera. 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

Comisión Fiscalizadora 

 

Está integrada por tres Síndicos titulares y tres Síndicos suplentes que independientemente de 

asistir a los Directorios convocados por el Banco, asisten a sus distintos Comités, podrán permanecer 

en sus cargos por dos ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

 

Comités del Directorio 

 

El Directorio del Banco cuenta con los siguientes Comités: 

 

Comité de Auditoría 

 

Es el encargado de vigilar el razonable funcionamiento del ambiente de control interno de la 

entidad, los sistemas de gestión de riesgos del Banco. 

 

Comité de Control y Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 

 

Es el encargado de coadyuvar a la observancia de las obligaciones emergentes de la normativa 

aplicable para la prevención de dichos delitos. 

 

Comité de Tecnología Informática 

 

Tiene  a su cargo vigilar la observancia de las políticas globales de tecnología informática, de los 

sistemas de información y de la seguridad lógica. 

 

Comité de Crédito 

 

Tiene  a su cargo  establecer el límite de exposición crediticia del banco con sus clientes. 

 

Comité Financiero 

 

Le compete vigilar el cumplimiento de las políticas de  solvencia y liquidez de la entidad a través 

de la gestión de los riesgos financieros. 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

Comité de Gestión de Riesgos 

 

El Comité monitorea la gestión de los riesgos de crédito, de tasas de interés, de liquidez, de 

mercado y operacional tomando en consideración las mejores prácticas. Propone al Directorio los 

niveles de tolerancia al riesgo y las estrategias, políticas de gestión de riesgo, programas de pruebas 

de estrés y planes de contingencia y los revisa periódicamente. 

 

Comité de Ética  

 

Tiene a su cargo  asegurar que la entidad cuenta con medios adecuados para promover la toma 

de decisiones apropiadas dentro de sus consideraciones éticas. 

 

Comité de Gobierno Societario 

 

Tiene a su cargo supervisar la implementación del Código de Gobierno Societario y de los 

principios societarios de "información plena", "transparencia", "eficiencia", "protección del público 

inversor", "trato igualitario entre inversores" y "protección de la estabilidad de la entidad” elevando al 

Directorio informes vinculados con la gestión de dicho cuerpo directivo y de la Alta Gerencia y 

controlará el cumplimiento de las regulaciones internas y externas.  
 

Alta Gerencia 

 

El Gerente General y los miembros de la Alta Gerencia de la Sociedad,  deben  contar con 

experiencia e idoneidad en las actividades financieras y no encontrarse alcanzados por las 

inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 264 de la Ley 19.550 y el artículo 10 de la 

Ley 21.526. 

 

El Gerente General y los miembros de la Alta Gerencia son responsables del cumplimiento de la 

legislación aplicable, en especial de las Leyes 24.240, 21.526, 19.550,  decretos reglamentarios y 

complementarios, las normas del BCRA y del estatuto social. 

 

Los integrantes de la Alta Gerencia deben obrar con lealtad y con la diligencia de un buen 

hombre de negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, ilimitada y solidariamente, 

por los daños y perjuicios que resultaren de su acción u omisión. 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

Asimismo, la Alta Gerencia es responsable de ejecutar la estrategia, las políticas y prácticas para 

la gestión del riesgo de crédito, de liquidez, de mercado, de tasa de interés y el operacional, aprobadas 

por el Directorio, así como la implementación y desarrollo de los procedimientos escritos para 

identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar los riesgos. 
 

1) Estructura Propietaria  

La composición accionaria de BACS S.A. se conforma de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Nombre         Acciones % de Capital 

Banco Hipotecario S.A. 54.687.500 87,500% 

Inversiones y Representaciones S.A. (IRSA) 3.984.375 6,375% 

Quantum Industrial Partners LDC 3.828.125 6,125% 

TOTAL 62.500.00 100,0% 

 

Con fecha 18 de junio de 2015 tuvo lugar la celebración del contrato de compraventa de acciones 

suscripto entre Tyrus S.A., en su carácter de comprador (sociedad controlada por Inversiones y 

Representaciones S.A.) y Quantum Industrial Partners LDC (en su carácter de vendedor). La 

transacción a la fecha se encuentra pendiente de aprobación del B.C.R.A. 

 

A continuación se muestra el cuadro de nómina de accionistas con la distribución del capital 

integrado antes y luego de concretada la transferencia de las acciones de conformidad con la Circular 

CREFI 2. Cabe aclarar que el capital social de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. es de $ 

62.500.000, representado por 62.500.000 acciones ordinarias escriturales de valor nominal $ 1 cada 

una y un voto por acción. 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 
 

Accionistas 

Composición Accionaria de BACS Banco de Crédito y 
Securitización S.A. 

Antes de concretada la 
transferencia 

Luego de concretada la 
transferencia 

Acciones Porcentaje Acciones Porcentaje 

Banco 
Hipotecario S.A. 

54.687.500 87,5% 54.687.500 87,5% 

IRSA Inversiones 
y 
Representaciones 
Sociedad 
Anónima (1) 

3.984.375 6,375% 3.984.375 6,375% 

Quantum 
Industrial 
Partners LDC 

3.828.125 6,125% 0 0% 

Tyrus S.A. 0 0% 3.828.125 6,125% 

 
 

(1) IRSA Inversiones y Representaciones Sociedad Anónima ha suscripto el 22 de junio de 

2015 obligaciones negociables subordinadas y convertibles en acciones ordinarias 

escriturales de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. por un valor nominal de 

$100.000.000 (las “ONSC”). El precio de conversión es de una acción ordinaria por 

cada $3,9505  de valor nominal de las ONSC  y equivale a un ratio de conversión de 

25,31  acciones ordinarias por cada 100 ONSC de valor nominal $1. La documentación 

correspondiente a las ONSC ha sido oportunamente presentada ante el BCRA en el 

marco del Expediente Nº 018612.  

 

2) Estructura organizacional 

Como Banco de segundo grado con un objeto social específico, cuenta con una estructura 

organizacional reducida y se encuentra encuadrado dentro del grupo “C” respecto de la  separación de 

funciones ejecutivas y de dirección (Comunicación “A” 5106 del BCRA), con lo cual queda a opción del 

Banco el criterio a adoptar en esta materia. 

 

El organigrama del Banco es el siguiente: 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

 

Directorio y Comisión 

Fiscalizadora

Gerencia General

Gcia. de Desarrollo 

Organizacional
Pool de Secretarias

Organización y 

Riesgo Operacional

Protección de 

Activos

Gerencia de FinanzasGerencia Comercial

Gerencia de Auditoría 

Interna
Auditoría Externa

Gerencia de Riesgos
Gerencia de Operaciones 

y Sistemas

Gerencia de 

Estructuración Financiera

Gerencia de 

Administración

Mercado de Capitales

Fiduciario Riesgo Crediticio

Control de Calidad de 

Activos

Back Office de Tesorería

Negocios Corporativos

Marketing

Distribución

Proyectos y Servicios

Telecomunicaciones

Plataforma Core

Plataforma WinIntel

Impuestos

Contabilidad

Regimen Informativo

Compras y Pagos a 

Proveedores

Fideicomisos

Impuestos

Contabilidad y Reg. 

Informativo

Asesor Impositivo

RRHH

Cuentas a Pagar

 

 

 

Estructura propia

Funciones Tercerizadas

Funciones Tercerizadas en BHSA

Organigrama General

Producción

Finanzas y Proyecciones 

Financieras

Sub Gerencia General

Gerencia Comercial 

Administrativa

Comités Especiales

Banca de Inversión Riesgo Financiero 

Protección de 

Activos BHSA

Compras y Contrataciones

Gerencia de Legales

Responsable 

Cumplimiento Regulatorio 

Mercado de Capitales

Desarrollo de Sistemas

Tecnología

Control Operativo

Cobranzas

Administración de 

Carteras/Responsable 

Relaciones con el Público

Registro de Garantías 

y Custodia

 Servicios a Terceros

Liquidaciones y 

Reportes

 

 

3) Política de Incentivos al Personal   

Dado que el Banco cuenta con una estructura organizacional reducida, el Directorio seguirá los 

lineamientos en materia de Incentivos al Personal en forma consistente con su cultura, los objetivos, 

entre ellos los relacionados con la Gestión de Riesgo y cumplimiento normativo y regulatorio, los 

negocios a largo plazo, la estrategia y el entorno de control del Banco.  
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

4) Política de conducta en los negocios y/o código de ética, como también la política o 

estructura de gobierno aplicable 

 

BACS cuenta con normas de conducta internas contenidas en el Código de Ética que consagran 

los postulados y principios éticos que deben regir las actuaciones de sus directivos, administradores y 

empleados y que junto con el Código de Prácticas Bancarias al cual el Banco adhiere, dicta los 

lineamientos que rigen a BACS en materia de conducta en los negocios. 

 

El Código de Gobierno Societario establece los deberes de los miembros de la organización 

respecto a deber de diligencia, secreto y confidencialidad, fidelidad y obligación de no competencia, 

conflictos de interés, decisiones de contratación y renovación de puestos gerenciales. 

 

5) Conflictos de Interés 

Las decisiones y acciones de los miembros de la organización, administradores, representantes 

legales y empleados del Banco, deben estar orientadas siempre por la satisfacción de los mejores 

intereses de la misma y no deben estar motivadas por consideraciones de índole personal. Las 

relaciones de parentesco, amistad o expectativas frente a proveedores actuales o potenciales, 

contratistas, clientes, competidores o reguladores, no deben afectar la independencia y mejor juicio en 

defensa de los intereses del Banco. En el Código de Gobierno Societario y Código de Ética se detallan 

los lineamientos en materia de conflictos de interés especialmente para los miembros del Directorio y 

las Gerencias. 

 

6) Estructuras Complejas 

Una de las actividades principales del Banco consiste en  la estructuración de fideicomisos 

financieros.  Su participación como fiduciante o fiduciario se da, generalmente, en el marco de 

fideicomisos financieros cuyos valores representativos son sometidos al  régimen de la oferta pública y,  

los datos más relevantes de los fideicomisos, así como las inversiones en sus certificados y títulos se 
exteriorizan en los estados contables de la Entidad.  

 

El Banco cuenta para el desarrollo de sus actividades con la estructuración de fideicomisos 

financieros.  La participación como fiduciante o fiduciario se da, generalmente, en el  régimen de oferta 

pública y, los datos más relevantes de los fideicomisos, así como las inversiones en sus certificados y 

títulos se exteriorizan en los estados contables de la Entidad.  



 

 
BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 

Tucumán 1 Piso 19° C.A.B.A. 

 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 Correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 

Comparativo al 31 de diciembre de 2014 

(En miles de pesos) 

 
Véase nuestro informe de fecha 

 10 de febrero de 2016 

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. 

 

 

 
(Socio) 

 

 

Víctor Dibbern 
Gerente General  

 

 

 

Eduardo S. Elsztain 
Presidente 

 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Dr. Miguel A. Urus 
Contador Público (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 184 - Folio 246 

Lic. en Administración (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 28 - Folio 223 

 

Marcos L. Sceppaquercia 
Gerente de Administración 

 

Ricardo Flammini 
Por Comisión Fiscalizadora 

 

62 

 

 

25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

En cumplimiento de la Com. “A” 5394, el Banco contará en su sitio de Internet (www.bacs.com.ar) 

con un documento denominado “Disciplina de Mercado – Requisitos Mínimos de Divulgación” en el cual  

se pueden encontrar datos vinculados a la estructura y suficiencia de capital y la exposición de 

diferentes riesgos y su gestión. 

 

7) Información relativa a prácticas de incentivos económicos al personal 

 

a) La Sociedad cuenta con un Comité de Gobierno Societario en los términos de la Comunicación 

“A” 5201 del BCRA.  El Comité está integrado por 2 Directores titulares y es precedido por uno de ellos 

y uno suplente.  Los Directores miembros permanecerán en el Comité por un período mínimo de 2 

años, siempre que su mandato no expire antes.  Este plazo podrá ser extendido para cada caso sólo 

por expresa decisión del Directorio. El lapso de permanencia en dicha función no deberá ser 

coincidente entre sí, de tal manera que siempre el Comité se encuentre integrado por un Director con 

experiencia en la materia. 

 

La designación de los miembros del Comité, así como cualquier modificación en la integración de 

éste, ya fuere por renuncia, licencia, incorporación o sustitución de sus miembros, o cualquier otra 

causa, deberá ser aprobada por el Directorio de la Sociedad. 

 

Dicho comité tendrá como objetivo principal vigilar el sistema de incentivos atendiendo asimismo 

que la definición de la materia se encuentra en cabeza del Directorio de la Sociedad. En línea con ello, 

la Sociedad cuenta con el Comité de Gestión de Riesgos, que tiene la responsabilidad de establecer 

políticas y prácticas en lo que respecta a la gestión de riesgos – (de crédito, de liquidez, de mercado, 

de tasas de interés, y operacional) - , ítems que de conformidad con la normas del BCRA deben 

tenerse en consideración con las practivas de incentivos al personal, ajustando a la exposición de los 

mismos, asumida a nombre de la sociedad y según el compromiso de liquidez y capital expuesto, tanto 

sobre los riesgos potenciales, actuales como los futuros y de reputación, donde los incentivos 

económicos a los miembros de la organización se vinculen con la contribución individual y de cada 

unidad de negocio al desempeño de la sociedad, razón por la cual se tiene en consideración el análisis 

realizado por el Comité de Gestión de Riesgos de la Sociedad y se encuentra alineada a las políticas 

de Banco Hipotecario S.A.. Conforme lo expuesto, el Comité de Gobierno Societario tiene a su cargo la 

previa aprobación y revisión los planes,  Bonus (Plan Incentivos a Corto Plazo del Personal) Profit y 

pago correspondiente a Plan de Incentivos a Largo Plazo. La definición corresponde al Directorio de la 

Sociedad. 

 

http://www.bacs.com.ar/
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

b)  La Sociedad comparte misma política de incentivos con su accionista mayoritario Banco Hipotecario 

S.A. El diseño del plan de incentivos fue implementado  para  que todos  los colaboradores reciban una 

compensación total  en función  a su trabajo, cuyo valor relativo interno refleje las responsabilidades del 

puesto, la performance de quien lo ocupa y su  comparativo externo sea competitivo con el mercado 

salarial contra el cual el Banco se compara, asegurando que se cumplan los criterios de equidad 

interna y competitividad externa, a través del análisis y administración de las compensaciones, para 

contar con una estructura salarial alineada a las necesidades y posibilidades del  

negocio, en un marco de normas que alienten el progreso individual en función del potencial de cada 

colaborador y las posibilidades del Banco, con el propósito de asegurar un ámbito facilitador del 

desarrollo del individuo y de la organización. 

 

c) Los Incentivos económicos al personal se ajustan a los lineamientos previstos en la legislación 

vigente en la materia y vinculando directamente la contribución individual al desempeño de la 

Organización, con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos fijados por el Directorio de la 

Sociedad; los Resultados obtenidos, por la gestión que se premia, se encuadran en función a la 

exposición  de los  riesgos asumidos por el Directorio. 

 

d) La entidad mide su desempeño a través de indicadores asociados a sus ambientes 

estratégicos: negocio, sustentabilidad, clientes, colaboradores e inteligencia organizacional. 

 

e) La entidad en su política de incentivos y de desempeño en el largo plazo vincula directamente 

la contribución individual con los de la Organización, con el fin de lograr el cumplimiento de los 

objetivos fijados por el Directorio de la Sociedad para obtención de ganancias sustentables en el 

tiempo. 

   

 Comunicando claramente los objetivos corporativos que el Directorio fija anualmente y a   

más Largo Plazo. 

 

 Fortaleciendo  y clarificando el vínculo entre performance e incentivos. 

 

 Alineando los incentivos con los factores claves del éxito de la Organización y premiando 

las acciones que agregan valor privilegiando costos y eficiencia. 

 

 Fomentando la colaboración y el trabajo en equipo. Unificando a las gerencias en torno a 

metas comunes consistentes con los planes estratégicos de la organización. 
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25. POLITICA DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE GOBIERNO SOCIETARIO (continuación) 

 

 Premiando en función al logro de objetivos cuantitativos, puntuales, mensurables y 

controlables. 

 

 Logrando una mayor claridad y objetividad en la medición de la performance individual y 

grupal. 

 

f) Las diferentes formas de pago variables son: Bonus (Plan Incentivos a Corto Plazo del 

Personal) Profit y pago correspondiente a Plan de Incentivos a Largo Plazo, el pago se realiza a través 

del recibo de sueldo y es en efectivo.  La Sociedad adhiere y ha aprobado a los criterios que regulen la 

Política de Incentivos de Banco Hipotecario S,A, a efectos de integrar el esfuerzo individual y el de 

conjunto, cuyo valor relativo interno refleje las responsabilidades y riesgos asociados  al puesto y  a la 

performance de quien lo ocupa, y su  valor comparativo externo sea competitivo con el mercado 

salarial, todo ello como buena práctica de Gobierno Corporativo. Mediante la  gestión del Desempeño, 

se medirá anualmente el desempeño de los colaboradores en términos de los resultados alcanzados 

respecto de los objetivos fijados y de las capacidades establecidas para cada puesto. 

 

 

26. RESTRICCION A LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES  
 

Conforme a las regulaciones del B.C.R.A. corresponde asignar a Reserva Legal el 20% de las 

utilidades del ejercicio netas de los eventuales ajustes de ejercicios anteriores.  Las Entidades que 

deseen distribuir utilidades, deberán contar con autorización previa de la Superintendencia de 

Entidades Financieras y Cambiarias. 

 

Según la Comunicación “A” 3785 de fecha 29 de octubre de 2002, el B.C.R.A. limitó la 

distribución de dividendos en efectivo, en la medida en que la Entidad haya decidido valuar a valor 

técnico las tenencias de los bonos recibidos  por la aplicación de  los artículos 28 y 29 del Decreto 905, 

excepto por el importe de utilidades que supere la diferencia entre el valor de registración y el de 

cotización de los bonos mencionados, luego de efectuadas las apropiaciones legal y estatutariamente 

establecidas. 

 

Mediante Comunicación “A” 4526 de fecha 24 de abril de 2006, el B.C.R.A. dispuso que cuando 

se utilice la reserva legal para absorber pérdidas, no podrán distribuirse utilidades hasta su reintegro.  

Si el saldo previo a la absorción fuera superior al 20% del capital social más el ajuste del capital, 

podrán distribuirse utilidades una vez alcanzado este último valor. 
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26. RESTRICCION A LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES (continuación) 

 

El BCRA mediante Comunicación “A” 5072, dispuso que no se admitirá la distribución de 

resultados mientras: a) la integración de efectivo mínimo en promedio – en pesos, moneda extranjera o 

en títulos valores públicos – fuera menor a la exigencia correspondiente a la última posición cerrada o a 

la proyectada considerando el efecto de la distribución de la distribución de resultados, y/o, b) la 

integración de capital mínimo fuera menor a la exigencia recalculada precedentemente, incrementada 

en un 30%, y/o, c) registre asistencia financiera por iliquidez del BCRA, en el marco del artículo 17 de 

la Carta Orgánica de esa Institución. 

 

Con fecha 27 de enero de 2012, el BCRA emitió la  Comunicación “A” 5272, mediante la cual 

dispuso que para el cálculo de la exigencia de capital mínimo deberá incorporarse el capital mínimo por 

riesgo operacional. En la misma fecha también se emitió la Comunicación “A” 5273, que dispuso elevar 

el porcentaje citado en el párrafo anterior, inciso b), del 30% al 75%.  Mediante comunicación “A” 5369, 

se dispuso que desde el primero de enero de 2013 a los efectos del cómputo de la posición de 

capitales mínimos, la exigencia al capital por riesgo de crédito por titulizaciones deberá computarse 

sobre todas las operaciones vigentes a la fecha de cómputo. 

 

En Asamblea General Ordinaria del 24 de abril de 2014, se aprobó el proyecto de distribución de 

utilidades correspondiente al ejercicio 2013 propuesto por el Directorio el cual contempló la integración 

de la Reserva Legal por el 20% de las utilidades y el saldo remanente se aplicó a la constitución de una 

reserva facultativa. 

 

En Asamblea General Ordinaria del 31 de marzo de 2015, se aprobó el proyecto de distribución 

de utilidades correspondiente al ejercicio 2014 propuesto por el Directorio el cual contempló la 

integración de la Reserva Legal por el 20% de las utilidades y el saldo remanente se aplicó a la 

constitución de una reserva facultativa. 

 

Con fecha 20 de octubre de 2015 se convocó a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

en la cual se aprobó la presentación de la respuesta al BCRA sobre la intención por parte del Banco, 

de continuar con el trámite y su pretensión de obtener la autorización para realizar las actividades 

previstas para un banco comercial de primer grado.   
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27. EXPOSICIÓN AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

 

Mediante Comunicación “A” 4546 del 9 de julio de 2006, se dispuso que a partir del 1 de julio de 

2007, la asistencia al Sector Público por todo concepto (medida en promedio de saldos diarios), no 

podrá superar el 35% del total del Activo correspondiente al último día del mes anterior. 

 

Al 31 de diciembre de 2015, la asistencia al Sector Público representa el 6% sobre el total del 

Activo correspondiente al último día del mes de noviembre de 2015.  

 

 

28. AGENTE DE MERCADO ABIERTO 

 

Mediante Resolución MAE “A” 412 se autorizó a la Entidad para actuar como Agente de Mercado 

Abierto bajo el N° 645 exceptuándola del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de las Normas 

del MAE, en razón de la autorización por parte del B.C.R.A. para funcionar como banco de segundo 

grado. 

 

 

29. SUMARIOS EN INSTRUCCIÓN 

  

Sumario Financiero Nro. 1406/201. Expediente 100.553/12. 

 

El Banco ha sido notificado de la Resolución N° 401 del 7 de septiembre de 2012 por parte de la 

Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias del BCRA por la cual se dispuso instruir un 

sumario al Banco y a su Presidente, por la presentación fuera del plazo de la documentación 

relacionada con la designación de los autoridades del Banco. Con fecha 9 de octubre de 2012 se 

presentaron las defensas y descargos que hacen al derecho del Banco. Con posterioridad, el Banco 

fue notificado de la Resolución Nº 729 de fecha 23 de octubre de 2013 por la cual se impuso al Banco y 

su Presidente la sanción de llamado de atención conforme el artículo 41 inciso 1º de la Ley de 

Entidades Financieras.  

 

A través de la Resolución mencionada el BCRA impuso una multa de miles de $ 320 al Banco y 

multas por montos individuales a sus directores (Eduardo S. Elsztain y Ernesto M. Viñes) que 

ascienden a miles de $ 393.  Dichos montos fueron imputados como pérdida del presente ejercicio.   

 

El Banco y los Sres. Directores interpusieron en tiempo y forma recurso de apelación judicial 

contra la Resolución Nº690. Los recursos judiciales se encuentran actualmente en trámite ante la Sala
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29. SUMARIOS EN INSTRUCCIÓN (continuación) 

 

IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, en los autos 

caratulados: “BACS BANCO DE CRÉDITO Y SECURITIZACIÓN S.A. Y OTROS C/ BANCO CENTRAL 

DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA s. Entidades Financieras Ley 21.526. Art. 42 s/ Recurso Directo” 

(Expediente Nº51.471/2015). 

 

 

30. LEY DE MERCADO DE CAPITALES 

 

Con fecha 27 de diciembre de 2012 fue promulgada la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, 

que contempla una reforma integral del régimen de oferta pública instituido por la Ley N° 17.811. 

 

Entre los temas incluidos en esta ley, relacionados con la actividad de la Sociedad se destacan la 

ampliación de las facultades regulatorias del Estado Nacional en el ámbito de la oferta pública, a través 

de la Comisión Nacional de Valores (CNV), concentrando en este organismo las potestades de 

autorización, supervisión y fiscalización, poder disciplinario y regulación respecto de la totalidad de los 

actores del mercado de capitales; y la eliminación de la obligatoriedad de reunir la calidad de accionista 

para que un Agente intermediario pueda operar en un mercado, permitiendo de esta forma el ingreso 

de otros participantes, y delegando en la CNV la autorización, registro y regulación de diferentes 

categorías de agentes. 

 

El 1 de agosto de 2013 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto 1023/2013, que reglamentó 

parcialmente la Ley de Mercado de Capitales y con fecha 9 de septiembre de 2013 se publicó en el 

Boletín Oficial la Resolución General N°622 de la CNV, aprobando la respectiva reglamentación.  

 

La citada reglamentación implementa un registro de agentes intervinientes en el mercado de 

capitales. Para intervenir en cada una de las actividades reglamentadas por esta resolución se requiere 

estar inscripto en dicho registro como agente. 
 

 Por su parte, mediante Resolución N° 17.338 de la CNV del 24 de abril de 2014, el banco ha 

sido inscripto en el Registro de Fiduciarios Financieros, previsto por los Artículos 6° y 7° del Capítulo IV, 

Título V de las Normas, bajo el N° 55 y el 19 de septiembre de 2014, la CNV ha notificado al Banco que 

se le ha asignado el número de matrícula 25 – de Agente de Liquidación y Compensación Integral y 

Agente de Negociación (“ALyC y AN Integral”). Asimismo, el Banco es miembro del MAE, Agente MAE 

Nro. 645. 
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30. LEY DE MERCADO DE CAPITALES (continuación) 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 26.831 Título VII, Capítulo II, Sección 

VI, Articulo 20 Inciso a) y en el Título V, Capítulo IV, artículo 7 inciso j) de la Resolución General N° 622 

de la CNV, se informa que el patrimonio mínimo de la Entidad que se conforma según lo requerido por 

las normas del Banco Central de la República Argentina, supera lo dispuesto por la mencionada 

resolución. Asimismo, cabe indicar que el patrimonio de esta entidad se halla debidamente integrado al 

cierre del ejercicio y que la contrapartida liquida se individualiza a través de Letras del B.C.R.A. Lebacs 

por un monto al 31 de diciembre de 2015 de miles de $ 14.685. 

 

Asimismo, en su carácter de ALyC y AN Integral, la Sociedad ha sido inscripta en el Registro de 

Agentes del MERVAL bajo el Nro. 179, lo cual ha sido resuelto por el Directorio de dicha Entidad en su  

reunión de fecha 19 de noviembre de 2014 y fue habilitada para operar con fecha 17 de abril de 2015 

en virtud del Comunicado Merval Nro. 15739 y miembro del ROFEX (Mercado a Término de Rosario 

S.A. y Argentina Clearing S.A. Comunicación Nro. 628).   

 

 

31. POSICIÓN GLOBAL NETA EN MONEDA EXTRANJERA 
 

Mediante comunicación “A” 5536  del 4 de febrero de 2014, el BCRA modificó los requerimientos 

en materia de “Posición global neta en Moneda Extranjera”. A tal efecto la Posición Global Neta positiva 

en Moneda Extranjera no podrá superar el 30% de la responsabilidad patrimonial computable del mes 

anterior al que corresponda o los recursos propios líquidos, lo que sea menor. Asimismo, dispuso que 

la Posición global neta positiva de moneda extranjera a término no podrá superar el 10% de la 

responsabilidad patrimonial computable del mes anterior al que corresponda. 
  

Como consecuencia de lo mencionado en los párrafos anteriores, en el mes de febrero de 2014 

el banco excedió el límite establecido por el BCRA para ese mes, por lo cual procedió a abonar el 

cargo correspondiente por dicho exceso. 
  

Por otro lado, mediante comunicación “A” 5627  del 3 de septiembre de 2014, el BCRA dispuso 

que la Posición Global Neta positiva en Moneda Extranjera no podrá superar el 20% de la 

responsabilidad patrimonial computable del mes anterior al que corresponda o los recursos propios 

líquidos, lo que sea menor.  

 

Al cierre de los presentes estados contables la entidad está en línea con lo establecido por el 

BCRA.  
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32. ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

 
Mediante la Resolución General N° 562, la CNV ha establecido la aplicación de la Resolución 

Técnica N° 26 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas que 

adopta, para ciertas entidades incluidas en el régimen de oferta pública, ya sea por su capital o por sus 

obligaciones negociables, o que hayan solicitado autorización para estar incluidas en el citado régimen, 

las normas internacionales de información financiera emitidas por el IASB (Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad) para los estados contables correspondientes a los ejercicios anuales 

que se inicien a partir del 1° de enero de 2012, admitiendo su aplicación anticipada a partir del 1° de 

enero de 2011; y requiriendo la presentación de cierta información complementaria durante el período 

de transición. La adopción de dichas normas no resulta aplicable a la Entidad dado que la CNV 

mantiene la posición de aceptar los criterios contables de otros organismos reguladores o de control, 

tales como los establecidos por el BCRA para las sociedades incluidas en la Ley de Entidades 

Financieras. 

 

Cabe señalar que, con fecha 12 de febrero de 2014 el BCRA a través de la comunicación “A”  

5541 informó la hoja de ruta para la convergencia del régimen informativo y contable hacia las normas 

internacionales de información financiera, por la cual las entidades deberán comenzar a registrar sus 

operaciones y variaciones patrimoniales de acuerdo con las normas que el BCRA dicte en el marco del 

proceso de convergencia mencionado, a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2018.  Dicha 

hoja de ruta prevé los siguientes pasos:  

 

Primer semestre  de 2015 

 Las entidades financieras deberán elaborar y presentar su propio plan de convergencia junto con 

la designación de un responsable. 

Difusión de los lineamientos a tener en cuenta por las entidades respecto de las conciliaciones 

que deberán presentar al B.C.R.A. 

 

Segundo semestre de 2015 

 Las entidades deberán presentar al B.C.R.A., junto con los estados financieros al cierre del 

ejercicio, una conciliación de los principales rubros de activo, pasivo y patrimonio neto respecto de los 

importes que resultarían de aplicar las normas que el B.C.R.A. dicte en el marco del proceso de 

convergencia hacia las NIIF. Esta información deberá contar con un informe especial del Auditor 

Externo y será únicamente para uso del B.C.R.A. con fines de supervisión y regulación, por lo que no 

será de carácter público.  Las entidades informarán acerca de su grado de avance en el Plan de 

Convergencia hacia las NIIF.  
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32. ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

(continuación) 

 

Año 2016 

 De acuerdo con la modalidad y frecuencia que oportunamente se establezca, las entidades 

continuarán informando al B.C.R.A. su grado de avance en la convergencia hacia las NIIF. 

Adicionalmente continuarán  revelando en sus estados  financieros  de  publicación  que  se encuentran 

avanzando en el Plan de Convergencia hacia las NIIF. Emisión de una Circular CONAU a fin de 

comunicar el nuevo Plan de Cuentas Mínimo y el Modelo de Estados Financieros (Nuevo R.I. Contable 

para Publicación Trimestral / Anual).  

 

Año 2017  

 Al  01 de enero de 2017, las entidades deberán preparar sus estados financieros de apertura 

que le servirán de base para elaborar sus estados financieros comparativos. En cada estado trimestral, 

deberán presentar una conciliación de los principales rubros de activo, pasivo, patrimonio neto y 

resultados respecto de los importes que resultarían de las normas que el B.C.R.A. dicte en el marco del 

proceso de convergencia hacia las NIIF. Dichas conciliaciones deberán contar con un informe especial 

del auditor externo. Esta información cuantitativa así como el grado de avance en el Plan de 

Convergencia hacia las NIIF se publicará en nota a los estados financieros de publicación. 

 

Año 2018 

  A partir de los ejercicios iniciados el 01 de enero de 2018, las entidades deberán comenzar a 

registrar sus operaciones y variaciones patrimoniales de acuerdo con las normas que el B.C.R.A. dicte 

en el marco del proceso de convergencia hacia las NIIF. Por lo tanto, a partir del primer cierre 

trimestral, deberán elaborar y presentar sus estados financieros de publicación de acuerdo con dichas 

normas, el auditor externo deberá emitir su opinión sobre ellos y serán los estados financieros a utilizar 

por las entidades a todos los fines legales y societarios.  

 

Con fecha 31 de marzo de 2015 el Directorio del Banco ha aprobado (i) el Plan de 

Implementación para la Convergencia hacia las NIIF dispuesto por la Comunicación “A” 5541 para las 

Entidades Financieras sujetas a supervisión del Banco Central; y (ii) designó a los  Coordinadores  que 

tendrán a su cargo la obligación de informar al Directorio el estado general y el grado de avance del 

proyecto. 

 

     El  plan contiene la creación de un grupo de trabajo, coordinación con la  Dirección  de  las  

sociedades  relacionadas  en  las  que se mantienen inversiones  permanentes  controladas  o  en  las  

que  se tenga influencia significativa, diseño y comunicación de un  plan  de  capacitación, identificación  
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32. ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

(continuación) 

 

de impactos  en la operación y en  la  información a suministrar que  requiere  implementación de 

acciones  específicas (adecuación de sistemas de información, control interno, etc.). 

 

Semestralmente se deberá reportar al BCRA los avances registrados en relación  a  dicho  plan,  

teniendo  lugar  el  primer  vencimiento de esta presentación  el  30 de septiembre de 2015. Cada 

reporte  deberá contar con un informe de Auditoría Interna. 

 

El 16 de septiembre de 2015 el Directorio tomó conocimiento del documento en el que se 

plasmaron los avances del plan de convergencia. Asimismo, el 29 de septiembre de 2015, el Comité de 

Auditoría aprobó el informe emitido por Auditoría Interna sobre el grado de avance y cumplimiento de 

los plazos estipulados respecto del plan de convergencia hacia NIIF. Ambos documentos fueron 

remitidos al BCRA con fecha 30 de septiembre de 2015. 

 

En relación a la conciliación de activos y pasivos por aplicación de las NIIF al 31 de diciembre de 

2015 que debe remitirse al BCRA, se establecieron los lineamientos que deberá cumplimentar esta 

presentación a través de la Comunicación “A”  5844 del pasado 4 de diciembre de 2015. 

 

Asimismo,  se estableció que la fecha de vencimiento de la primera presentación será el 31 de 

marzo de 2016. Posteriormente, se deberán enviar los saldos al 30 de junio y 31 de diciembre, 

operando su vencimiento el 30 de septiembre y 31 de marzo, respectivamente, hasta que el B.C.R.A. 

disponga su discontinuidad. La información deberá ser acompañada por un informe especial del Auditor 

Externo. 

 

 

33. LIBROS RUBRICADOS  

 

A la fecha de los presentes Estados Contables las operaciones de BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A. se encuentran registradas en los libros rubricados establecidos por la normativa 

vigente.  Los mismos cumplen lo establecido en la Ley de Sociedades y las normas del B.C.R.A.. 
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34. PUBLICACION DE ESTADOS CONTABLES 
 

De acuerdo con lo previsto en la Comunicación “A” 760, la previa intervención del B.C.R.A. no es 

requerida a los fines de la publicación de los presentes Estados Contables.  

 

 

35. R.G. CNV 629 SOCIEDADES EMISORAS - GUARDA DE DOCUMENTACION 
 

El 14  de agosto de 2014  la Comisión Nacional de Valores  a través de  la  resolución  general  

N° 629 - artículo 26 de la Sección VII del Capítulo IV del Título II de las Normas  (N.T. 2013 y modif.) 

estableció la obligatoriedad de detallar en Nota a los Estados Contables el domicilio y el sujeto 

encargado del depósito donde se encuentra alojada la documentación respaldatoria de las operaciones 

contables y de la gestión de las emisoras. En cumplimiento  de  lo  indicado en el párrafo anterior 

BACS Banco de Crédito y Securitización S.A.. informa que la documentación alojada en guarda externa 

se encuentra en los depósitos de la empresa Bank S.A., ubicada en Carlos Pellegrini 1401 

(Avellaneda). 

 

 

36. RESOLUCIONES  DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA   
 

Régimen  de tasas de interés de referencia para préstamos personales y prendarios. 

 

Mediante Comunicación “A” 5590 del 10 de junio de 2014 el BCRA adoptó un régimen de tasas 

de interés de referencia para préstamos personales y prendarios, otorgados a individuos que no sean 

considerador Mipymes, imponiendo un tope máximo a ese tipo de financiaciones, las cuales no podrán 

superar el producto surgido de la tasa de corte de LEBAC a 90 días de plazo por un factor multiplicativo 

entre 1.25 y 2.0, dependiendo del tipo de préstamo y del Grupo de Banco, para lo cual se dividirán en: 

 

- Grupo I: entidades financieras que operen como agentes financieros del estado nacional, 

provincial y/o municipal y/o demás entidades que participen con al menos 1% del total de los depósitos 

del sector privado no financiero; y 

 

 -  Grupo II: las entidades restantes. 

  

El BCRA publica cada mes la "tasa de interés de referencia" para las entidades de cada uno de 

esos grupos, aplicable a cada tipo de préstamo (personales, prendarios y compras de cartera). Las
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36. RESOLUCIONES  DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  (continuación) 

 

 tasas aplicadas por cada entidad para cada préstamo dentro de las líneas mencionadas no podrán 

superar la "tasa de interés de referencia" informada por el BCRA. 

 

 Protección de los usuarios de servicios financieros.  
 

Mediante Comunicación “A” 5685 del 23 de diciembre de 2014 el BCRA dispuso que las altas 

(comisiones de nuevos productos y/o servicios que deseen comercializar) y los aumentos en las 

comisiones que deseen implementar deberán contar con la autorización previa del ente rector. También 

deberán informar las modificaciones de los cargos. En el caso de productos y/o servicios financieros 

considerados básicos, las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de 

crédito deberán observar  una serie de requisitos, procedimientos y fundamentos al solicitar la citada 

autorización. 

 

Adicionalmente por Comunicación “A” 5715 del 13 febrero de 2015, dispone un nuevo 

requerimiento informativo mensual donde se deberán consignar los importes de la comisiones y/o 

cargos cobrados por cada producto o servicio ofrecidos ofrecido, a personas físicas en carácter de 

destinatarios finales y la cantidad de operaciones, movimientos o servicios prestados en el mes. 

 

Por último, el BCRA aprobó una nueva metodología para resolver las solicitudes de aumentos de 

comisiones de servicios y productos financieros por parte de las entidades que los provean. La misma 

incluye tanto a los servicios básicos y no básicos, con excepción de los productos de alta gama, cuyos 

aumentos serán vetados en caso de ser considerados abusivos. 

 

Para las comisiones que registren ajustes habrá un límite máximo del 20 por ciento para todo 

tipo de servicios y productos. 
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 2015  2014 
ACTIVO    
     
A. Disponibilidades 52.786  15.565 
 Efectivo 6  4 
 Entidades financieras y corresponsales 52.780  15.561 
 - B.C.R.A. 6.671  1.960 
 - Otras del país 6.654  12.475 
 - Del exterior 39.455  1.126 
     B. Títulos públicos y privados 193.258  161.317 
 Tenencias registradas a valor razonable de mercado  17.467  5.460 
 Tenencias registradas a costo más rendimiento  -  101.943 
 Inversiones en títulos privados con cotización 5.428  - 
 Instrumentos emitidos por el B.C.R.A.  170.363  53.914 
     
C. Préstamos 533.986  435.006 
 Al sector público no financiero (Anexo B) 2.202  5.892 
 Al sector financiero 83.878  161.392 
 -  Otras financiaciones a entidades financieras locales (Anexo B) 83.451  160.972 
 -  Intereses, ajustes y dif. de cotización dev. a cobrar (Anexo B) 427  420 
 Al sector privado no financiero y residentes en el exterior 455.720  272.886 
 -  Documentos (Anexo B) 121.299  92.559 
 -  Hipotecarios (Anexo B) 7.075  8.820 
 -  Prendarios (Anexo B) 154.446  60.243 
 -  Personales (Anexo B) 233  696 
 -  Otros (Anexo B) 181.908  119.036 
 -  Intereses, ajustes y dif. de cotización dev. a cobrar (Anexo B) 17.296  9.532 
 -  Intereses documentados (Anexo B) (26.537)  (18.000) 
 Previsiones (7.814)  (5.164) 
     

D. Otros créditos por intermediación financiera 319.346  200.435 
 Banco Central de la República Argentina 10.357  - 
 Montos a cobrar por ventas contado a liquidar y a término 107.909  30.927 
 Especies a recibir por compras contado a liquidar y a término 20.634  22.428 
 Obligaciones negociables sin cotización (Anexo B) 21.298  52.777 
 Saldos pendientes de liquidación de operaciones a térm. Sin entrega del activo 525  - 
 Otros no comprendidos en las normas de clasificación de deudores 167.236  100.538 
 Otros comprendidos en las normas de clasificación de deudores 982  618 
 Previsiones (9.595)  (6.853) 
    
F. Participaciones en otras sociedades 103.672  38.732 
 Otras 103.672  38.732 
     
G. Créditos diversos  42.776  29.258 
 Otros 42.776  29.258 
     
H. Bienes de uso 4.202  4.123 
     
I. Bienes de diversos 142  86 
    
J. Bienes intangibles 12.623  9.448 
 Llave de negocio 2.994  3.467 
 Gastos de organización y desarrollo 9.629  5.981 
    
TOTAL ACTIVO 1.262.791  893.970 
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 2015  2014 

PASIVO    

     
M. Otras obligaciones por intermediación financiera 722.169  574.288 

 Obligaciones negociables no subordinadas 485.709  368.716 
 Montos a pagar por compras contado a liquidar y a término 11.100  22.433 
 Especies a entregar por ventas contado liquidar y a término  107.909  30.922 
 Financiaciones recibidas de entidades Financieras locales  59.848  118.224 
 – Interfinancieros (call recibidos) -  20.000 

 – Otras financiaciones de ent. financieras locales 59.848  98.192 
 – Intereses devengados a pagar -  32 
 Saldos pendientes de liq. de operaciones a término sin entrega del activo 9.509  - 
 Otras  24.302  23.070 
 Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengados a pagar  23.792  10.923 
    

N. Obligaciones diversas 132.581  79.173 

 Otras 132.581  79.173 
5     

O. Obligaciones negociables subordinadas 110.622  - 

 Obligaciones negociables subordinadas 110.622  - 
    

TOTAL PASIVO 965.372  653.461 

 
Participación de terceros 1.376  618 

     

PATRIMONIO NETO 296.043  239.891 

     

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO NETO 1.262.791  893.970 

 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables. 
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 2015  2014 
    

A. Ingresos Financieros 322.437  235.964 

 Intereses por préstamos al sector financiero 8.479  4.275 

 Intereses por documentos 56.805  58.556 

 Intereses por préstamos hipotecarios 1.085  1.435 

 Intereses por préstamos prendarios 52.936  11.460 

 Intereses por otros préstamos 58.648  24.648 

 Resultado neto de títulos públicos y privados 117.827  37.122 

 Ajustes por cláusula C.E.R. 2.693  15.715 

 Diferencias de cotización oro y moneda extranjera 11.070  77.672 

 Otros 12.894  5.081 
     

B. Egresos Financieros 183.184  124.812 

 Intereses por prestamos interfinancieros recibidos  4.332  13.715 

 Intereses por otras financiaciones de entidades financieras 1.313  2.375 

 Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera 143.803  89.881 

 Intereses por obligaciones subordinadas 10.622  - 

 Otros 23.114  18.841 
    

MARGEN BRUTO DE INTERMEDIACIÓN 139.253  111.152 
    

C. Cargo por incobrabilidad 2.972  3.259 
    

D. Ingresos por Servicios 117.002  64.993 

 Vinculados con operaciones activas 2.716  2.018 

 Otros 114.286  62.975 
     

E. Egresos por Servicios 17.380  9.272 

 Comisiones 6.570  4.412 

 Otros 10.810  4.860 
    

G. Gastos de Administración 177.966  107.331 

 Gastos en personal 114.367  67.220 

 Honorarios a Directores y Síndicos 5.710  4.035 

 Otros honorarios 7.295  3.186 

 Propaganda y publicidad 2.166  1.300 

 Impuestos 6.788  5.256 

 Depreciación de bienes de uso 919  496 

 Amortización de gastos de organización 4.485  2.213 

 Otros gastos operativos 8.716  4.189 

 Otros 27.520  19.436 
    

RESULTADO NETO POR INTERMEDIACION FINANCIERA 57.937  56.283 
    

Transporte de saldos 57.937  56.283 
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 2015  2014 
    

Transporte de saldos 57.937  56.283 
    

Resultado por participación de terceros 926  318 

    

I. Utilidades diversas 17.021  12.244 

 Resultado por participaciones permanentes 14.289  3.677 

 Intereses punitorios 938  86 

 Créditos recuperados y previsiones desafectadas 1.035  6.953 

 Otros  759  1.528 
    

J. Pérdidas diversas 3.632  2.698 

 Intereses punitorios y cargos a favor del B.C.R.A. 283  663 

 Cargo por incobrabilidad de créditos diversos y por otras previsiones -  200 

 Amortización de llave de negocio 473  473 

 Otros  2.876  1.362 

RESULTADO NETO ANTES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 70.400  65.511 

    

L. Impuesto a las ganancias 14.250  10.050 

    

RESULTADO NETO DEL  EJERCICIO  –  GANANCIA 56.150  55.461 

 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables.  
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 2015  2014 
CUENTAS DE ORDEN    
    

DEUDORAS 2.059.882  2.036.120 

    

Contingentes  630.991  445.579 

 Garantías recibidas 541.505  429.037 

 Otras no comprendidas en las normas de clasificación de deudores 15.606  - 

 Cuentas contingentes deudoras por el contrario 73.880  16.542 
     

De control 1.001.980  1.108.549 

Créditos clasificados irrecuperables 3.263  3.263 

Otras 998.717  1.105.286 
    

De derivados 147.792  - 

Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del subyacente 72.538  - 

Cuentas de derivados deudoras por el contrario 75.254  - 
    

De actividad fiduciaria 279.119  481.992 

Fondos en fideicomisos 279.119  481.992 
    

ACREEDORAS 2.059.882  2.036.120 

    

Contingentes 630.991  445.579 

 Otras garantías otorgadas comprend. en las normas de clasif. de deud. 54.674  - 

 Otras garantías otorgadas no comprend. en las normas de clasif. de deud. 19.206  16.542 

 Cuentas contingentes acreedoras por el contrario el contrario 557.111  429.037 
     

De control 1.001.980  1.108.549 

Cuentas de control acreedores por el contrario el contrario 1.001.980  1.108.549 
    

De derivados 147.792  - 

Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del subyacente 75.254  - 

Cuentas de derivados deudoras por el contrario 72.538  - 
    

De actividad fiduciaria 279.119  481.992 

Cuentas de actividad fiduciaria acreedoras por contra 279.119  481.992 

 
Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables. 
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 2015 
 

 2014 

Variaciones del efectivo y sus equivalentes    
     

 Efectivo al inicio del ejercicio 15.565  26.652 

 Efectivo al cierre del ejercicio 52.786  15.565 

 (Disminución) / Aumento neto del efectivo (en moneda homogénea) 37.221  (11.087) 
     
Causas de las variaciones del efectivo (en moneda homogénea)    
    

 Actividades operativas    

 Cobros / (pagos) netos por: (182.957)  (95.181) 

 Títulos Públicos y Privados (31.941)  (52.025) 

 Préstamos (91.212)  (189.182) 

 - al Sector Financiero 77.522  (56.931) 

 - al Sector Público no Financiero 3.681  2.944 

 - al Sector Privado no  Financiero y Residentes en el Exterior (172.415)  (135.195) 

 Otros créditos por intermediación financiera (61.035)  130.421 

 Otras obligaciones por intermediación financiera 1.231  15.605 

 - Financiaciones del Sector Financiero o interfinancieros (call recibidos) -  9.982 

 - Otras (excepto las obligaciones incluidas en Activ. Financiación )  - OOIF Y OD. 1.231  5.623 

 Cobros vinculados con ingresos por servicios 103.392  61.068 

 Pagos vinculados con egresos por servicios (16.270)  (9.437) 

 Gastos de administración pagados (138.852)  (91.100) 

 Pago de gastos de organización y desarrollo (8.133)  (6.450) 

 Otros cobros (pagos) vinculados con utilidades y pérdidas diversas 4.884  (409) 

 Cobros (pagos) netos por otras actividades operativas 10.279  (7.707) 

 Pago del impuesto a las ganancias (9.322)  (19.435) 

Flujo neto de efectivo (utilizado en) por las actividades operativas (236.979)  (168.651) 
     

Actividades de inversión    

Cobros / (pagos) netos por bienes de uso (1.055)  (3.931) 

 (Pagos) por compra de participaciones en otras sociedades (57.000)  (25.000) 

Flujo neto de efectivo (utilizado en) las actividades de inversión (58.055)  (28.931) 
    

Actividades de financiación    

 Cobros / (pagos) netos por: 158.649  77.130 

 - Obligaciones negociables no subordinadas  116.993  368.716 

 - Obligaciones negociables subordinadas 100.000  - 

 - Financiaciones recibidas de entidades financieras locales (58.344)  (291.586) 

 Otros cobros por actividades de financiación – ingresos y egresos financieros 173.606  109.365 

Flujo neto de efectivo generado por las Actividades de Financiación 332.255  186.495 

     

(Disminución) / Aumento neto del efectivo (en moneda homogénea) 37.221  (11.087) 
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CARTERA COMERCIAL             2015     2014 

     

 En situación normal 394.535  420.023 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 394.535  420.023 

 En observación -  73 

Sin garantías ni contragarantías preferidas -  73 

TOTAL CARTERA COMERCIAL 394.535  420.096 

 

  

  

CARTERA CONSUMO Y VIVIENDA    

    

 Situación normal 155.153  69.380 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 155.014  68.952 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 139  428 

 Riesgo bajo 8.224  2.018 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 8.224  2.000 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas -  18 

 Riesgo medio 2.925  859 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 2.921  843 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 4  16 

 Riesgo alto 1.385  209 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 1.372  163 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 13  46 

 Irrecuperable  1.858  1.003 

 Con garantías y contragarantías preferidas "B" 1.561  706 

 Sin garantías ni contragarantías preferidas 297  297 

TOTAL CARTERA CONSUMO Y VIVIENDA 169.545  73.469 

    

TOTAL GENERAL 564.080  493.565 
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1.  BASES DE CONSOLIDACION 

 

Los presentes estados contables reflejan la situación patrimonial consolidada de BACS Banco de 

Crédito y Securitización Sociedad Anónima y BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I., 

correspondientes al ejercico finalizado el 31 de diciembre de 2015. 

 

La participación de BACS Banco de Crédito y Securitización Sociedad Anónima en la sociedad 

consolidada al 31 de diciembre de 2015 es de 255.000 acciones ordinarias de BACS Administradora de 

Activos S.A. S.G.F.C.I. representativas del 85% del capital y los votos de dicha sociedad.  

 

El procedimiento para la incorporación de las cuentas correspondientes a la sociedad controlada 

y consolidada BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. fue el siguiente: 

 

1.1. Los estados contables de la subsidiaria han sido adaptados de acuerdo con normas de 

exposición y valuación de Banco Central de la República Argentina, incluyendo los saldos 

consolidados línea por línea del estado de situación patrimonial, estado de resultados, cuentas 

de orden, estado de flujo de efectivo y sus equivalentes y anexo B. 

 

1.2. Se eliminaron del estado de situación patrimonial, estado de resultados, cuentas de orden, de 

flujo de efectivo y sus equivalentes y anexo B las partidas originadas en operaciones entre las 

sociedades, no trascendidas a terceros. 

 

1.3. La porción del patrimonio neto de la sociedad controlada de propiedad de terceros, se expone en 

el estado de situación patrimonial consolidado en la línea “participación de terceros”. 

 

1.4. La porción del resultado de la sociedad controlada que corresponde a terceros, se expone en el 

estado de resultado consolidado en la línea “resultado por participación de terceros”. 

 

 

2.  BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOS 

 

Los estados contables consolidados de Banco de Crédito y Securitización Sociedad Anónima 

han sido preparados de acuerdo con las disposiciones de la Comunicación “A” 2813 complementarias y 

modificatorias emitidas por el Banco Central de la República Argentina referidas al Régimen Informativo 

Contable para publicación trimestral/anual y con los lineamientos de la Resolución Técnica N° 21 de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas.  

 

Los estados contables consolidados de BACS Administradora de Activos S.A. S.G.F.C.I. han 

sido preparados de acuerdo con normas contables profesionales, las que difieren en ciertos aspectos
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2.  BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOS (continuación) 

 

significativos con las normas contables del BCRA.  A los efectos de la consolidación de dichos estados 

contables se han tenido en cuenta criterios contables similares a los aplicados por el Banco. 

 

A partir del 1 de enero de 2002, y como consecuencia de la aplicación de la Comunicación “A” 

3702, basada en la derogación de toda norma legal y reglamentaria que impedía la reexpresión de 

saldos contables a moneda de cierre, el Banco ha reanudado la aplicación del Ajuste por Inflación, 

siguiendo el método de reexpresión establecido por el BCRA.  

 

Con fecha 25 de marzo de 2003, el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto 664 que 

establece que los estados contables de ejercicios que cierran a partir de dicha fecha sean expresados 

en moneda nominal. En consecuencia, y de acuerdo con la Comunicación “A” 3921 del BCRA, se 

discontinuó la reexpresión de los estados contables a partir del 1 de marzo de 2003. 

 

Según las normas contables profesionales argentinas vigentes en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, los estados contables deben expresarse en moneda homogénea. La metodología de 

ajuste y la necesidad de practicarlo surgen de requerimientos de las Resoluciones Técnicas (R.T.) N° 6 

y N° 17 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), 

las que fueron modificadas por lo establecido por la R.T. N° 39, emitida por el mencionado organismo 

con fecha 4 de octubre de 2013 y aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

C.A.B.A. con fecha 16 de abril de 2014. Estas normas establecen, principalmente, la existencia de una 

tasa acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%, considerando para ello el 

índice de precios internos al por mayor, del Instituto Nacional de Estadística y Censos, como 

característica que identifica un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que 

los mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden. 

 

Los efectos consolidados de las diferencias entre normas del BCRA y normas contables 

profesionales, se exponen en Nota 3 a los estados contables individuales. 

 

 

3. BIENES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA DE SOCIEDADES VINCULADAS 

 

Al 31 de diciembre de 2015 la entidad no posee bienes de disponibilidad restringida.  Al 31 de 

diciembre de 2014 se encontraban registrados en el rubro “Otros créditos por intermediación financiera 

”miles de $ 18 correspondientes al depósito en garantía por el alquiler del inmueble de la Sociedad . 
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4. SITUACIÓN MERCADO DE CAPITALES 

 

Con fecha 27 de diciembre de 2012 fue promulgada la Ley de Mercado de Capitales                        

N° 26.831, que contempla una reforma integral del régimen de oferta pública instituido por la Ley N° 

17.811. 

 

Entre los temas incluidos en esta ley, relacionados con la actividad de la Sociedad se destaca la 

ampliación de las facultades regulatorias del Estado Nacional en el ámbito de la oferta pública, a través 

de la Comisión Nacional de Valores (CNV), concentrando en este organismo las potestades de 

autorización, supervisión y fiscalización, poder disciplinario y regulación respecto de la totalidad de los 

actores del mercado de capitales. 

 

El 1 de agosto de 2013 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto 1023/2013, que reglamentó 

parcialmente la Ley de Mercado de Capitales y con fecha 9 de septiembre de 2013 se publicó en el 

Boletín Oficial la Resolución General N°622 de la CNV, aprobando la respectiva reglamentación. 

  

La citada reglamentación implementa un registro de agentes intervinientes en el mercado de 

capitales. Para actuar como Sociedad Gerente de fondos comunes de inversión se requiere estar 

inscripto en el mencionado registro como Agente de Administración de productos de inversión colectiva 

y cumplir los requisitos establecidos normativamente, entre los que se destacan mantener un 

patrimonio neto mínimo e invertir al menos un 50% del mismo en ciertos activos disponibles, 

contemplar en el objeto social la actuación como Agente de Administración de productos de inversión 

colectiva, inscribir en el registro de idóneos de la CNV a los empleados que cumplan tareas de venta, 

promoción o asesoramiento y cumplir con los requerimientos de información para con la CNV. Cabe 

mencionar que la Sociedad Gerente ha solicitado la inscripción en el Registro de Idóneos de aquellos 

empleados a su cargo que han superado satisfactoriamente el examen de idoneidad, de acuerdo a lo 

requerido por la normativa de la CNV. 

 

Con fecha 21 de enero de 2014, la Sociedad inició ante la CNV el trámite de inscripción en el 

registro correspondiente de acuerdo a lo requerido por las normas y criterios interpretativos publicados 

por ese organismo de contralor. Mediante la Disposición N° 2008 del 7 de agosto de 2014, la Comisión 

Nacional de Valores (C.N.V.) resolvió inscribir dentro del registro correspondiente a la Sociedad como 

Agente de Administración de Productos de Inversión Colectiva. 

 

En virtud de la nueva normativa, la CNV ha solicitado al agente colocador y a la Sociedad que 

presenten los contratos de colocación de cuotapartes de los fondos comunes de inversión y sus 

respectivos reglamentos operativos actualizados y adecuados a la nueva normativa.   
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4. SITUACIÓN MERCADO DE CAPITALES (continuación) 

 

La Sociedad ha efectuado la adecuación de los mencionados contratos de colocación y los 

mismos fueron presentados ante dicho organismo con fecha 22 de diciembre de 2014. 

 

Con fecha 10 de junio y 16 de junio de 2015, la CNV se expidió al respecto, solicitando ciertas 

modificaciones en los textos de los contratos de colocación de cuotapartes y en sus correspondientes 

reglamentos operativos, como así también en los formularios  a ser utilizados en la operatoria de 

colocación, solicitándose asimismo el detalle de todos los formularios a utilizar. 

 

El 26 de junio  y 1° de julio de 2015, el Banco Hipotecario S.A., que es el agente colocador, 

procedió a contestar las observaciones realizadas por la CNV, adjuntando una nueva versión de los 

contratos de colocación de cuotapartes y la totalidad de los formularios a utilizarse para la operatoria de 

colocación de Fondos Comunes de Inversión, con las modificaciones solicitadas. 

 

Mediante Nota del 5 de agosto, recibida por el Banco Hipotecario el día 7 de agosto de 2015, la 

CNV se expidió al respecto solicitando ciertas modificaciones menores y la posterior presentación de 

las versiones definitivas debidamente suscriptas por todas las partes intervinientes. 

 

Habiendo subsanado todas las observaciones e incluido las sugerencias efectuadas por esa 

Comisión, con fecha 16 de octubre de 2015, el Banco Hipotecario presentó ante la CNV un ejemplar 

original de los convenios de Agente de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión y 

sus respectivos Reglamentos Operativos suscriptos por todas las partes intervinientes. 

 

Mediante notas del 10 de noviembre de 2015, la CNV se expidió al respecto teniendo presente la 

documentación adjuntada. Asimismo, hace saber que ante la inminente registración de los Agentes de 

Colocación y Distribución se encuentran pendientes la presentación de las Actas de Directorio de los 

tres Agentes intervinientes (Administración, Custodia y Colocador) de las cuales surja la ratificación del 

texto definitivo del convenio celebrado con las partes a fin de concluir el trámite. Asimismo solicita que 

se remita el listado actualizado del personal idóneo relativo a Fondos Comunes de Inversión. 

 

El 20 de enero de 2016 el Banco Hipotecario S.A. procedió a contestar mediante notas las 

observaciones efectuadas por la CNV, informando que los tres agentes intervinientes han ratificado 

mediante Acta de Directorio el texto definitivo de los convenios celebrados, adjuntando información y 

documentación al respecto y por otra parte se adjunta como Anexo el listado de idóneos de FCI 

actualizado a diciembre de 2015.  

 

Con fecha 9 de septiembre de 2015 la CNV emitió la RG 644, la cual fue publicada en el Boletín 

Oficial (B.O.) el 21 de septiembre de 2015, que establece que los Fondos Comunes de Inversión
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4. SITUACIÓN MERCADO DE CAPITALES (continuación) 

 

deberán invertir el 2,50% de su patrimonio neto en valores negociables orientados al financiamiento de 

proyectos de iniciativa privada destinados a: a) la inversión productiva, b) el desarrollo de 

infraestructura, y/o c) el financiamiento de Pequeñas y Medianas Empresas, en los términos previstos 

en el artículo 3° de la Resolución Conjunta 620/2012 y 365/2012 del Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas y el Ministerio de Industria de la Nación.  

 

Los Agentes de Administración de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de 

Inversión deberán adaptar la cartera de inversión de los Fondos Comunes de Inversión bajo su 

administración en los plazos previstos de la normativa, debiendo alcanzar el 1,50% de su patrimonio 

neto en los activos elegibles dentro de los 60 días corridos y el 2,50% dentro de los 120 días corridos, 

contados a partir de la publicación de la norma en el B.O. Por su parte, en el caso de los Fondos 

Comunes de Inversión previstos en el Art. 4. Inc. b., de la Sección II del Capítulo II del Título V de las 

normas (N.T. 2013), deberán invertir el 2,50 % de su patrimonio neto en los activos elegibles antes del 

30 de julio de 2016. 

 

Asimismo con fecha 21 de septiembre de 2015 la CNV emitió la RG 646 que establece que todos 

los valores negociables que se negocien en los mercados extranjeros o los subyacentes de los activos 

que estén constituidos por valores negociables que se negocien en el exterior deberán ser valuados en 

la misma moneda en que hayan sido emitidos, siempre y cuando ésta sea la misma moneda de pago, 

tomando como referencia el precio de mayor relevancia en la plaza exterior o bien el precio en dólares 

de la plaza local cuando no exista cotización en el exterior. A los fines de dicha valuación se deberá 

utilizar el tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, aplicable a las 

transferencias financieras. 

 

La norma mencionada no tiene impacto en la cartera de inversiones de los Fondos administrados 

dado que al cierre del período no existían valores negociables ni subyacentes de estos que cumplan 

con los requisitos antes indicados 

 

Los Agentes de Administración de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de 

Inversión deberán informar las modificaciones introducidas en el texto de las Cláusulas Generales de 

los Reglamentos de Gestión realizando para ello una publicación por DOS (2) días en un diario de 

amplia difusión en la jurisdicción de las mismas. Dicha obligación se tendrá por cumplimentada con la 

publicación que a estos efectos realice la Cámara Argentina de Fondos Comunes de Inversión en 

representación de sus asociadas. La publicación relacionada con la RG 644 se efectuó el 29 y 30 de 

septiembre de 2015 y la publicación  referida a la RG 646 tuvo lugar  el 2 y 5 de octubre de 2015. 

 

 



 

 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los señores Accionistas y Directores de 
BACS Banco de Crédito y Securitización SA  
Domicilio legal: Tucumán 1 – Piso 19 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CUIT: 30-70722741-5 
 
Informe sobre los estados contables 
 
Hemos auditado los estados contables adjuntos de BACS Banco de Crédito y 
Securitización SA (en adelante “la Entidad”), que comprenden el estado de situación 
patrimonial al 31 de diciembre de 2015, los correspondientes estados de resultados, de 
evolución del patrimonio neto y de flujos de efectivo y sus equivalentes por el ejercicio 
económico finalizado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa incluida en las notas y los anexos que los 
complementan. Además, hemos examinado los estados contables consolidados de la 
Entidad con sus sociedades controladas por el ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2015, los que se presentan como información complementaria. 
 
Los saldos y otra información correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2014, son parte integrante de los estados contables auditados 
mencionados precedentemente y por lo tanto deberán ser considerados en relación 
con esos estados contables. 
 
Responsabilidad de la Dirección 
 
El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados contables adjuntos de conformidad con el marco contable establecido 
por el Banco Central de la República Argentina (BCRA). Asimismo, el Directorio es 
responsable de la existencia del control interno que considere necesario para 
posibilitar la preparación de estados  contables libres de incorrecciones significativas 
originadas en errores o en irregularidades. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los estados contables, en base a la auditoría que 
efectuamos con el alcance detallado en el párrafo “Responsabilidad de los auditores”. 
 
 
Responsabilidad de los auditores  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables 
adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestro examen de 
conformidad con las normas argentinas de auditoría establecidas en la Resolución 
Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE)  y con las normas de auditoría emitidas por el Banco Central de 
la República Argentina (BCRA). Dichas normas, exigen que cumplamos con los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados contables se encuentran 
libres de incorrecciones significativas.  
 



 

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de 
juicio sobre las cifras y otra información presentada en los estados contables. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
valoración del riesgo de incorrecciones significativas en los estados contables. Al 
efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor debe tener en consideración el control 
interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la 
Entidad de los estados contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 
que sean adecuados, en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también 
comprende una evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas, de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la Entidad y 
de la presentación de los estados contables en su conjunto. 
 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base 
suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión de auditoría.  

 
Opinión  
 
En nuestra opinión, (a) los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de la Entidad al 31 de 
diciembre de 2015, así como sus resultados, la evolución del patrimonio neto y el flujo 
de su efectivo y sus equivalentes correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, 
de conformidad con las normas contables establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina; (b) los estados contables consolidados adjuntos presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial 
consolidada de la Entidad con sus sociedades controladas al 31 de diciembre de 2015, 
así como sus resultados consolidados, y el flujo de su efectivo y sus equivalentes 
consolidado correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con 
las normas contables establecidas por el Banco Central de la República Argentina. 
 
Párrafo de énfasis  
 
Sin modificar nuestra conclusión, según se indica en nota 3 a los estados contables 
individuales y en nota 2 a los estados contables consolidados, los estados contables 
adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por el 
Banco Central de la República Argentina. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, 
de las normas contables profesionales vigentes. En las mencionadas notas, la Entidad 
ha identificado y cuantificado el efecto sobre los estados contables derivado de los 
diferentes criterios de valuación y exposición. 
 
Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 

 
a) los estados contables de la Entidad y sus estados contables consolidados al 31 de 

diciembre de 2015 se encuentran asentados en el libro "Inventarios y Balances" y 
cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Comerciales y en las resoluciones pertinentes del BCRA y la 
Comisión Nacional de Valores; 



 

 

 
b) los estados contables de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. surgen de 

registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas 
legales vigentes y las normas reglamentarias del BCRA y mantienen las condiciones 
de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados por la Comisión 
Nacional de Valores; 

 
c) hemos leído la reseña informativa y la información adicional a las notas a los 

estados contables requerida por el artículo 12 °, Capítulo III, Título IV de la 
normativa de la Comisión Nacional de Valores, sobre la cual, en lo que es materia 
de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular; 
 

d) al 31 de diciembre de 2015 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino de la Entidad que surge de los registros contables de la 
Sociedad ascendía a $ 1.189.937,99, no siendo exigible a dicha fecha; 

 
e) de acuerdo con lo requerido por el artículo 21°, inciso e), Capítulo III, Sección VI, 

Título II de la normativa de la Comisión Nacional de Valores, informamos que el 
total de honorarios en concepto de servicios de auditoría y relacionados facturados 
a la Entidad en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 representan:  

 
e.1) el 100% sobre el total de honorarios por servicios facturados a la Entidad por 

todo concepto en dicho ejercicio;  
e.2) el 4,19% sobre el total de honorarios por servicios de auditoría y relacionados 

facturados a la Entidad, sus sociedades controlantes, controladas y vinculadas 
en dicho ejercicio;  

e.3) el 3,93% sobre el total de honorarios por servicios facturados a la Entidad, sus 
sociedades controlantes, controladas y vinculadas por todo concepto en dicho 
ejercicio; 

 
f) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y 

financiación del terrorismo para la Entidad previstos en las correspondientes 
normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 

 

 
g) no tenemos observaciones significativas que formular en lo que es materia de 

nuestra competencia, sobre la información incluida en la nota 30 a los estados 
contables adjuntos al 31 de diciembre de 2015, en relación con las exigencias 
establecidas por la Comisión Nacional de Valores respecto a Patrimonio Neto 
Mínimo y su Contrapartida; 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2016. 
 
 
 
 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

 

(Socio) 
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 

Dr. Miguel A. Urus 
Contador Público (UBA)  

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 184  F° 246 

Lic. en Administración (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 28  F° 223 

  



 

 

INFORME DE COMISIÓN FISCALIZADORA 

Señores 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
CUIT: 30-70722741-5 

 
1. Hemos revisado los estados contables adjuntos de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. (en adelante 
“la Entidad”), que comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2015, los 
correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo y sus 
equivalentes por el ejercicio finalizado en esa fecha así como un resumen de las políticas contables significativas 
y otra información explicativa incluida en las notas y los anexos que los complementan. Además, hemos revisado 
los estados contables  consolidados de la Entidad con sus sociedades controladas por el ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2015, los que se presentan como información complementaria. 

Los saldos y otra información correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, son parte 
integrante de los estados contables auditados mencionados precedentemente y por lo tanto deberán ser 
considerados en relación con esos estados contables. 

2. El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables 
adjuntos de conformidad con el marco contable establecido por el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA). Asimismo, el Directorio es responsable de la existencia del control interno que considere necesario para 
posibilitar la preparación de estados  contables libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en 
irregularidades. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables con el 
alcance detallado en el párrafo siguiente. 

3. Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas requieren 
que los exámenes de los documentos contables detallados en el párrafo 1 se efectúen de acuerdo con las normas 
de auditoría vigentes e incluyan la verificación de la razonabilidad de la información significativa de los 
documentos examinados y su congruencia con la restante información sobre las decisiones societarias de la que 
hemos tomado conocimiento, expuestas en actas de Directorio y Asamblea, así como la adecuación de dichas 
decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos contables detallados en el párrafo 1, hemos 
revisado el trabajo efectuado por el Auditor Externo Price Waterhouse & Co. S.R.L. quien emitió su informe con 
fecha 10 de febrero de 2016, que compartimos, de acuerdo con las normas de auditoría vigentes para el examen 
de los estados contables anuales, de conformidad con las normas contables profesionales y con las normas 
mínimas sobre auditorías externas emitidas por el Banco Central de la República Argentina. Dicho examen 
incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, el alcance y oportunidad de los 
procedimientos aplicados y de los resultados del examen efectuado por dicho estudio profesional. Una auditoría 
requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de 
seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados 
contables. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la 
información expuesta en los estados contables, así como evaluar las normas contables utilizadas, las 
estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Sociedad y la presentación de los estados contables 
tomados en su conjunto. 

Asimismo en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2015, hemos verificado que contiene la información requerida por el art. 66 de la Ley de Sociedades Comerciales 
y en lo que es materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos concuerdan con los registros  

4. En nuestra opinión,  

(a) los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación 
patrimonial de la Entidad al 31 de diciembre de 2015, así como sus resultados, la evolución del patrimonio neto 
y el flujo de su efectivo y sus equivalentes correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad 
con las normas contables establecidas por el Banco Central de la República Argentina; 

(b) los estados contables consolidados adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación patrimonial consolidada de la Entidad con sus sociedades controladas al 31 de diciembre de 2015, 
así como sus resultados consolidados, y el flujo de su efectivo y sus equivalentes consolidado correspondiente al 
ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables establecidas por el Banco Central de 
la República Argentina.
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Párrafo de énfasis  

Sin modificar nuestra opinión, según se indica en nota 3 a los estados contables individuales y en nota 2 a los 
estados contables consolidados, los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el 
marco contable establecido por el Banco Central de la República Argentina. Dichas normas difieren, en ciertos 
aspectos, de las normas contables profesionales vigentes. En las mencionadas notas, la Entidad ha identificado y 
cuantificado el efecto sobre los estados contables derivado de los diferentes criterios de valuación y exposición. 

Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes. 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 

h) los estados contables de la Entidad y sus estados contables consolidados al 31 de diciembre de 2015 se 
encuentran asentados en el libro "Inventarios y Balances" y cumplen, en lo que es materia de nuestra 
competencia, con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Comerciales y en las resoluciones pertinentes del BCRA y 
la Comisión Nacional de Valores; 

i) hemos revisado la Memoria del Directorio, sobre la cual nada tenemos que observar en materia de nuestra 
competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva del Directorio; 

j) los estados contables de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. surgen de registros contables llevados 
en sus aspectos formales de conformidad con normas legales vigentes y las normas reglamentarias del BCRA y 
mantienen las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados por la Comisión 
Nacional de Valores; 

k) hemos leído la reseña informativa y la información adicional a las notas a los estados contables requerida por 
el artículo 12 °, Capítulo III, Título IV de la normativa de la Comisión Nacional de Valores, sobre la cual, en lo 
que es materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular; 

l) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo para 
la Entidad previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

m) no tenemos observaciones significativas que formular en lo que es materia de nuestra competencia, sobre la 
información incluida en la nota 30 a los estados contables adjuntos al 31 de diciembre de 2015, en relación con 
las exigencias establecidas por la Comisión Nacional de Valores respecto a Patrimonio Neto Mínimo y su 
Contrapartida; 

n) hemos verificado el cumplimiento en lo que respecta al estado de Garantía de los Directores en gestión a la 
fecha de presentación de los presentes Estados Contables conforme lo establecido en el punto 1.4 del Anexo I de 
la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina del Consejo Profesional de Ciencias Económicas; 

o) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales. 

Asimismo se autoriza a que cualesquiera de los integrantes firme el presente informe en representación de la 
Comisión Fiscalizadora. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2016. 

 

Por Comisión Fiscalizadora 

Ricardo Flammini 
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